
cm GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1983 11 Legislatura Núm. 84 

PRESIDENTE: DON VICENTE ANTONIO SOTILLO MARTI 

Sesión celebrada el jueves, 10 de noviembre de 1983 

Orden del día: 

- Dcrignaci6n de Ponencias. 

- Dictamen sobre el proyecto de Ley reguladora del derecho de asilo. 

- Dictamen sobre el proyecto de Ley Orgánica reguladora de la iniciativa legislativa popular. 

- Dictamen sobre la proporidbn de Ley de adlcibn de un nuevo artfculo a la Ley de Amnirtfa. (Competencia 

- h p i d b n  no de Ley sobre control parlamentario de lar auditoríar y otrar medidar de Inspecclbn aobre los 

Iegirlatlva plena.) 

medios de comunicaci6n rodal. 

Se abre la sesión a las diez y diez de la mañana. 

El señor PRESIDENTE Señoras y señores Diputados, 
buenos días. Vamos a comenzar la sesión de hoy confor- 
me el orden del día que obra en su poder. La Mesa quisie- 
ra hacerles llegar algunas noticias o información en rela- 
ción con que, en una de sus reuniones, la Mesa acordó por 
unanimidad remitir una carta a los anteriores Presidentes 
de la Comisión Constitucional agradeciendo, en nombre 
de la Mesa y en nombre de toda la Comisión, la dedica- 
ción que prestaron a esta Comisión desde 1977. 

Al  mismo tiempo, les informo que, en relación con el 
posible carácter orgánico de la Ley de Comparecencia 

ante las Comisiones de Investigación del Congreso o del 
Senado, la Mesa del Congreso de los Diputados ha acorda- 
do estudiar dicho carácter y, por tanto, que los ponentes 
que hoy vamos a nombrar sepan que su trabajo puede co- 
menzar ya, sin perjuicio de que la Mesa del Congreso 
adopte la decisión que corresponda. Por tanto, el trabajo 
de la Comisión no debería pararse en función de que pro- 
ceda una calificación u otra en relación con aquel proyec- 
to de Ley. 

El señor Secretario pasará lista de los miembros de la 
Comisión y, al mismo tiempo, tomaremos nota de las sus- 
tituciones que tengan a bien hacer los Grupos Parlamen- 
tarios. El señor Secretario tiene la palabra. 
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(Por el señor Secretario se procede a pasar lista de los se- 
aores Diputados de la Comisión, presentes y sustituidos.) 

El señor PRESIDENTE Existe quórum y comenzamos 
la reunión. 

DESIGNACION DE PONENCIA PARA EL PpOYECTO DE 
LEY ORGANICA REGULADORA DEL *HABEAS COR- 
PUS w 

El señor PRESIDENTE El primer punto del orden del 
día se refiera al nombramiento de Ponencia para el 
proyecto de Ley Orgánica Reguladora del uhabeas cor- 
pus* que, como consta en el orden del día, para su dicta- 
men, en primer lugar para el informe de la Ponencia, se 
encuentra acumulado con la proposición de Ley Orgánica 
Reguladora del *habeas corpusm, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco, y tomada en consideración por el 
Pleno del Congreso. 

Nombraremos a los Grupos, que irán diciendo, si les pa- 
rece, el nombre de las personas designadas para esta Po- 
nencia. (Pausa.) 

La Ponencia queda así designada: Grupo Parlamentario 
Mixto, señor Bandrés Molet; Grupo Parlamentario Vasco, 
señor Vizcaya Retana; Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, señor Trías de Bes i Serra; Grupo Parlamentario 
Centrista, setior Díaz Fuentes; Grupo Parlamentario Popu- 
lar, señores Ruiz Gallardón y Vega Escandón; Grupo Par- 
lamentario Socialista, señores Castellano Cardalliaguet, 
Mir Mayor y Valls García. 

DESIGNACION DE PONENCIA PARA EL PROYECTO DE 
LEY DE COMPARECENCIA ANTE LAS COMISIONES DE 
INVESTICACION DEL CONGRESO Y DEL SENADO 

El señor PRESIDENTE El segundo punto del orden del 
día es el nombramiento de Ponencia para el provecto de 
Ley de Comparecencia ante las Comisiones de Investiga- 
ción del Congreso y del Senado. (Pausa.) 

La Ponencia queda asi constituida: Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, lo comunicará en  su momento; Grupo Parla- 
mentario Vasco, señor Vizcaya Retana; Grupo Parlamen- 
tario Centrista, Mardones Sevilla; Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana, Trías de Bes i Serra; Grupo Parlamenta- 
rio Popular, señores Amar López y Herrero Rodríguez de 
Miñón; Grupo Parlamentario Socialista, señores Marcet i 
Morera, Garcia Espinosa y Elio Oficialdegui. 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DEL DERECHO DE 
AS1 LO 

El señor PRESIDENTE Entramos en el tercer punto del 
orden del día: emitir dictamen a la vista de los informes 
de las Ponencias correspondientes a los siguientes 
proyectos de Ley. En primer lugar, proyecto de Ley Regu- 
ladora del Derecho de Asilo. 

Tienen ustedes el informe de la Ponencia y hago notar 
que, dado que la Ponencia ha introducido algunas modifi- 
caciones importantes y sustanciales en este proyecto de 
Ley, seguiremos el informe de la Ponencia y los Grupos 
Parlamentarios enrnendantes que nombraremos irán di- 
ciendo si, a la vista del nuevo informe, consideran que de- 
ben mantener sus enmiendas o no, puesto que, Iógica- 
mente, eran enmiendas realizadas al proyecto de Ley y 
ahora habrá que ajustarlas al nuevo informe de la Ponen- 
cia, que se compone de dos títulos, disposiciones, etcéte- 
ra. 

La exposición de motivos, en la que existe una enmien- 
da de don Santiago Carrillo, la número 1, ha sido también 
modificada en este informe de la Ponencia. Por tanto, la 
examinaremos al final del articulado, como es, además, 
tradición en la casa. 

enmiendas coincidentes en la propuesta de un Servicio 
Especial de Protección de Asilados, que la Ponencia ha re- 
chazado, admitiéndose una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista, la 117, y en espíritu, señala la Ponen- 
cia, la enmienda número 2, del señor Carrillo. 

Sin embargo, parece que se mantiene la enmienda nú- 
mero 28, del señor Bandrés; las enmiendas 65 y 66, del 
Grupo Parlamentario Vasco, y las 93 y 94, de Minoría Ca- 
talana. Al menos eso dice el informe de la Ponencia, sin 
perjuicio de lo que digan los que lo deben decir mejor, 
que son los propios enmendantes. 

Entramos en el artículo 1.O. al que existen una serie de Artlculo1.o 

El seíior Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET Señor Presidente, espero 
que la Presidencia v los señores Diputados sean compren- 
sivos con las tribulaciones de un Diputado solitario que 
tiene que hacer muchas cosas y, muchas veces, al mismo 
tiempo. Yo confieso que, por las razones que ha explicado 
el propio señor Presidente, acertadamente, es decir, por 
el hecho de que se han introducido modificaciones serias 
v profundas en la Ponencia, no he tenido tiempo hasta el 
momento de examinar con detenimiento al informe de la 
Ponencia, v por eso, Mad cautelam., vov a mantener, desde 
este mismo instante ya, todas las enmiendas, no solamen- 
te las que vo tengo presentadas, sino también las que ten- 
gan presentadas otros Diputados del Grupo Mixto, a efec- 
tos meramente formales de que se sometan a votación, y 
en la esperanza de retirar muchas de ellas antes de que se 
celebre, o en el momento de celebrarse el Pleno que estu- 
die el dictamen que de aquí salga. 

Por esa razón, señor Presidente. mantengo en este ins- 
tante esta primera enmienda v todas las sucesivas que 
vengan, e insisto en que también mantengo, si es que no 
se presenta algún otro Diputado del Grupo Parlamentario 
Mixto, las que ellos tengan a los efectos que acabo de ex- 
poner. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE No hay ningún inconveniente 
en ello. ¿Alguien quiere utilizar algún iurno en relación 
con esta enmienda número 28? El sctioi Castellano tiene 
la palabra. 
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El señor CASTELLANO CARDALLIACUET: Habiendo 
quedado hecha pura y simplemente la reserva del mante- 
nimiento de todas y cada una de las enmiendas sin argu- 
mentación alguna, creo que, con la misma brevedad y con 
la misma concreción, lo que se debe hacer por parte del 
Grupo Patlamentario Socialista es mantener siempre, en 
tanto en cuanto se mantepgan esas enmiendas aad caute- 
lamu, el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Entendido. Les recuerdo que el 
plazo reglamentario para mantener las enmiendas y, por 
tanto, como señalaba el señor Bandrés, para estudiar el 
informe de la Ponencia y a la vista de él mantener las en-  
miendas, es de cuarenta y ocho horas a partir del día de 
hoy; es decir, el plazo terminaría el próximo sábado. 

El Grupo Parlamentario Vasco tiene presentadas dos 
enmiendas, las números 65 y 66. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Muy brevemente, señor 
Presidente. Las enmiendas 65 y 66 tienen una doble finali- 
dad. La primera de ellas es incorporar al concepto de ex- 
tranjeros como sujetos de la posibilidad de solicitud del 
derecho de asilo a los apátridas. La razón de esta incorpo- 
raci6n se encuentra en el articulo 13.4 dc la Constitución, 
donde se dice que la Lrv establecerá los tkrminos e n  q u e  
los ciudadanos de otros países, es decir, extranjeros, y los 
apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. Se 
trata, por tanto, de extender de algún modo la posibilidad 
de solicitud del derecho de asilo no solamente a los ex- 
tranjeros, sino tambicn u los apátridas en el cspiritu que 
marca el artículo 13.4 de la Constitución. 

La segunda finalidad que persiguen nuestras enmien- 
das 65 y 66 es la referente a la creación del Servicio para 
la Protección a los Asilados, Sepra. Recientemente se ha 
dicho es solamente una cuestión de nombre, porque el in- 
forme de la Ponencia, creo que aceptando alguna enmien- 
da del Grupo Socialista, incorpora una Comisión intermi- 
nisterial como competente para conocer v decidir sobre 
las solicitudes de asilo. Esto no es así; hay una Comisión 
interministerial que va a realizar el expediente mediante 
una comunicación que, en el supuesto de coincidir con el 
Ministerio del Interior, dará lugar a una resolución favo- 
rable, mientras que en el supuesto de que no se produzca 
esa coincidencia dará lugar a una resolución, en última 
instancia, del Consejo de Ministros. Lo que es evidente es 
q u e  aquí  hay una clara atribución de competencias al Mi- 
nisterio del Interior. 

Nosotros creemos que el derecho de asilo no es un de- 
recho del que deba conocer con semejante protagonismo 
el Ministerio del Interior, ni creemos que deba tener este 
caráctar tan sesgado, como si fuera una materia de orden 
público. Lo consideramos, primero, como un derecho re- 
conocido en la Constitución y, segundo. mucho más pro- 
pio de esferas de la Administración de Justicia que de es- 
feras del Ministerio del Interior. 

En todo caso, creemos que el Servicio Especial que no- 
sotros contemplamos se aleja más de esas concepciones 
peligrosas que ligan la concesión, el expediente, etcétera, 

del derecho de asilo con el Ministerio del Interior. Por 
tanto, mantengo ambas enmiendas. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE iSe desea utilizar el turno en 
contra? (Pausa.) El señor Castellano tiene la palabra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Sí, señor 
Presidente. y aunque sólo fuera por elemental cortesía 
parlamentaria al haberse consumido un turno en defensa 
de estas enmiendas y, además, para que queden perfecta- 
mente claras las razones que han llevado a la Ponencia a 
la modificación del inicial articulo propuesto en el 
proyecto de Ley y a la desestimación de las enmiendas 
que están siendo objeto de debate. 

En primer lugar, creemos que la redacción que se da a 
dicho artículo 1.0 y, por otra parte, el recon&imiento a los 
extranjeros de un refugio inviolable cuando, en virtud del 
derecho de asilo, se les conceda tal derecho no exige la 
adición de la expresión aapátridasn, porque realmente 
esta expresión está contenida en la de extranjeros. Es ex- 
tranjero todo el que no tiene la nacionalidad española con 
respecto a nuestra Ley. Y, lógicamente. el apátrida es u n  
extranjero en  el que se da la peculiaridad de que ningún 
otro país, en un  momento determinado, pueda otorgarle 
los beneficios de la nacionalidad. 

No parece preciso añadir esta expresión. sin perjuicio 
de que, a lo largo de la Ley, queda perfectamente claro 
que lo que determina fundamentalmente el derecho de 
asilo no es tanto la calidad de ser extranjero y no nacio- 
nal, sino el hallarse en determinados supuestos objetivos 
de sufrir persecución por cualquier clase de actividades 
de carácter político que no incurran, lógicamente, en de- 
lincuencia común. Por ello, no ha considerado la Ponen- 
cia conveniente incluir este término. 

En segundo lugar -y he de decir que es bueno que ya 
en este primer articulo de la Lev se plantee el tema por 
parte del Partido Nacionalista Vasco-, se presenta la dis- 
cusión de a quién corresponde el otorgamiento del dere- 
cho de asilo. La verdad es que no hay tanta lejanía entre 
las posiciones del señor Vizcaya y las del Grupo Socialis- 
ta, va que no ha mantenido que n o  sea el Gobierno quien 
utorgue este derecho, sino que no le gusta que, dentro del 
Gobierno, se canalice la concesión del derecho de asilo a 
travPs del Ministerio del Interior, pues él preferiría que 
Fuese el Ministerio de Justicia. Aparte de que pueda haber 
una reticencia. más o menos justificada, acerca del Minis- 
terio del Interior, lo que hay es un cierto desconocimiento 
de que toda la actividad del Gobierno es absolutamente 
solidaria. y ya sea el Ministerio del Interior o el de Justi- 
zia, o el de Asuntos Exteriores el que tuviera en su dia que 
Dtorgar esta concesión, sería un acto del Gobierno del que 
todo el Gobierno sería responsable. 

iOué ha hecho la Ponenea, a la vista de las enmiendas 
:anto del Partido Nacionalista Vasco como del señor Ban- 
Irés y otras coincidentes y entendiendo que no  puede 
quedar la concesión del derecho de asilo exclusivamente 
:n manos de un  determinado Departamento ministerial? 
Si n o  somos demasiado meticulosos o puntillosos, dire- 
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mos que acoger las enmiendas, porque la creación de una 
Comisión interministerial, de la que forma parte tanto el 
Ministerio del Interior como los Ministerios de Justicia, 
Asuntos Exteriores, Trabajo y Seguridad Social - c o m o  se 
verá posteriormente cuando lleguemos al estudio del arti- 
culado-, refleja, ni más ni menos, una por una, todas y 
cada una de las intervenciones ministeriales, que las pro- 
pias enmiendas del Partido Nacionalista Vasco, del señor 
Bandrés o de otros Diputados solicitaban. La única dife- 
rencia es que ésta es una Comisión interministerial y que 
no le damos la calificación de Sepra o Servicio para Ayu- 
da al Asilado, sino que le damos la calificación de Comi- 
sión interministerial porque es al Gobierno a quien co- 
rresponde la concesión del derecho de asilo. 

No se trata de un derecho humano subjetivo, sino de un 
acto de la soberanía del Estado, ejercitado a través de la 
resolución de su Gobierno y el Gobierno señala un Depar- 
tamento ministerial, cual es el de Interior, para que se ca- 
nalicen las peticiones y se facilite la tramitación; pero la 
resolución, para que no haya lugar a ninguna duda, no 
queda en manos del Ministerio del interior, sino en ma- 
nos de una Comisión interministerial, de la que también 
forma parte el Ministerio del Interior, en igualdad de tra- 
to con el Ministerio de Justicia, con el de Asuntos Exterio- 
res, con el de Educación y Ciencia, con el de Trabajo y Se- 
guridad Social; por tanto, creemos que, sin perjuicio de 
las valoraciones, muy legitimas, que el señor Vizcaya pue- 
da hacer para mantener sus enmiendas, debe quedar cla- 
ro que la Ponencia ha estimado la filosofía de residuar la 
concesión del asilo en una Comisión interministerial, y no 
en un solo Ministerio, y en esa Comisión interministerial, 
en igualdad de trato, el Ministerio del Interior con el Mi- 
nisterio de Justicia y otros afectados, se darán las garan- 
tías, y, sobre todo, se da un hecho importante: la solidari- 
dad de todo el Gobierno cuando se haga uso de este dere- 
cho. 

El señor PRESIDENTE El señor Vizcaya tiene la pala- 
bra para un turno de réplica. 

El señor VIZCAYA RETANA: Muy brevemente, señor 
Presidente. 

Respecto al aspecto relativo a la inclusión del concepto 
de apátridas, no hago más que remitirme al artículo 13.4 
de la Constitución; no me he inventado yo el término de 
apátrida ni su inclusión, además del de extranjeros, en las 
personas que podrían tener derecho al asilo. 

En segundo lugar, he de manifestar que mi Grupo esta- 
ría dispuesto a retirar todas las enmiendas relativas al Se- 
pra, en cuanto a su contenido, composición, funciones, et- 
cétera, y a admitir las modificaciones que la Ponencia ha 
introducido en el proyecto de Ley a través de las enmien- 
das socialistas, siempre y cuando, y ésta sería mi fórmula 
concilatoria, esa Comisión interministerial fuese la que in- 
coase el expediente a través de un organismo interno 
suyo, un organismo o una oficina que cree esa Comisión 
para la incoación del expediente. As1 pues, si esa Comi- 
sión interministerial incoa el expediente, informa y deci- 
de, no mantendría en absoluto ninguna más de mis en- 

miendas relativas al Sepra. Ahora bien, en tanto en cuanto 
la Comisión interministerial (que representa un avance 
respecto al proyecto de Ley, que yo reconozco aqui públi- 
camente, y que significa una mejora sustancial del texto) 
siga vinculada al Ministerio del Interior en cuanto que 
éste incoe el expediente, mi Grupo mantendrá, y no por el 
prurito de decir que sea el Sepra, sus enmiendas. Podría 
mantener y transformar todas mis enmiendas, conservan- 
do la Comisión interministerial, de acuerdo con el texto 
de la Ponencia, siempre y cuando se quitase esa facultad 
de incoación del expediente al Ministerio del Interior y se 
atribuyese a una oficina interna de la Comisión intermi- 
nisterial. 

Esta es mi posición. Yo reconozco el avance que ha rea- 
lizado la Ponencia. Esta es la discrepancia fundamental 
que yo mantengo respecto al proyecto y estoy dispuesto, 
repito, a retirar todas las enmiendas relativas al Sepra, 
porque no es una cuestión de nombres. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caste- 
llano para un  turno de réplica. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Agradece- 
mos el reconocimiento que se hace por parte del señor 
Vizcaya de que el proyecto ha sufrido una modificación 
en el curso de la Ponencia, que le acerca enormemente a 
la filosofla del otorgamiento de la facultad de concesión 
de asilo a una Comisión interministerial. 

No podemos aceptar su intento de transacción por una 
razón muy sencilla; porque creo que se sigue haciendo 
una supervaloración del papel del Ministerio del Interior 
en el seno de esta Comisión, y cuando se habla de facultad 
de incoación del expediente, señor Vizcaya, no hay facul- 
tad de incoación del expediente, sino obligación y respon- 
sabilidad de inocación del expediente, que es lo lógico, 
porque algún Ministerio tiene que ser el que lleve adelan- 
te esa tramitación. Además, es en el supuesto de que se 
produzca la petición de asilo en fronteras, ya que si se 
produjera en el extranjero, la incoación del expediente se 
haría a través de nuestros servicios exteriores en nuestras 
oficinas diplomáticas, y, por tanto, lo único que se esta 
buscando con la incoación del expediente, a través y utili- 
zando los servicios del Ministerio del Interior, no es nin- 
guna clase de control, sino, precisamente, facilitar el que 
se realice de la manera más rápida y adecuada posible. 

No tengamos tantas reticencias con el Ministerio del In- 
terior al que estamos acudiendo los ciudadanos todos los 
dias para temas tan importantes y constitucionales como 
es nuestra propia identidad, al expedir el Documento Na- 
cional de Identidad, y como es nuestro propio ejercicio 
del derecho a la libre circulación por el exterior cuando 
pedimos el pasaporte. A nadie se le ocurre hoy pedir que 
el Ministerio de Asuntos Exteriores sea el que se encargue 
de expedir los pasaportes, ni el Ministerio de Justicia el 
que se encargue de expedir el Documento Nacional de 
Identidad, que tendría algo que ver con el estado civil. 

Creemos sinceramente, señor Vizcaya, que si hemos Ile- 
gado a aproximarnos en el hecho fundamental, que es dar 
una responsabilidad total e integradora al Gobierno a tra- 
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vés d e  una Comisión interministerial, el que sea el Minis- 
terio del interior el que tenga no  la facultad -repite+, 
sino la obligación y la responsabilidad, con intervención 
d e  abogado, con un procedimiento perfectamente traza- 
do, de  llevar adelante el expediente para ponerlo a dispo- 
sición d e  quien tiene que decidir, no es  un motivo que jus- 
tifique el que en este proyecto tan importante, cuando se 
ha hecho este enorme esfuerzo, no podamos ir todos d e  la 
mano para presentar un texto legislativo que se vea que 
tiene garantía tanto para el Gobierno, que adquiere una 
responsabilidad, como para el ciudadano extranjero que 
solicita tal protección. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Viz- 
caya, para una cuestión de  orden. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, en este 
acto doy por defendidas todas las enmiendas de  este Gru- 
po que se refieren al SEPRA. Ya hemos discutido la filoso- 
fía, por tanto no tiene razón de  ser el que consuma más 
tiempo defendiendo enmiendas parciales que hacen refe- 
rencia al SEPRA. 

Por tanto, en cuanto lleguemos a una enmienda que 
haga referencia a la función del Ministerio del Interior, al 
SEPRA, etcétera, o un Capitulo 11 que yo propongo regu- 
lando la composición del SEPRA, simplemente solicito la 
votación. 

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Así lo iba a hacer la Presiden- 
cia. Por ello, en este artículo 1.0 conviene discutir ya todo 
este aspecto. 

Tiene la palabra el representante del Grupo d e  Minoría 
Catalana, para la defensa de  sus enmiendas 93 y 94, que se 
refieren al mismo tema. A continuación, el Grupo Coniu- 
nista manifestará si la enmienda número 2 a este articulo 
1.". en la parte en que entienda que no ha sido aceptada, 
la mantendría o no. 

Tiene la palabra el señor Xicoy, para la defensa d e  sus 
enmiendas 93 y 94. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, seiíor Presiden- 
te. 

Quisiera plantear antes una cuestión previa. La Presi- 
dencia no ha mencionado la existencia de  una enmienda íi 
la totalidad por parte de  mi Grupo; para su posible dclcn- 
sa en Pleno convendría que se sometiese a votación. 

El señor PRESIDENTE: Si, señor Xicoy, la enmienda a 
la totalidad ya fue defendida en Pleno, con la intervención 
como siempre brillante del señor Roca, y fue rechazada. 
Una vez son rechazadas las enmiendas a la totalidad ya no 
hay ulterior debate sobre las mismas; es decir, no se re- 
producirá este debate ni en Comisión ni en Pleno nueva- 
mente. Por tanto, rechazadas las enmiendas a la totalidad, 
que fueron dos si no recuerdo mal, una del Grupo Popu- 
lar y otra del Grupo Minoría Catalana, estas enmiendas 
no han sido consideradas por la Ponencia porque regla- 

mentariamente ya han agotado su vía reglamentaria. Por 
eso no he hecho mención d e  ninguna de  las enmiendas a 
la totalidad -el Grupo Popular también tenia una-, que 
han agotado su vigor reglamentario. 

Puede proceder a la defensa d e  las enmiendas 93 y 94. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, señor Presiden- 
te. 

En cuanto a la enmienda número 93, que hace referen- 
cia concretamente a la constitución del SEPRA, hago mías 
todas las argumentaciones que ha hecho el representante 
del Grupo Vasco y, por consiguientemente, en aras a la 
economía procesal las doy por reproducidas. 

En cuanto a la enmienda 94, que es alternativa o subsi- 
diaria en caso d e  que no se admitiese la 93, solicito se so- 
meta a votación. 

La fundamentación es la misma. El representante del 
Grupo Socialista hablaba de las reticencias respecto al 
Ministerio del Interior, quizá si que es una deformación 
profesional, pero el Ministerio de  Justicia, por su compe- 
tencia, por la composición de  sus órganos, etcétera, pare- 
ce más adecuado para entender de  la tramitación de  este 
tipo de  expedientes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno e n  contra, tiene 
la palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

En cuanto a la primera enmienda, la número 93, para 
no hacer largo y tedioso el debate, reiteramos todas y 
cada una de  las argumentaciones que hemos expuesto al 
contestar a la intervención del señor Vizcaya. 

Con respecto a la enmienda alternativa d e  que fuera el 
Ministerio de  Justicia quien resolviera, creemos que la Po- 
nencia ha ido mucho más allá. N o  es  el Ministerio de  Jus- 
ticia quien va a resolver, va a resolver una Comisión inter- 
ministerial de  todos los Ministerios y, además, si hubiera 
discrepancia entre lo que esta Comisión interministerial 
pudiera decidir con lo que pudiera, en un momento deter- 
minado, sostener el Ministerio del Interior, quien resolve- 
rá al máximo nivel es el Consejo de  Ministros. 

En este caso nos vemos obligados a rechazar la enmien- 
da  número 94, porque creemos que su aceptación sería, ni 
más ni menos, contraria al espíritu que ha guiado a este 
provecto de  ampliar al máximo la responsabilidad de  to- 

dos los Departamentos ministeriales para que n o  pueda 
haber ninguna sombra d e  parcialidad o ninguna sombra 
de razón.de Estado que pueda en ningún momento limi- 
tar un derecho tan importante como es el derecho d e  asi- 
lo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Mixto, 
y concretamente su Diputado don Santiago Carrillo, tenia 
la enmienda número 2. 

En nombre del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra el señor López Raimundo. 
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El señor LOPEZ RAIMUNDO: Muchas gracias. Quiero 
excusarme por haber llegado tarde, lo lamento, y no he 
oído las argumentaciones que se han dado en relación 
con nuestra enmienda, que es similar a la que han presen- 
tado y defendido otros Grupos. Yo recordaría a los Dipu- 
tados socialistas que ellos defendieron este criterio en la 
discusión anterior de este tema; me estoy refiriendo a que 
el papel fundamental, en lo que estamos discutiendo res- 
pecto a este artículo, correspondiera al SEPRA. Pero nues- 
tra enmienda no termina aquí, sino en un artículo poste- 
rior que regula de quién debe depender el SEPRA y qué 
Ministerios deben, en definitiva, formar parte. 

Por tanto, nosotros mantenemos nuestra enmienda, de- 
jando para después esta cuestión de si ha de correspon- 
der o no al Ministerio del Interior, al Ministerio de Justi- 
cia o a qué Ministerio, y manteniendo en todo caso los ar- 
gumentos por los cuales creemos que el SEPRA es, efecti- 
vamente, quien debería tener la función fundamental en 
lo que se refiere al derecho de asilo. Pedimos que se vote 
en todo caso. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caste- 
llano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Muchas gra- 
cias, seiior Presidente. Por cortesía y siendo reproducción 
de argumentos anteriores. ratificamos lo anteriormente 
expuesto en cuanto a la competencia del órgano intermi- 
nisterial que tiene que decidir sobre dicha cuestión. 

El señor PRESIDENTE Con ello se concluye el debate 
del artículo 1.0 y pasamos a la votación de las distintas en- 
miendas planteadas. 

Si les parece a los señores enmendantes, aquellas en- 
miendas que hacen referencia al mismo tema se pueden 
votar conjuntamente, es decir, la número 28, del señor 
Bandrés: las números 65 y 66. del Grupo Parlamentario 
Vasco: la número 2, de don Santiago Carrillo, y la número 
93, de Minorla Catalana, puesto que la 94 es subsidiaria 
respecto a las anteriores. 

Se someten a votación las enmiendas dichas con ante- 
rioridad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuliado: Votos a 
favor, tres; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas dichas en- 
m i e n d as. 
Se somete a votación la enmienda número 94, del Gru- 

PO Parlamentario Minoría Catalana, que hace referencia a 
la competencia ministerial del Ministerio de Justicia. 

Efectuadri la votaci&n, dio el siguiente resuliado: Voios a 
favor, dos; en contm, 21; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 94. Se somete a votación el artículo 1.0 en sus dos 
párrafos. según figura en el informe de la Ponencia. 

E f i c t d  la votación, dio el siguiente resultado: Voios a 
favor, 21; en mntm dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 .0 A ~ ~ ~ C U I O  2.0 
Pasamos al debate del artículo 2." Las enmiendas 29, del 

señor Bandrés. y 67, del Grupo Vasco, solicitan la supre- 
sión del precepto. La enmienda número 51, del Grupo Po- 
pular, no admitida por la Ponencia, supone la supresión 
del apartado d) de dicho artículo, y después hay un con- 
junto de enmiendas, la número 95, de Minoría Catalana, y 
la número 3, de don Santiago Carrillo, que solicitaban la 
supresión del término atodas o algunas, en la expresión 
atodas o algunas de las siguientes medidas)), que han sido 
aceptadas por la Ponencia, al menos en el informe literal. 
a través de la enmienda 119, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Yendo por orden. pues la enmienda número 29, del se- 
ñor Bandrés, se someterá a votación en su momento, soli- 
citaría si el Grupo Parlamentario Vasco va a mantener su 
enmienda número 67. (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Muy brevemente. La se. 
gunda parte de la enmienda ha sido aceptada en la Ponen. 
Cia. puesto que se ha suprimido la expresión «todas o al. 
gunasn. En ese aspecto, mi Grupo está satisfecho y, por 
tanto, retira la enmienda, pero nosotros pedimos la supre- 
sión del articulo 2.0 no por otra razón que por el hecho de 
mejorar o aligerar el texto en la medida en que, posterior- 
mente, e n  el Capítulo 111, si n o  me equivoco, vienen seña- 
lados los efectos del reconocimiento y pérdida de la con- 
dición de asilado con todo detalle, e incluso con títulos: 
derecho de no devolucih, residencia v permiso de traba- 
jo, condiciones especiales sobre residencia de trabajo, et- 
cétera. Es decir, que, en todo caso, podría quedarse como 
contenido e n  el artículo 2.0 el apartado primero la defini- 
ción del asilo como protección graciable dispensada por 
el Estado, pero en cuanto a los efectos creo que es redun- 
dante, en la medida en que después en el Capitulo 1111 con 
todo detalle se señalan. Desaparecida la expresibn «todas 
o algunas,, no hay otra razón que la meramente formal 
para mantener la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Creemos 
que precisamente este articulo 2.0 del proyecto y, por tan- 
to, también del informe de la Ponencia, es el que, por el 
contenido y por la definición del derecho, no puede ser 
objeto de eliminación, si bien es cierto que posteriormen- 
te cada una de las consecuencias de la concesión de dicho 
derecho se regulan, como muy bien ha dicho el preopi- 
nante, en el Capítulo 111. Pero no es solamente el artículo 
2 . O  una relación pormenorizada de cuáles son las medidas 
que se adoptarían por el Estado asilante. en  nuestro caso 
por nuestro Estado, cuando se concede este derecho, sino 
que también hay una definición muy clara de lo que es el 
ejercicio pleno de este derecho, en cuanto a una facultad 
por parte del Gobierno del que se solicita la concesión de 
tal beneficio, y nos parece que la eliminación precisamen- 
te de este artículo, tal como lo proponen los enmendan- 
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tes. dejaria el punto importante d e  discusión d e  esta Ley 
en una situación d e  auténtico vacío. 

Por ello, mantenemos el informe d e  la Ponencia en  sus 
dos partes, en cuanto a la definición d e  qué es el derecho 
de  asilo, según lo concibe este proyecto d e  Ley, a quién 
corresponde la facultad de  su otorgamiento y qué conte- 
nido tiene, y creemos que en modo alguno se  produce 
ninguna redundancia, porque a lo que viene posterior- 
mente la Ley es a desarrollar con mayor concreción en  el 
expediente cuáles son las consecuencias d e  la concesión 
de  dicho derecho. 

El señor PRESIDENTE Entiende la Presidencia que las 
enmiendas números 95, d e  Minoria Catalana, y 3, de don 
Santiago Carrillo, que proponían la supresión d e  la expre- 
sión ((todas o algunas., han sido admitidas por la Poncn- 
cia. salvo que los enmendantes digan otra cosa. iEs  asi? 
(Aseririttrienfo.) Por tanto, las enmiendas no subsisten v se 
entienden admitidas por el informe d e  la Ponencia. 

El Grupo Parlamentario Popular proponía en  s u  en-  
mienda número 51 la suprcsibn de  la letra d )  de  este ar- 
ticulo 2." 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada, con lo cual, y 
aceptadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
lista números 118 v 119, el articulo 2.0 ha concluido su de- 
bate. 

Sometemos. pues, a votación la enmienda número 29, 
del señor BandrkS, del Grupo Mixto ,  a este articulo 2.0 (El  
setior Vizcavu Retana pide lu puluhru.) iQue desea. señor 
Vizcava? 

El señor VIZCAYA RETANA: Se puede votar conjunta- 
mente con la enmienda número 67, puesto que la finali- 
dad es la misma. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se votan con- 
,juntamente, pues, las enmiendas números 29, del señor 
Bandrcis, v 67, del Grupo Parlamentario Vasco, que solici- 
tan la supresión del articulo 2.0 

Efectuada la votación. dio el sigitiente resultado: V o t o s  a 
favor, dos; en co t im,  21; abstenciones, u n a  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn-  

Se somete a votación el artículo 2.i',scgún el informe d e  
miendas. 

la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguienre resultado: Vvros a 
favor, 22; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 2.0 
Pasamos al debate del artículo 3.", en el que ha sido re- 

chazada la enmienda número 30, del señor Bandrés, que 
e ra  d e  texto alternativo a todo el articulo, y que sometere- 
mos en su momento a votación. 

i\rtIculo 3.0 

Yendo por párrafos y por letras, quedan vivas, por no 
haber sido aceptadas en el informe d e  la Ponencia, salvo 
que los enmendantes digan otra cosa, a la letra c) del nú- 
mero 1, la enmienda número 52,  del Grupo Parlamentario 
Popular. ¿Se va a defender dicha enmienda? 

El señor SANABRIA ESCUDERO: La retiramos. 

El señor PRESIDENTE Por retirada. Al apartado d)  del 
mismo número  1 de  este artículo 3.", la enmienda número 
53, tambicin retirada, del Grupo Parlamentario Popular, y 
va en el número 3 d e  este artículo 3.0 quedan las enmien- 
das números 4, del señor Carrillo; 54, del Grupo Popular; 
68, del Grupo Vasco, y 91, del señor Mardones. 

¿Por el Grupo Parlamentario Mixto se mantiene la en- 
,mienda número 4? (Asenfitniento.) El señor López Raimun- 
do tiene la palabra para defender la enmienda número 4. 

El senor LOPEZ RAIMUNDO: Muchas gracias. Nuestra 
enmienda pretende agregar al final del número 3 una fra- 
se que di.iera ((v e n  la medida en que sean contrarios a las 
finalidades v principios d e  las Naciones Unidas.. 

Naturalmente, con el texto que hav estamos d e  acuerdo. 
Con la adición se propone evitar excluir dci asilo a perso- 
nas que n o  merecían ser excluidas de  conformidad con cl 
Derecho internacional general, como por ejemplo los mo- 
vimientos de  liberación, la OLP, Frente Polisario, los nio- 
vimientos guerrilleros que luchan en America latina por 
la democracia. De no introducirse esa corrección que pro- 
ponemos, estos posibles demandantes del derecho de asi- 
lo podrían ser equiparados. por ejemplo. con micmhius 
de las Brigadas Rojas, v entendemos que por parte nues- 
tra y de los Partidos d e  izquierda en general esta disiin- 
ción en la Lev es obligada. 

En todo caso, nuestra experiencia de  lo que es el asilo 
en otros paises nos lleva a mantener esa enmienda. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra para turno cn contra el señor Castclla- 

no. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Como consecuencia de  la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista, e s  obvio que cl ac- 
tual articulo 3.0, que viene en el informe de la Ponencia, 
supone una seria modificación del anterior articulo 3." del 
provecto, que fue objeto de  enmienda e n  su momento 
procedimcn tal oportpno. 

Como observarán SS. SS., ese articulo 3.0 tiene hoy dos 
partes perfectamente diferenciadas: quienes pueden soli- 
citar asilo y a quiénes, en ningún caso, se otorgará dicho 
asilo. 

Entendemos que esta enmienda al apartado 3 del ar- 
tículo 3.0, presentada por los señores Diputados comunis- 
tas, se debe contemplar a la luz de  la nueva redacción del 
proyecto, propuesta por la Ponencia y, por tanto, tendría 
que tener referencia con el actual texto, con el que esta- 
mos trabajando, en relación al articulo 4.0 En dicho ar- 
tículo 4.0 queda perfectamente claro, en su apartado a), 
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que la no concesión de asilo queda reducida a quienes 
sean culpables de actos contrarios a las finalidades y prin- 
cipios de las Naciones Unidas o de la Constitución espa- 
ñola. 

Por cierto, he de indicar que al repasar el informe de la 
Ponencia, tal como ha sido publicado en el rBoletín Ofi- 
cial., vemos que hay una errata porque se dice: aprinci- 
pios de las Naciones Unidos.. Efectivamente se ve que es 
un puro error, pero no vendría mal que, antes de someter- 
lo a votación, quedara corregido el adjetivo poniéndolo 
en su correspondiente género femenino y no en el mascu- 
lino. 

Creemos que precisamente con esta modificación, he- 
cha en virtud de la enmienda del propio Grupo Parlamen- 
tario Socialista, queda sin sentido la lógica propuesta que 
se hacía por los Diputados comunistas, ya que, a la luz de 
quien tenga que decidir en su momento sobre la denega- 
ción de dicho asilo, no cabe la menor confusión entre lo 
que sean actos formalmente contrarios a las finalidades y 
principios de las Naciones Unidas o de la Constitución es- 
pañola, porque tengan un interés evidentemente parecido 
con su auténtico lenguaje de carácter antidemocrático, 
que es lo que fundamentalmente persigue el Estatuto de 
las Naciones Unidas, o los que, por el contrario, revistan 
una actitud que vaya en la línea de las propias Naciones 
Unidas de lograr, pura y simplemente, en todos y cada 
uno de los países, y en el orden internacional, el estableci- 
miento de los métodos y medios democráticos y de la pro- 
clamación de sus valores. 

Por ello consideramos que mantenida en este momento 
la enmienda del Grupo Mixto, presentada por los Diputa- 
dos del Partido Comunista, esta enmienda carece de senti- 
do al haber sido aceptada la enmienda del Grupo Socialis- 
ta, que ha quedado recogida en el apartado a) del artículo 
4.0 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Beren- 
guer. 

El señor BERENGUER FUSTER Gracias, señor Presi- 
dente, puesta de manifiesto por el sefior Castellano una 
incorrección de carácter gramatical, aprovecho para re- 
saltar también, si la Mesa lo considera oportuno, una me- 
jora gramatical referente al número 2, letras a) y b). Se 
trata de sustituir los plurales .obedezcan. o use deban. 
por los singulares .obedezcan o ase deba., ya que el suje- 
to es la persecución, el enjuiciamiento o la sanción. Es de- 
cir, el sujeto es singular y, por tanto, parece más oportuno 
que el verbo figure también en singular. 

El señor PRESIDENTE ¿El señor Mpez Raimundo de- 
sea replicar? (Asenrimienro.) Tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presidente, 
me excuso porque estoy sin tener el texto de la Ponencia, 
pero de todos modos creo que, efectivamente, con la ré- 
plica del señor Castellano ha habido una mejora con el re- 
dactado, porque entiendo que hay una alusión a la Consti- 

tuci6n. No obstante, creo que convendría o que no sería 
incompatible que también hubiera alusión a las Naciones 
Unidas. 

El señor PRESIDENTE También se hace esa alusión. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: En ese caso retiraría la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor López Raimun- 
do. 

La enmienda número 54, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, propone la supresión del término #grave. en el se- 
gundo párrafo de ese número 3 del artículo 3.0 . 

Tiene la palabra el señor Sanabria. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Vamos a retirar la en- 
mienda, pero simple y sencillamente, no porque haya sido 
desestimada como dice el informe de la Ponencia. En cier- 
to modo, esa argumentación ha servido de base a la en- 
mienda en cuanto que ha sido recogida y en cuanto que se 
especifica que es un delito común grave, y ya se establece 
en el nuevo texto, que fundamentalmente es bastante me- 
jor que el anterior y se justifica perfectamente, señor Pre- 
sidente, que lo aceptemos aunque no hubiese sido el texto 
nuestro. 

Lo aceptamos porque la filosofía está conforme con 
nuestros principios. Sin embargo, entendemos que retirar 
esta enmienda no significa una retirada de la enmienda, al 
contrario, significa su ratificación y, en este sentido, se de- 
bería reformar el informe de la Ponencia, ya que ha sido, 
en cierto modo, estimado, al menos, el fundamento de la 
enmienda. 

En segundo lugar, contestando al señor Berenguer, aun- 
que me parece que ya intervinimos en la Ponencia sobre 
este número 2 del articulo 3.0, yo creo que el verbo en plu- 
ral está bien puesto. Debe ser .obedezcan. y ase deban., 
porque, en realidad, no es singular el sujeto. Los sujetos 
son varios: persecución, enjuiciamiento y sanción, y esa 
persecución, ese enjuiciamiento o esa sanción obedecen a 
razones de raza o se deben a un delito. Yo creo que el plu- 
ral está bien puesto por la Ponencia y, e n  ese sentido, gra- 
maticalmente, no se debería corregir. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Sobre estos temas yo rogaría 
que fueramos adelantando, porque efectivamente, ante 
un caso concreto, puede plantearse un supuesto singular. 
Es decir, que sólo exista persecución, en cuyo caso sería 
singular; pero también pueden darse supuestos en que se 
acumule la persecución y el enjuiciamiento y, entonces, el 
plural es correcto, porque ante un ciudadano concreto 
puede haber dos hechos que sean persecución y enjuicia- 
miento. 

Por tanto, poco mejoraría el texto mantener el singular 
o el plural. Lo dejaremos según decidan SS. SS. en el cur- 
so del debate. 

La enmienda número 68, del Grupo Parlamentario Vas- 
co, propone una redacci6n distinta de todo el número 3. 
Tiene la palabra el señor Vizcaya. 
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El setior VIZCAYA RETANA: La enmienda número 68 
obedece, evidentemente, al proyecto de  Ley tal y como lo 
conoció este Grupo Parlamentario, aunque como se ha 
puesto de  manifiesto, a lo largo de  la Ponencia se modifi- 
có sustancialmente este artículo 3.0, incluido su apartado 
3. Esto, por tanto, me obliga a reconducir mi enmienda al 
apartado c) del ahora articulo 4.0 

Ahora estaba estudiando el apartado b) del número 1, 
que, al citar los delitos políticos como supuesto que daria 
derecho a pedir el derecho de  asilo, delitos d e  naturaleza 
política o que se deriven del ejercicio de un derecho fun- 
damental reconocido en la Constitución española, obliga 
un poco a reconsiderar mi enmienda, pero vov a dar  la 
idea d e  lo que vo quiero manifestar. 

Se cita como supuesto de  n o  concesión del derecho de  
asilo la comisión d e  un delito d e  terrorismo. Y o  n o  sk si 
está perfectamente definido el delito de terrorismo v si 
las circunstancias del país en que se desarrolla, d e  algún 
modo, modifica esa definición. En todo caso, nos parece- 
ría que el delito de  terrorismo, asi a secas, sin d e  algún 
modo contemplarlo en el conjunto de  circunstancias en 
que se desarrolla, tanto jurídicas como políticas o sociales 
del país en que se ha cometido, nos daría un concepto de- 
masiado objetivo, cuando el delito d e  terrorismo n o  es u n  
concepto tan objetivo como el que aquí parecc señalarse. 

Primero, como hacia e n  relación con el articulo I .O,  re- 
conozco tambikn una mejora sustancial e n  este articulo 
3.0 Segundo, reconozco que una interpretación amplia del 
apartado b) del número l .  extendiendo la conccsibn del 
derecho de  asilo a todo aquel que estC condenado por dc- 
lito de  carácter político o delito d e  tal naturaleza política, 
permitiría ya resolver un poco mi preocupación: pero se- 
ñalo la necesidad de cxplicitar un poco más las caracteris- 
ticas o las circunstancias del delito de  terrorismo a que se 
refiere el apartado c)  del número 4. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Castc- 
llano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Muchas gra- 
cias. señor Presidente, evidentemente, la enmienda que 
plantea el scrior Vizcava tiene dos problemas. 

En primer lugar, la necesidad que tiene este provecto 
d e  Lev de  objetivar los supuestos. En segundo lugar, ob,je- 
iivando los supuestos, impedir por todos los medios que 
la calificación de  dichos supuestos sea ni siquiera fruto de 
nuestro Estado, que concede el asilo, v menos aún objcto 
d e  calificación previa para determinar si se es acogible o 
no acogible por el Estado del que dimana la persecución 
que sufre. 

Por ello, la Ponencia, cuando ha llegado a este punto 
tan delicado, cual es una posible definición juridica de  lo 
que se puede llamar un delito d e  terrorismo, ha añadido 
((delito de  terrorismo o cualquier otro acto considerado 
punible por los convenios internacionales, válidamente 
ratificados por España.. 

¿Por qué ha hecho esto? Lo ha hecho precisamente para 
huir d e  todo subjetivismo en la consideración que ha de  

merecer a nuestro Estado, para huir también del prejuicio 
de  que el Estado perseguidor hubiera ya determinado el 
carácter común d e  un delito que fuera eminentemente 
político, v lo ha hecho porque precisamente esta legisla- 
ción d e  derecho d e  asilo es una legislación que, aunque 
dimane de  la facultad soberana de  nuestro Estado y d e  
esta Cámara, tiene un entronque con toda una tradición 
de  Derecho comparado que ha d e  tener a la vista las con- 
sideraciones que otros Estados han ido realizando en esta 
materia. 

Del exquisito trabajo realizado por los servicios tticni- 
cos de  la Cámara que nos han proporcionado un material 
considerable, vemos que ha sido un criterio acogido por 
la mavoria d e  los legisladores de  todo el mundo acudir, en 
estos temas en  que puede haber discusión definitoria, a lo 
que son  los convenios internacionales como u n  valor gc- 

ncralmente entendido. 
Señor Vizcava, con la adición d e  la expresión de  «actos 

considerados punibles por los convenios internacionales 
válidamente ratificados por Espana», hemos sncontrado 
un criterio objetivado de  carácter internacional v supra- 
nacional que nos pery i te  huir d e  toda tentación sub,jetiva 
v nos permite rechazar cualquier prccalificación hecha 
por el país perseguidor. 

Por ello, entendiendo y participando de su espíritu, 
creemos que los que usted ha mantenido está más que re- 
cogido en dicho provecto v vamos a mantener el proyecto 
tal v como ha venido reformado por el informe de  la PO- 
ncncia e n  virtud de la discusión mantenida en su seno. 

El scñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Viz- 
cava para rCplica. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, por la 
circunstancia de u n  viaje n o  pude asistir a la Ponencia 
más que e n  su última sesión v agradezco, por tanto, la 
aclaración que se me ha hecho en cuanto al añadido quc, 
de algún modo, vicnc a suponer un marco en el seno del 
cual debería buscarse el concepto de delito de terrorismo 
o delito contra la seguridad, ctcbtcra. 
Yo n o  si. si la letra «o». al hablar de un delito de tcrro- 

rismo «o» cualquier acto considerado punible, vicnc a sip- 
nificar una explicación del contexto en el que estamos i n -  
terpretando este tipo de  delitos o es simplcmentc u n  ana- 
dido; es decir, que además de 10% supuestos contemplados 
en este párrafo de  atentado o delito contra la seguridad 
de navegación a h a  o maritima o transportes terrestres, 
un delito d e  terrorismo o cualquier otro acto considcrado 
punible. no s6 si gramaticalmente es lo más adecuado. Si 
fuese así, s i  gramaticalmente fuera ese o cualquier otro 
marco en el que hubiera d e  entenderse el concepto de dc- 
lito d e  terrorismo, y o  estaría d e  acuerdo y retiraría mi cn- 
mienda. Si esta es la interpretación de la Comisión y ,  adc- 
más, se reitera en el Pleno, evidentemente n o  defendería 
mi enmienda. porque es a esto a lo que me quería referir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Castc- 
llano. 
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El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Sin perjui- 
cio de que como se suele decir, sea cual fuere la voluntad 
del legislador, que es lo que se está poniendo de manifies- 
to, ya vendrá la jurisprudencia, no le quepa duda al señor 
Vizcaya que en este momento a esta Comisión y a la Po- 
nencia cuando se redactó este informe le preocupó enor- 
memente lo que hemos expuesto con anterioridad: el huir 
de todo criterio subjetivo y de vinculación a calificaciones 
efectuadas por el Estado perseguidor y que la expresión 
de la punibilidad por convenios internacionales válida- 
mente ratificados tiene que ser la pauta de valoración de 
todos los supuestos que contiene el apartado c), delitos 
contra la seguridad de la navegación aérea, marítima o 
transportes terrestres, terrorismo o cualquier otro acto, 
que, hoy por hoy, PO hay ninguna discusión en cuanto a la 
sujeción de esta propia Ley a esos parámetms valorativos. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, retiro 
mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Vizcaya. 
La enmienda número 91, del s e ñ p  Mardones, entiendo 

que ha sido aceptada por la Ponencia, por tanto, sólo sub- 
siste en este artículo 3.0 la enmienda número 30, del señor 
Bandrés, que sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Sometemos a votación el articulo 3.0 en su integridad 
mienda número 30. 

conforme el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El seilor PRESIDENTE Por unanimidad de la Corni- 
sión, queda aprobado el artículo l . ~  del presente pr¿vecto 
de Ley. 

En el artículo 4.0 existen una serie de enmiendas, la 3 1, 
del señor Bandrés; la 69, del Grupo Parlamentario Vasco: 
la 96, de Minoría Catalana, y la 5, del señor Carrillo. Todas 
se remiten a un problema que ya se ha debatido en el ar- 
tículo 1.0, es decir, el servicio de protección especial que 
proponen los enmendantes. Considero que se someterán 
a votación en su momento, pero ya han sido debatidas, 
salvo que los enmendantes quieran añadir alguna cues- 
ti6n sobre la materia. 

En el apartado 1 de dicho artículo 4.0 existía la enmien- 
da 55, de supresión del párrafo segundo, del Grupo Parla- 
mentario Popular, ¿se mantiene? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el seiior Sanabria en nombre del Cru- 
PO Parlamentario Popular. 

Adculo 4 . O  

El señor SANABRIA ESCUDERO: Muy brevemente para 
decir que vamos a mantener esta enmienda parcialmente, 
es decir, no suprimimos el párrafo completo, sino dos pa- 
labras en ese párrafo por cuestión gramatical y por un ri- 
gor jurídico. Nos resistimos, y creo que en eso vamos a es- 

tar de acuerdo, porque aunque los Convenios internacio- 
nales hablen así, si lo hacen así y hablan mal, nosotros es- 
tamos en la obligación de rectificar, si es que mi sugeren- 
cia es realmente válida. 

Se dice: *La entrada ilegal en territorio español no po- 
drá ser sancionada cuando haya sido realizada por perso- 
na que reúna los requisitos propios de la condición de asi- 
lado, a condición de que se presente sin demora a las au- 
toridades.. En realidad esto no es una entrada ilegal; me 
resisto a admitir que una Ley como ésta, sobre derecho de 
asilo, establezca como legal lo que es ilegal, porque en  rea- 
lidad no está diciendo este párrafo del artículo la entrada 
ilegal, lo que está diciendo es que la entrada en territorio 
español, si en la persona que la realiza concurren los re- 
quisitos que le dan el carácter o la condición del derecho 
de asilo y, por otra parte, se presenta sin demora a las au- 
toridades, su entrada no es ilegal, y en ese sentido debería 
de rectificarse diciendo simple y sencillamente ... .en terri- 
torio espaíiol no podrá ser sancionada siempre que con- 
curran estos requisitos*. 

Segundo aspecto de la enmienda. Se cita dos veces la 
palabra ucondición.: «Siempre que reúna los requisitos 
de la condición de asilado* y ((a condición de que se pre- 
sente sin demora a las autoridades.. Es una sola palabra 
utilizada en dos acepciones que tecnicamente se recha- 
zan, aunque verbalmente sean las mismas. La primera 
Ucondiciónn parece que es requisito, concurrencia en la 
persona; la segunda expresiún de ucondiciónn, ua condi- 
ción de que se presenten, parece que es el hecho del que 
se ha de depender. Yo variaría el texto de la Ponencia - 
manteniendo nuestra enmienda- que diría así: «La entra- 
da en territorio español de una persona que reúna los re- 
quisitos propios de la condición de asilado no será objeto 
de sanción, siempre que se presente sin demora a las au- 
toridadesu. De esta manera eliminamos la palabra «ilegal. 
y, en segundo lugar, no  repetimos la palabra ucondiciónn 
en ese doble sentido. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Pla- 
nas, para un turno en contra. 

El señor PLANAS PUCHADES Señor Presidente, seño- 
rías, en lo referente a la entrada ilegal el señor Sanabria 
dice que, de acuerdo con el texto de la Ponencia, podría- 
mos considerar como legal lo que, en definitiva, es ilegal y 
que, en el sentido que le damos en el texto elaborado por 
la Ponencia, podría incurrirse en una contradicción. Yo 
pienso que no, nuestro Grupo piensa que no. No queda a 
salvo de la responsabilidad con carácter general la entra- 
da ilegal en territorio espailol, entendiendo por entrada 
ilegal aquella que conculca las normas vigentes en mate- 
ria de entrada o permanencia y en su caso salida del terri- 
torio nacional, es decir, los requisitos administrativos que 
son necesarios para penetrar en el territorio de España. 

En tal sentido podemos examinar supuestos tales como 
la ausencia o carencia de un pasaporte, de un documento 
de identidad o de un título de viaje que puedan suponer 
la entrada a efectos legales, y respecto a este punto me re- 
mito a los acuerdos internacionales sobre la materia don- 
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de  d e  forma expresa se utiliza la expresión .entrada ile- 
gal.. En consecuencia decimos que no  puede deducirse, 
en el supuesto en que se reunan las condiciones propias 
d e  asilado, el que la entrada pueda ser considerada a efec- 
tos  administrativos como sancionable. Por tanto,  e n  nues- 
tra opinión debe mantenerse el texto del informe de  la Po- 
nencia. 

En cuanto a la segunda referencia del señor Sanabria, 
esto es, la reiteración del término ucondición", nosotros 
aceptaríamos su propuesta al respecto; es decir, entende- 
mos que sería más afortunada una redacción que dijera a 
partir de  la coma: U ..., siempre que se presente sin demo- 
ra a las autoridades.. De esta manera entendemos que se 
refleja plenamente el sentido que tiene nuestro Grupo 
respecto del fondo d e  la materia que aquí examinamos; es 
decir, que queden siempre a salvo de  sanción administra- 
tiva aquellos supuestos en que la persona que penetra en 
el territorio nacional pueda haber cometido u n a  omisión 
de  este carácter, pero que, en definitiva, reúne los rcquisi- 
tos propios de  la condición de  asilado, tal y como queda 
reflejado en el texto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sanabria tiene la pala- 
bra. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Puesto que se acepta 
la segunda parte de  mi enmienda, la retiro porque soy 
bastante pragmático. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
En relación con este articulo, el señor Carrillo, por el 

Grupo Mixto,  tenia presentadas también unas enmiendas. 
las números 6 , 7  y 8. La enmienda número 7 ha sido acep- 
tada, según figura en el informe de  la Ponencia, as¡ como 
la enmienda número 8 que, aun cuando existan algunos 
retoques en  su redacción, ha sido aceptada en cuanto al 
número 4 del artículo 5.0 Subsiste a nuestro entender la 
enmienda número 6, que propone la supresión de  la ex- 
presión apor el Gobierno* al final del primer párrafo del 
número 2 d e  este artículo 4.0 

¿El señor Lbpez Raimundo desea intervenir? 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: No, señor Presidente 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, podemos someter a 
votación, en primer lugar, aquellas enmiendas que hacen 
referencia a una misma cuestión, esto es, al servicio espe- 
cial propuesto. En consecuencia pasamos a votar conjun- 
tamente las siguientes enmiendas: la número 31, del señor 
Bandrés; la número 69, del Grupo Parlamentario Vasco: la 
96, d e  la Minoria Catalana; y la número 5, del señor Carri- 
llo. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resuhdo: Votos a 
favor. tres; en contru. 21. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia quedan recha- 

A continuación, sometemos a votación la enmienda nú- 
zadas dichas enmiendas. 

mero 6, del señor Carrillo, al primer párrato del apartado 
2 del artículo 4.0 

Efrctrtudu lu votucion, dio el siguietrie resultudo: Votos u 
favor, dos; eti cvntra. 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente queda recha- 
zada la enmienda número 6. 

Seguidamente vamos a someter a votación el texto del 
articulo 4.0 en su integridad con la corrección propuesta 
para el número 1 e n  su párrafo segundo, que terminari 
diciendo, después d e  la coma: u ..., siempre que se presen- 
te sin demora a las autoridades.. con lo cual se acepta en 
parte la enmienda número 55 .  del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectrrudu la voiuc'ión, dio el sigitierrie residtudo: Votos u 
fuiwr, 21; uhstericioties, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia queda aproba- 
do  el artículo 4.0 

Entramos en el debate del artículo 5.0 A este artículo A ~ ~ C U I O  5.0 
también hav un grupo de enmiendas que se refieren al 
mismo tema, el servicio Sepra, que va ha sido objeto de  
debate y, por tanto, serán sometidas a votación en su mo- 
mento. En cambio hav otras enmiendas que se refieren a 
otros temas, por lo que pasamos a su debate. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente. pido 
la palabra para una cuestión d e  orden. 

El señor PRESIDENTE: El señor Planas tiene la palabra. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Presiden- 
te. Entendemos que en el informe de  la Ponencia se ha 
deslizado un error. Es decir, al aceptarse parcialmente la 
enmienda número 8, del Grupo Mixto,  d e  don Santiago 
Carrillo, en relación con el número 4 del artículo 4.", que 
pasó a remitirse al artículo 5.0, entendemos quc  se ha pro- 
ducido una omisión d e  parte del texto respecto a como 
fue remitido en su día por el Gobierno v que Fue enmen- 
dado por el Grupo Socialista e n  su enmienda número 122. 

Si examinamos el número 4 del articulo 5.0. tal v como 
figura en el proyecto de  Ley remitido por el Gobierno. ve-  
remos que e n  el mismo se examinan dos aspectos: uno. 
que se refiere a la posibilidad del reclamante de  valerse 
de  abogado que, en todo caso. sería lo que apareceria mo- 
dificado por la enmienda numero 8, as¡ como la instruc- 
ción que  incorpora parcialmente esta enmienda con la su-  
presión del carácter inmediato de la misma, y otro, que s ~ '  
refiere a la comunicación al Alto Comisionado d e  las Na 
ciones Unidas para Refugiados que ha desaparecido en e 
informe d e  la Ponencia, que nosotros entendemos quc 
debe mantenerse Y al que en-su día formulamos una en- 
mienda, la número 122, en la que proponíamos la supre- 
sión del término .refugiado. por el d e  .asilado*, que fue 
aceptado por la Ponencia. 

Entendemos que tal modificación debe efectuarse para 
poder discutir en puridad lo que se acordó allí. 
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El señor PRESIDENTE Perdón, señor Planas, ¿cuál se- 
ría entonces el texto resultante para ese número 4 del ar- 
tículo 5.0? 

El señor PLANAS PUCHADES: El texto sería el siguien- 
te: de una parte, el número 4 del artículo 5.0 podría que- 
dar tal y como figura en el informe de la Ponencia, y a 
continuación, iniciando la expresión en un párrafo sepa- 
rado, que en este caso seria el número 5, se podría intro- 
ducir la frase: *Se comunicará al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para Refugiados*, manteniendo el texto 
del proyecto de Ley remitido por el Gobierno enmendado 
en lo que se refiere a la expresión *refugiado*. 

El señor PRESIDENTE Es decir, que el texto de ese nú- 
mero 5 quedaría así: .Se comunicará al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para Asilados la presentación de 
las solicitudes de asilo y la resolución definitiva que se 
dicte sobre las mismas, permitiéndose al Alto Comisiona- 
dos, etcétera, de acuerdo con el proyccto de Ley y la re- 
dacción de la enmienda 121, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. ¿Es así? 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, permí- 
tame que le rectifique; sería: u... para Refugiados ... n. 

El señor PRESIDENTE Había entendido que querían 
introducir la palabra *asilado*. De acuerdo. Llegaremos 
en su momento a este número 4. 

La enmienda número 97, del Grupo Parlamentario Mi- 
noria Catalana, según el informe de la Ponencia no ha 
sido aceptada. 

El señor Xicoy tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Esta enmienda se man- 
tiene por cuanto entendemos que al hacer referencia el 
texto que nos propone la Ponencia a la resolución del Go- 
bierno, en el sentido de que haya resuelto su petición, en- 
tendemos que debe aclararse que esta resolución sea fir- 
me porque, si no, carecería de sentido que se concediesen 
recursos contra las resoluciones y antes de que estas reso- 
luciones fuesen firmes pudiese ser expulsado el posible 
beneficiario del derecho de asilo. 

Por esta razón entendemos que debe añadirse esta ex- 
presión de que la resolución sea firme. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, scfior Presiden- 
te, señorías, entendemos que no se produce tal situación 
por cuanto si examinamos el artículo 17, en el sentido en 
que aparece en el informe de la Ponencia, modificado por 
la enmienda número 129, propuesta por el Grupo Socia- 
lista, veremos que se hace expresa referencia a que aquel 
a quien se le deniegue el asilo estará en las mismas condi- 
ciones que cualquier otro extranjero para obtener la auto- 
rización de residencia y trabajo, etcétera. Por tanto, la de- 

negación no significa expulsión en los términos en los 
cuales el Grupo de Minoría Catalana parece entender. 

En tal sentido entendemos que no procede la admisión 
de la enmienda antedicha. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Admito las explicaciones 
del señor Planas; pero, como lo que abunda no daña, creo 
que aquí no estorba para nada el que se recalque que ha 
de haber una resolución firme para que se proceda a la 
expulsión. 

El señor PRESIDENTE La enmienda número 71, del 
Grupo Parlamentario Vasco, fue aceptada en Ponencia. 
Entonces, vamos a comenzar las votaciones en relación 
con este artículo 5.0, puesto que no subsiste ninguna otra 
enmienda. 

En primer lugar, votaremos aquellas enmiendas que se 
refieren al mismo tema ya debatido en el artículo 1.1 Se 
trata de las enmiendas números 32, del señor Bandrés; la 
70, del Grupo Parlamentario Vasco; 9, del Grupo Mixto y, 
en su nombre, de don Santiago Carrillo, y 98 y 99, del Gru- 
PO Parlamentario Minoria Catalana; todas ellas referidas 
al servicio ya mencionado. 

Efrctuadu la votución. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; rri cotifru, 21. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas dichas en- 

Sometemos a votación la enmienda nrímcro 97, del Gru- 
miendas. 

po Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, tres; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 97. 

Sometemos a votación el artículo 5.0. al que deberá in- 
corporarse un número 5 ,  que comenzará diciendo lo si- 
guiente: use comunicará al Alto Comisionado de las Na- 
ciones Unidas para Refugiados la presentaci6n de las soli- 
citudes de asilo y la resolución definitiva que se dicte so- 
bre las mismas* y, a partir de esta frase, continuaría el 
texto idéntico al que figuraba como número 4 del proyec- 
to de Ley remitido en su día por el Gobierno. 

El señor PLANAS PUCHADES: Enmendado, en cuanto 
se refiere a la penúltima línea, por la sustitución del tér- 
mino *refugiado* por el término uasiladom. 

El señor PRESIDENTE Bien. Entonces leo el texto, que 
diria así: aSe comunicará al Alto Comisionado de las Na- 
ciones Unidas para Refugiados la presentaci6n de las soli- 
citudes de asilo y la resolución definitiva que se dicte so- 
bre las mismas, permitiéndose al Alto Comisionado infor- 
marse de la marcha de los expedientes, estar presente en 
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las audiencias al reclamante y presentar informes. verba- 
les o escritos. por sí o por representante apoderado al 
efecto, ante el Ministerio del Interior. Igualmente, se per. 
mitirá a las asociaciones legalmente reconocidas que en. 
tre sus objetivos tengan el asesoramiento v avuda al asila. 
d o  la presentación de  informes escritos ante el Ministerio 
del Interior.. 

Con esta adicibn de este apartado 5 se somctc a vota- 
ción el articulo 5." en su integridad. 

Efectrrudu lu iwtucióri, dio el sigitierite resriltudo: Votos u 
fuiwr, 22; e n  cwi tru ,  irno; uhstenciones, w iu .  

El señor PRESIDENTE Queda aprobado cl articulo 5.", 
con la co r rccc ih  mencionada. 

Entramos e n  cl debate del articulo 6.0 Existen tambien 
una serie de enmiendas quc hacen referencia al mismo 
tema, las cuales votaremos c-ii su  momento. Y existe la en- 
mienda número 57. del G i u p o  Parlamentario Popular. 
que propone un tema distinto. cual es la consulta al Con- 
se,jo de Estado. 

Articulo 8.' 

Tiene la palabra el señor Sanabria. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Señor Presidente, re- 
tiramos esta enmienda por las razones expuestas antcrior- 
mente, v,  para n o  cansar la atención del señor Presidente, 
le comunico que d e  aqui en adelante están retiradas todas 
cuantas enmiendas habíamos formulado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanabria. 
Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, vov a re- 
tirar la enmienda número 72, porque la solicitud que ha- 
cia e n  mi enmienda al artículo 6." era que nos cerciorára- 
mos de  la ineficacia de  la Comisión Consultiva que se 
creaba en el primitivo proyecto, de  tal modo que, al pro- 
poner una Comisión como la del Sepra, era absolutamen- 
te irrelevante la existencia d e  esa Comisión Consultiva. 
Pero veo que en el informe d e  la Ponencia se ha suprimi- 
d o  esa Comisión Consultiva y queda sustituida por la Co- 
misión Interministerial, que y a  no  es solamente consulti- 
va, sino que informa los proyectos y, si su informe coinci- 
de  con el emitido por el Ministerio del Interior, entonces 
ya, automáticamente, se concede el asilo. Por tanto, comc 
no  se corresponde el objeto d e  mi enmienda con el textc 
de  la misma. la retiro. 

El señor PRESIDENTE Efectivamente, yo no había he. 
cho notar que el redactado que da  la Ponencia al articulo 
6.0 transforma sustancialmente el sentido de  la Comisión. 
Ya no es una Comisión Consultiva, sino que es una Comi- 
sión preparatoria de  un expediente, etcétera, pero a la vez 
decisoria, al menos en primera instancia, d e  estas mate- 
rias. 

Dicho esto y a pesar de  ello, ruego al señor López Rai- 
mundo que nos diga si la enmienda número 10, del señor 
Carrillo, se mantiene. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presidente, yo ya 
no tengo moral para referirme a su texto y defenderlo, 
pero, en todo caso, la mantenemos y pido que se someta a 
votación. 

El señor PRESIDENTE Lo mismo entiendo respecto a 
las enmiendas números 100 y 101. del Grupo Parlamenta- 
rio Minoria Catalana. 

Sometemos, pues, a votación las enmiendas números 
10, del señor Carrillo, y 100 y 101, del Grupo Minoría Cata- 
lana. (Puirsa.) 

Efi'ctiiudu la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuiwr, tres; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
miendas. 

Sometemos a votación el artículo 6.0, relativo a la Comi- 
sión Interministerial, con el nuevo texto redactado según 
el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectitudu la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
fuiior, 20; e n  contra. uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 6 . O  
Entramos e n  el debate del articulo 7.0, e n  el que todas Articulo 7.0 

las enmiendas planteadas en su momento hacían referen- 
cia al mismo tema que ya hemos debatido en el articulo 
1." La enmienda número 58, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, se da  por retirada. Si n o  senalan otra cosa los en- 
mendantes, someteriamos a votación todas estas enmien- 
das, por entender que es una cuestión debatida ya e n  rela- 
ción con el articulo 1.0 (Pausa.) 

Por tanto, sometemos a votación las enmiendas número 
1 1 ,  del señor Carrillo; número 34, del señor Bandrks; n ú -  
mero 73, del Grupo Parlamentario Vasco, v números 102 v 
103, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, esta- 
mos repitiendo el tema del Sepra, que ya ha sido debati- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Si, pero n o  se debaten las cn-  
míendas; se votan a los efectos de  conservar el derecho, 
porque el Reglamento seíiala especificamente que si la en-  
mienda n o  es votada e n  Comisión, no puede votarse en el 
Pleno v vo n o  quiero que luego haya interpretaciones dis- 
tintas en relación con estos temas. N o  se debatirán nunca, 
en ningún caso, pero sí se someterán a votación. 

Efectuada la iwtación, dio el siguiente resirltado: Votos u 
favor. tres: en coniru. 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmien- 
das mencionadas al artículo 7.0 

Someternos a votación el articulo 7.0, con la nueva re- 
dacción dada al mismo, en virtud d e  enmiendas acepta- 
das, por el informe d e  la Ponencia. 
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Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 7." 
En relación con el artículo 8.", y dejando aparte de nue- 

vo el tema dicho, el informe de la Ponencia señala que ha 
aceptado el cspiritu -expresión tradicional en esta casa, 
pero que son los cnmendantes los que deben decir lo que 
significa- del contenido de las enmiendas número 13, del 
señor Carrillo; 35. del señor Bandrés; 74. del Grupo Parla- 
mentario Vasco, ! 104, del Grupo Minoría Catalana. 

Señor Lbpez Raimundo, ¿entiende admitida su enmien- 
da número 132 La 12. por supuesto. no; ésa la votaremos 
en su momento. La enmienda número 13 ha supuesto la 
sustitución de la expresión «será necesario que se prue- 
ben por la expresión que propone la Ponencia «bastará 
qUeN. (Aseutit)tie)itoJ Queda retirada. 

El señor ViLcaya tiene la palabra en relación con la e n -  
mienda número 74. 

Articulo 8.0 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, la man- 
tengo en cuanto al tema en sí, como va veniamos reiterán- 
dolo, pero doy por aceptada mi enmienda, en cuanto a 
esta modificación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Xicov, 
en  relación con la enmienda número 104. 

El seíior XICOY 1 BASSEGODA: Queda para votacibn. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Sometemos, pues, a votación la enmienda número 12, 

del señor Carrillo; la enmienda número 35. del señor Ban- 
drks; la enmienda número 74, del Grupo Vasco, en la par- 
te que hace referencia al servicio especial, v las enmien- 
das 104 v 105, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, 
en  rclaci8n con el mismo tema. 

Efectuuda la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, tres; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmicn- 
das dichas. 

Sometemos a votación el articulo 8.0, de conformidad 
con el informe de la Ponencia, redacción modificada del 
proyecto de Ley en virtud de la aceptación de la enmien- 
da número 125. del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos u 
fu vor, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 8." 

A ~ ~ ~ C U I O  9.0 En el articulo 9." se mantienen las enmiendas que ha- 
cen referencia al tema ya debatido; no existe otra cues- 
tión en relación con este artículo 9.0, que no tenía más 
que estas enmiendas. 

Se someten a votación las enmiendas números 14, del 

señor Carrillo; 36, del selior Bandrés; 75, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, y 106, de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Sometemos ahora a votación el artículo 9: del informe 
de la Ponencia, en el que se ha modificado la expresión 
«datosu y se ha sustituido por la expresión Helementos.. 
N o  se dice «datos probatorios., sino .elementos probato- 
rios n .  

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 9." 
En relación con el articulo 10, la Ponencia señala en su Articulo 10 

informe que acepta en esencia la extensión del derecho 
de asilo que se propone coincidente en las enmiendas 
números 15, del señor Carrillo; 37, del señor Bandrés, y 
76, del Grupo Vasco. ¿Entienden los enmendantes que 
han sido aceptadas estas enmiendas? (Asentimiento.) 

Queda la enmienda número 59, que está retirada, y se 
ha aceptado la corrección terminológica propuesta por el 
Grupo Parlamentario Socialista en su enmienda número 
126. La Ponencia ha añadido un segundo párrafo para 
impedir la extensión automática del derecho de asilo a 
las personas incursas en el número 4 del artículo 3: 

Por tanto, retiradas todas las enmiendas a este articulo 
10, procede la votación del mismo conforme al informe 
de la Ponencia; artículo 10, que hace referencia a la ex- 
tensión familiar del asilo. 

Efectuada la votación, fite aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
10. 

En el artículo 1 1 ,  la Ponencia ha rechazado las enmien- ~ f i i ~ ~ l ~  11 
Idas presentadas, por referirse todas ellas al supuesto de 
110s refugiados, que ha sido objeto de tratamiento diferen- 
ciado por la Ponencia e incluido en el nuevo Tltulo 11 del 
presente provecto de Ley. 
Yo rogaría que los enmendantes señalaran si, una vez 

incorporado este Título 11. mantienen sus enmiendas o si. 
por el contrario, se consideran aceptadas por la Ponen- 
cia. Son las enmiendas números 16, del señor Carrillo; 
38, del señor Bandrés; 77, del Grupo Vasco, y 107, del 
Grupo Minoria Catalana. Señores Vizcaya, López Rai- 
mundo y Xicoy , iconsideran aceptadas sus enmiendas? 
(Asentimiento.) Gracias. 

Sometemos pues a votación el texto del artículo 11 ,  
que queda sin enmiendas, sin perjuicio de que en su mo- 
mento estudiemos ese Título 11. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
1 1 .  
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Entramos en el Capítulo 111 del Titulo 1 de los efectos 
del reconocimiento y perdida de la condición de asilado. 

En cl art iculo 12 la Ponencia no ha aceptado las cn- 
micndas números 17 v 39, del señor Carrillo v del scnor 
Bandrcs. respcc t ivamcntc. 

Tiene la palabra el scnor Lópei. Raimundo en relación 
con la  enmienda número 17, que propone la supresibn 
del art iculo 12 del proyecto de Ley. 

Articulo12 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Nuestras razones son 
que el derecho a no ser devuelto al pais donde se sulrc 
persecución por razones politicas corresponde a todos los  
extranjeros, incluso aquellos a los que no se Ics concede 
el asilo. La devolución sólo pucdc verificarse en u n  pro- 
ceso de extradición ? la Ley rcguladora de la misma lo 
prohibe en estos casos. La  lormulación del proyecto es, 
por innecesaria, perturbadora. a nuestro juicio. Por taii- 
10,  mantenemos la enmienda y pedimos que se \'otc. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cas- 
tellano. para turno en  contra. 

El scnor CASTELLANO CARDALLIACUET: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Mantenemos el texto que para dicho articulo nos olre- 
cc la Ponencia, precisamente en garantia del propio soli- 
citante de la condicióri de asilado, para que qucclc sicni- 
p i ~  pcrlcctamcntc clara la imposibilidad de dcwluc ion  
al país e n  que pueda tcricr motivos para tcrnci. Iundada- 
mcntc persecución cii castigo, y lanibien e11 parantia de 
todos aquello5 a los que no se conceda e11 su iiiuiiiciito la 
condición de asilados. en i.clación c o ~ i  lo quc la propia 
Le!. prcvicnc e n  cI posterior art iculo 17 que. ta l  conio ha 
expuesto antes mi cx~nipaiicro el scnor Planas. cstii i n t i -  
mamcntc relacionado con Cstc. 

Si a la Ley se Ic privara, pi.ccisamcritc, de este art iculo 
desparcccria una garantia de aquella persona ;I la que  se 

ha concedido el asilo. Incluso si se interpretara este arti- 
culo corno la posibiliclad de cxpulsión o de devolución de 
cualquiera que no tuviera tal ccmccsión, queda pcrlccta- 
nicntc corregida tal posible iritcrprctación por lo prcvis- 
to en  el articulo 17, que dice que la no concesión de asilo 
iio supone ni la cxpulsi<iii n i  la devolución. pomndo 
aquel cuya solicitud hubiera sido dcscstiniada dc.1 t rato 
que tcndria cualquier otro extranjero y sin niczclar ni 
poder confundir lo que pucdc suponer. siniplciricrite, la 
no concesión del derecho de asilo, la obligación de dcvo- 
lución en un supuesto de extradición, con la expulsión, 
que es un concepto absolutamente dist into. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Sometemos a votación las en- 
miendas números 17. del scnor Carrillo. y 30, del señor 
Bandrcs. Siendo temas distintos los que plantean se so- 
nictc a votación, en primer lugar. la enmienda número 
17, de supresión del art iculo 12, del señor Carri l lo. 

Efkctuudu la votacion. dio el seigitirrite resultado: Votos 
u tuvor, uno; el1 c~ontru, 21 ,' uhslenc'iorle.s. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la  enmienda 

Se somete a votación l a  enmienda número 39, del se- 
número 17. 

ñor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
f a i w ,  dos; en contra. 21; abstenciones, una. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la  enmienda 

Tiene la  palabra e l  señor Castellano. 
número 39. (E l  señor Castellano pide la palabra.) 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Señor Prcsi- 
rlcntc, se aprecia tambien en la impresión del informc de. 
la Ponencia, tal conio vicnc en el correspondiente ~ B o l c -  
t in)>,  que e-11 i 'cz  de la expresión «el derecho a no ser dc- 
wcIto». pone «el clcrccho a no ser dcvucIvo». Por tanto. 
clcbc coi.i.egiiw tan simple errata. 

El scAor PRESIDENTE: Dice eso en  cl inlorrnc impreso. 
I I O  en cI i n lo imc ciclosiilado, que está bien. Pero el i n l o i -  
l l lC  ~ I i i p I ~ c ~ ~ J  C S  C.1 olicial. 

El SLbñoi. CASTELLANO CARDALLIACUET: Si csiu\,icrii 
e-ti L'I c,iclosiilrido no habríamos hecho una necesaria in- 
t c,lTe- t i  c io 11. 

f ; / L ' l ' /  I l ( l</<l Itl 1 ' ( J / ( l  ('l(j I 1 ,  d¡lJ L'I .S iJ ! l  f IL'I I /C YL' S I 1  / / l l l / íJ:  VíJ / O  S l i  

/ l I  1 'í J I ,  ?.?; (1 /J.\ ICI I l ' I lJ  llcJ.\. C l í J S .  

El SC~IOI. PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 12. 
Eii i.c*lacion con el :irticulo 13, In Ponencia no ha acepta- 

1lO LIS cniiiicnclas numcros 40 y 78 del Grupo Vasco, cti- 
tictido que coii la nuc1.a rcdaccibri del articulo 2.11 clic.h;ia 
ciiiiiiciiclns no ticncn scnliclo. 

~ r t i c ~ i o  1; 

El scñoi. Vizcaya tiene la p d a h i x  

F.1 SLSñor VIZCAYA RETANA: Señor Prcsiclcntc. cI hecho 
c l c  introducir clcspuCs de  ~ ~ l i i  cspcdicion del docunicnto 
clcs iclc-niicliicl In c.spi.csiGn3, \', cn su caso, «de \.ia,jc» no 
queda dc~S\~ ir tu ; ido  -esa es la razón de la cnniiendii- coii 
c.1 hecho de que aparezca en el art¡culo 2,c1, como una clc 
I;is consecuencias del otorgamiento del dciccho de asilo, 
1;i <<c-\pcclición den los documentos de \.¡aje c idcntidacl nc- 
ces;lI.ioS». 

En el art iculo 2.0 se dice que la consccucncin del rcco- 

nocimicnlo del derecho al asilo es la adopción. cntrc 
u t i ~ n s .  de  la siguiente medida: «Expedición dc los clocu- 
iiicntos de \ ~ ia jc . . . ~~ .  Y en el articulo 13 se dice: ((y, en SU 

caso. de viaic,). Yo creo que ha\ L I I I ; ~  c.oiitradicción: o sc' 
concede o no  se concede; no  d c p ~ t i d c  iIc los casob. Entori- 
ccs no  creo que quede rcsuclto cI pi.ol>lcnia, por lo que y o  
esponia en mi enmienda, que era la posible wlncración 
de la obligación que t icncn todos los Estados contratantes 
de la Convención de Ginebra, en su articulo 28, es decir. la 
l ibcrlad de movimiento, ctcCtcra. 
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El señor PRESIDENTE El señor Castellano ticnc la pa- 
labra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Señor Prcsi- 
dcntc, lo que ocurre es que el articulo clcctivanicntc dice: 
<<expedición de los documentos de via,jc c identidad., 
pero añade el adjetivo «necesarios», porque no, en todo 
caso, ticnc que provccrsc al disfrutantc del derecho de 
asilo de un documento, si n o  lo precisa. Por eso, tanto en 
el articulo 2.1' se añade esa calilicacióii de ncccsaricdad. 
conio en el articulo que estamos discutiendo se pone (<en 

la cspcdici<iii clc u n  documento que duplicaria In csistcn- 
cin clc u n  docunicnio previo y que, por tanto, lo haria ab- 
solutaiiicntc incaigiblc. N o  csistc ir11 contradicción, \ '  es 
convcnicnic que as¡ qucdc; con ello no se incuniplc iiin- 

gun conivnio intcrnacionril, y lo que sc plantea es pura y 
siiiiplciiicntc el supuesto de que dentro de los bcncl'icios 
quc coiiccdc la condición de asilado no l'ucrc necesario, 
no cstuvicranios en el caso de prccisnr csc docuniciiio de 
\. i íI ic. 

siniplcnicntc la razón de inicrcalacióii de 
inl csprcsión. 

SLi ciisoi>. POl'qliC dc  no SCI' P i C C i S o  sci'iii absuido obligar a 

Esa es pura 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcn\.a ticiic la paln- 
bia. 

El señor VIZCAYA RETANA: Oida la csplicncicin del sc- 
iior Castellano, que n o  hnbia entendido poi. no haber csia- 
do presente en la Ponencia, retiro ni¡ cnniiciida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
La enmienda del señor BandrCs sugiere la niisiiia su -  

presión clcl tl;rmino «en su caso». En principio scrii wnic- 
tida a votación, pues as¡ lo ha solicitado el cniiicndantc. 

Sonictciiios ii votación, pues, la cnniicnda nunicro 40, 
del señor BandrCs, en relación con cstc articulo 13. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la cnniiciida 
del señor BandrCs. 

Ponemos a votación el articulo 13 del prcscntc proyecto 
de Ley, con la redacción dada por la Ponencia tras la ad- 
misión de la enmienda 127 del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

E/ertiiuda la iwiuci~itr. dio el sigiiieirte resirlrado: Votos  (1 

faiwr, 23; ahstericioiies. iiiiu. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 13. 
El articulo 14, una vez aceptada la enmienda 128, de co- 

rrccción tcrminológica, del Grupo Parlamcn tario Socialis- 
ta, n o  ticnc enmiendas v ,  por tanto. podemos someterlo a 
votación. 

Ponemos a votacibn, pues, el articulo 14, según el infoi- 
me dc  la Ponencia. 

Artículo 14 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 14. 
En cl articulo 1.5 n o  han sido aceptadas las enmiendas Artículo 14 

número 18, del scfioi. Carrillo, que proponía la supresión. 
n i  la número 41, del señor BandrCs, de ampliaci0n de s u -  
puestos. 

El señor Lópcz Raimunrlo t iL * i ic  In pülabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Siniplcmcnic pido que se 

volc. 

El señor PRESIDENTE: Sonictciiios, pues, a \uiación 
las cnniicndas números 18, del señor Carrillo, y 41, del se- 
ñor Bandrcs. 

El scñoi. PRESIDENTE Quedan i.cchaiiidiis dichas en- 
niicndas. 

Somctcrcnios a wtación e l  articulo 15, que no ha  tenido 
nioditicación. (El  seilor V i x r r ~ u  pide Irr /xrluhru.) Pcrdbn, el 
señor Vizcaya ticnc la palabrn. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, es que 
vo tenia, si no recuerdo mal, la enmienda número 79 al ara 
tículo 15. 

El señor PRESIDENTE: Si; no figuraba en el inloimic de 
la Ponencia. En el inlormc ciclostilado. que estoy siguicn- 
do, n o  aparece. pero si aparece en los documentos rlc cn-  
micndas. por tanto. ticnc la palabra el señor Vizcaya en 
relación con su enmienda numero 79. 

El señor VIZCAYA RETANA: Y o  creo que la \.oy a reti- 
rar, porque el contenido del articulo 15 al hacer rcfcrcn- 
cia a cualquier otra medida que señalen los Conwnios in- 
tcrnacionalcs, y siempre inspirándose en razones humani- 
tarias, \,icnc a rccogcr la csplicitación que yo hacia en mi 
cnniicnda de estas medidas, como asistencia social y eco- 
nómica. La enmienda yo creo que, al conirario, recorta el 
numero de medidas. voy a retirarla. 

El señor PRESIDENTE: Entonces. sonictcnios a vota- 
ción el articulo 15 que, una vez rechazadas cbas dos cn- 
micndas ya votadas, no ticnc otras enmiendas. 

E/cCttIüdü la ivotüciúti, dio el .sigiiieiitcl re.sirltutlu: Vutos ti 
/U \'O>; 23; a hstei icioi res, I I  I tu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprotSado el articulo 15. 
Entramos en el debate del articulo 16 del proyecto de Artículo 15 

Lev. Existían una serie d e  enmiendas que solicitaban la 
supresión del prcsrntc articulo, relativo a las circunstan- 
cias excepcionales d e  índole politica. económica y social. 
Las enmiendas eran las siguientes: la numero 19, del sc- 
ñor Carrillo; la número 42, del scnor Bandrcs; la número 
50, del Grupo Vasco, v la número 108, de la Minoria Cata- 
lana. 
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Por tanto. los enmendantes tienen la palabra e n  rela- 
ción con dichas enmiendas. Para la enmienda número 19, 
del señor Carrillo, el señor López Raimundo tiene la pala- 
bra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Nuestro razonamiento es 
el siguiente: los derechos que se atribuyen al asilado por 
la Convención d e  Ginebra v en el texto del provecto v las 
correlativas enmiendas, sólo pueden ser suspendidas o 
denegadas por la expulsión del asilado por alguno de  los 
motivos previstos en el articulo 32 de  la Convención de 
Ginebra, que, además de  circunscribirse a la seguridad 
nacional y al orden público, comporta la característica de  
que deben ser circunstancias del propio sujeto las que 
afecten a tales intereses, y no externas al asilado. 

El señor PRESIDENTE Podemos defender todas las en- 
miendas que se refieren al mismo tema, y luego hacemos 
el turno en contra y las réplicas oportunas. 

Para la enmienda número 80, del Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, aparte 
de  sumarme a las razones expuestas por el señor López 
Raimundo, yo tengo que señalar que incluso en el informe 
de  la Ponencia ha habido un retroceso, porque en el 
proyecto de  Ley, la apreciación de  circunstancias excep- 
cionales, en  virtud de  las cuales podia denegarse la concc- 
sión d e  la autorización de  la residencia v trabajo, en el 
proyecto de Ley, repito, esta apreciación de  circunstan- 
cias excepcionales estaba encomendada exclusivamente a 
las Cortes Generales. Ahora se ha introducido la posibili- 
dad del Decreto-ley, que aunque tenga una posterior rati- 
ficación o denegación del Congreso no  es  lo mismo que el 
que las Cortes aprecien las circunstancias excepcionales. 
Creo que ha habido, repito, una marcha atrás. 
Y en cuanto al párrafo 1 creo que se viola claramente lo 

establecido en la Convención de  Ginebra. 
No estamos, pues, de  acuerdo con este articulo v me ad- 

hiero, como decia antes, a las razones expuestas por el se- 
ñor López Raimundo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario Mi- 
noria Catalana, en relación con sus enmiendas 108 v 109, 
el señor Xicoy tiene la palabra. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Señor Presidente, doy 
por reproducidas las alegaciones que han formulado los 
representantes del Grupo Mixto v del Grupo Vasco. 

El señor PRESIDENTE El señor Berenguer tiene la pa- 
labra para turno en contra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Brevemente, en cuanto al párrafo 1 dificilmente puede 
considerarse que este artículo, sobre las circunstancias 
excepcionales, puede vulnerar la Convención de  Ginebra, 
ya que estamos hablando del Titulo I -único del proyec- 
to, pero actualmente Título 1- donde se regula el dere- 

cho de  asilo y no la condicibn de  refugiado. No puede vul- 
nerarse la Convención d e  Ginebra que. como todo el mun- 
do  sabe, se refiere a los refugiados y n o  se refiere a los asi- 
lados. 

Por otra parte, sc han hecho algunas manifestaciones 
en el sentido, v así se dice en las justificaciones de  las en- 
miendas, a que puede suponer una merma de derechos a 
las personas a las que va se les hava concedido el derecho 
de  asilo. v esto n o  es  así. iQu6 es lo que pretende esta nor- 
ma contenida en el númcro I del articulo 16? Pues aquello 
que tambil'n recogen las convenciones internacionales dc 
la entrada c n  masa de personas a las que se les pueda rc- 
conocer cl derecho de  asilo. En una situación de paro, en 
una situación e n  la que hay u n  buen numero de conciuda- 
danos españoles que n o  pucdcn acceder, dcsgraciada- 
mente, al mercado de trabajo, en estas circunstancias de 
entrada en masa hav que reconocer la posibilidad de  que 
por una norma de  rango legal se les conceda el derecho 
de  asilo, pero que no tenga las consecuencias que gcnero- 
samentc esta Lev concede e n  los articulos 13. 14 v 15. y 
ello cn el momento de la concesión del derecho de  asilo, y 
n o  en un momento posterior. 

En cuanto al párrafo númcro 2, v a la intcrvcnciOn del 
señor Vizcava, lógicamente la Ponencia asumió cl cspii.itu 
de una enmienda, creo recordar del Grupo Popular, ha- 
ciendo mención al Decreto-lcv. Los ponentes del Grupo 
Socialista asumicroii en Ponencia esta posibilidad del Dc- 
creto-lev. va que eran conscientes, v el Grupo Socialista es 
conscientc, d e  que la inmediatez, la exccpcionalidad y la 
rapidez con que se pueden producir estas circunstancias 
dificilmente pucdcn ser compatibles con la tramitación 
de un proyecto dc Lcv o una proposición de Ley ante las 
Cortes Generales. Pero considerando que c n  iodo caso IMJ 

vamos a prejuzgar la utilización de  la Ley o del Decreto- 
lev, considerando que se dignifica la norma suprimiendo 
la expresión «Decreto-Iev», propondriamos una enmienda 
transaccional, o en todo caso una enmienda de caractcr- 
tkcnico, para que en el inicio del párrafo segundo. en lu- 
gar de decir -Mediante Ley o Decreto-ley)) di,icra, simplc- 
mente, <(Mediante norma de rango legal.. Creo que con 
esa redacción queda abierta la posibilidad del Decreto-ley 
v, e n  todo caso. la soberanía de  las Cortes queda plena- 
mente reconocida. 

El señor PRESIDENTE: El señor López Raimundo, para 
replica, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Respecto a si la Conven- 
ción de  Ginebra se refiere a los refugiados v n o  a los asila- 
dos, recordaría que en el Preámbulo se dice que se han 
unificado los tkrminos aasiladou v ((refugiado. para los 
efectos d e  la Lev. 

El setior PRESIDENTE: El señor Berenguer tiene la pa- 
labra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 

Yo lamento que el señor López Raimundo n o  haya esta- 
dente. 
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do presente en la Ponencia ni tan siquiera - 
indudablemente por razones de t i e m p w  haya procedido 
a una lectura minuciosa del texto del propio Preámbulo o 
exposición de motivos que la Ponencia ha redactado, ya 
que en virtud de las modificaciones introducidas y la 
creación de un nuevo Titulo 11, se ha modificado también 
el Preámbulo o exposición de motivos y desaparece esa 
asimilación de la condición de refugiado con la condición 
de asilado. Por tanto, su réplica carece de sentido. 

El señor PRESIDENTE Señor López Raimundo, h a n -  
tiene su enmienda para votación? (Asentimiento.) La man- 
tiene. 

Sometemos, pues, a votación las enmiendas números 
19, del señor Carrillo; 42. del señor Bandrés, y 80, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Yo creo que cada una de estas enmiendas, aunque con- 
ducentes a una misma finalidad, plantean fórmulas distin- 
tas, y convendria votarlas separadamente, salvo que a los 
enmendantes no les importe que se voten conjuntamente 
dichas enmiendas. (Asentimiento.) ¿Señor Vizcaya? 

El señor VIZCAYA RETANA: La mía la retiro. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Se retira la en- 
mienda número 80, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Por tanto, sometemos a votación conjuntamente las en- 
miendas números 19, del señor Carrillo; 42, del señor Ban- 
drés, y 108 y 109, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las citadas 
enmiendas. 

Sometemos a votación ahora el artículo 16 según el in- 
forme de la Ponencia, teniendo en cuenta que en su nú-  
mero 2, el texto definitivo dira .Mediante norma de ran- 
go legal se determinará la concurrencia...)), etcétera, y su- 
primiríamos el #en su caso». 

Sometemos, pues, a votación el artículo 16, con esta co- 
rrección, según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, uno; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 16 
del informe de la Ponencia. 

En el artículo 17, la Ponencia señala que han sido recha- 
zadas las enmiendas 43, del señor Bandrés; 81, del Grupo 
Parlamentario Vasco, y 110, del Grupo Minoria Catalana, 
y, sin embargo, añade que el tema que plantean dichas en- 
miendas, de la no devolución del peticionario de asilo al 
país donde sufre persecución, ya está resuelto en el ar- 
tículo 12, entendiendo que es una solución que se da con 
carácter general al principio del Capítulo 111. Los enmen- 
dantes son los que deben decidir sobre sus propias cn- 
miendas. 

Articulo17 

Tiene la palabra el señor Vizcaya, en relación con la en- 
mienda número 8 1, del Grupo Vasco. 

El señor VIZCAYA RETANA Señor Presidente, el ar- 
tículo 12 dice que *el recoiiocimiento de la condición de 
asilado otorga al extranjero el derecho a no ser devuelto 
al país donde pueda tener motivos para temer fundada- 
mente persecución o castigo*. Dice #el reconocimiento de 
la condición de asilado*. Aquí estamos hablando, si no me 
equivoco, de los efectos de la denegación de asilo. Por tan- 
to, no me resuelve nada el artículo ii en relación con el 
articulo 17. 

En el artículo 17 estamos hablando, digo, de la denega- 
ción de la condicicin de asilado, de una persona que solici- 
ta el derecho de asilo y a quien, por cualquiera de las cir- 
cunstancias que hemos ido contemplando a lo largo del 
proyecto de Ley, se le deniiega este derecho. Entonces, lo 
que mi Grupo solicita, a través de su enmienda, es que si 
ha de procederse a la expulsión, puesto que se le deniega 
el reconocimiento del derecho de asilo, no se realice la ex- 
pulsión a un lugar, a un país donde puede tener motivos 
fundados para temer persecución o castigo, siempre v 
cuando, evidentemente, no estemos en los supuestos de 
extradición, etcktera. Estarnos hablando de una persona a 
la que no se le concede el derecho de asilo. Lo que solicita 
mi Grupo es que se añada la garantía de que. al decretarse 
la expulsión, no se realice ésta a un pais donde pueda te- 
ner motivos fundados para temer persecución o castigo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE El señor Xicoy, enmienda nú-  
mero 110. con la misma finalidad, tiene la palabra. 

El señor XICOY I BASSEGODA: Que se ponga a vota- 
ción, seAor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias. 
¿Algún turno en contra? (Pausa.) El señor Castellano tie- 

ne la palabra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Señor Presi- 
dente, creemos que esta Ley de regulación de la conce- 
sión del derecho de asilo tiene que circunscribirse lógica- 
mente a lo que es el derecho a la petición de tal conce- 
sión, su tramitación y los efectos de su negación. Pero 
bajo ningún concepto puede regular también una cosa 
que es absolutamente dis!:inta, que es la posible expulsión 
de extranjeros. Y habiendo dejado perfectamente claro 
que la concesión del derecho de asilo supone la imposibi- 
lidad de expulsión y de devolución del ciudadano que 
loza de tal calidad de asilado, y que su denegación no im- 
plica jamás la expulsión, y que aquel al que se le ha dene- 
3ado tal beneficio goza de los derechos que tiene cual- 
quier extranjero en cuanto a permiso de residencia, en 
:uanto a permiso de trabajo, y, por tanto, la denegación 
Ael derecho de asilo no significa la expulsión, es absoluta- 
mente innecesario que en este artículo tratemos de regu- 
lar un tema que está por completo al margen del asilo, 
que es la expulsión o no expulsión de este extranjero. Este 
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extranjero, después, puede incurrir en determinados su- 
puestos, y ya tendrá que valorar lógicamente la autoridad 
gubernativa si tiene que proceder a la expulsión con todas 
las garantías que tiene, y que además hoy es objeto tam- 
bikn de  control jurisdiccional. 

Por la innecesariedad de tener que andar legislando en 
esta Lev concreta supuestos que n o  son los que debe con- 
templar ni son la finalidad del proyecto, y sin tener que 
tomar ninguna determinación que, además de incluir ese 
supuesto, menoscabaría las facultades del Ministerio del 
Interior en otros temas, es por lo que nos oponemos a la 
adición (<in finc11 de lo que pretenden todas y cada una de  
dichas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos. pues, a votación 
las enmiendas que han sido mantenidas (número 43, del 
señor Bandrcs; número 81, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. y número 110, del Grupo Minoria Catalana, todas ellas 
con la misma finalidad). (Puitsu.) 

Efectiiudu la iwruci8ri, dio el sigiticirte resiiltuúo: Voto.s u 
f u i w r ,  tres; ci i  coiriru, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas 

Sometemos a votación dicho articulo 17. de  conformi- 
las enmiendas al articulo 17. 

dad con el informe de la Ponencia. (Paiisu.) 

Efeciiiudu la iwlucibii. dio el sigiiierite resirltudo: Voros u 
fuipor, 21; C I I  cui~tru, ii11o; uh.stericiorie.s. dos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda apro- 
bado el artículo 17, según el informe de la Ponencia. 

En relación con el articulo 18, la Ponencia n o  ha admiti- 
do  las enmiendas números 20, 21 v 22, del señor Carrillo, 
del Grupo Mixto.  i S c  van a mantener, senor López Rai- 
mundo? 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Para votacibn. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Raimun- 
do. 

Entiendo que la enmienda número 62, por lo dicho por 
el señor Sanabria, está retirada. Sometemos, pues, a vota- 
ción las enmiendas números 20,21 v 22, todas ellas del se- 
ñor Carrillo, del Grupo Mixto. Puiisu.) 

Efectirudu lu iwucibii, dio el sigitierite resiilluilo: Votos u 
luvor, i t w ;  en coirtru, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, rechazadas las 
enmiendas dichas al articulo 18. 

Sometemos ahora a votación el texto del artículo 18 de  
conformidad con el informe de  la Ponencia, tras la acepta- 
ción de  enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 18. 
En relación con el artículo 19 existen unas enmiendasArtlcul0 19 

que se refieren al tema ya debatido -la enmienda núme- 
ro 44, del señor Bandrés; la enmienda número 82, del Cru- 
po Vasco. y 1 1  1, de  Minoria Catalana-, que serán objeto 
de votación en su momento. 

Se ha rechazado la enmienda número 23, del señor Ca- 
rrillo, que propone la supresión d e  la palabra iireiteradas~~ 
en el niimero l .  «Los extranjeros asilados podrán ser ex- 
pulsados del territorio español por actividades graves o 
reiteradas contra la seguridad interior o exterior del Esta- 
do.» ¿Se mantiene dicha enmienda número 23? El señor 
López Raimundo tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Para votación, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún turno? El señor Vizcaya 
tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, la en- 
mienda número 82 al articulo 19, además de  la sustitución 
del Ministerio del Interior por el Sepra, que ya damos por 
det'cndido y se somete a votación, también hace referen- 
cia a la supresión del término «reiteradas». Es decir, la ex- 
plicacibn de  nuestra enmienda, muy brevemente, consiste 
cn que, ciertamente, la comisión o realización de  una acti- 
vidad grave contra la seguridad interior o exterior del Es- 
tado pueda dar  lugar a la expulsión, evidentementc,. Aho- 
ra bien. el término «reiteradas» puede suponer que la co- 
misión d e  actividades de  escasísima gravedad, práctica- 
mente leves. den lugar, al ser reiteradas dos o tres veces. 
den lugar a la expulsión del territorio español. Por tanto, 
nuestro Grupo pediría que simplemente quedase el tkrmi- 
n o  «gravesu, va que una actividad grave ya basta para ser 
expulsado. Es decir, supresión de  «reiteradas», porque po- 
dría dar lugar a una interpretación que creemos no es el 
sentido de  este artículo. 

El señor PRESIDENTE El señor Castellano Cardallia- 
guet, para turno en contra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Gracias, se- 
ñor Presidente. Para mantener la redacción que la Ponen- 
cia ha dado a dicho artículo, aclarando que tenemos que 
huir de una concepción del derecho de  asilo que se está 
dejando traslucir a lo largo de  un conjunto de  intervencio- 
nes, como una especie de  derecho sin limitación alguna 
por parte del que goza d e  tal beneficio y con todo un con- 
junto de  obligaciones por parte del Estado que lo otorga. 
que hacen de  este derecho casi un ustatusu que puede 
aproximarse a la más absoluta libertad o inmunidad en 
cualquier actuación, cuando la concesión del derecho d e  
asilo no solamente supone para el Estado que lo otorga la 
obligación con respecto al asilado, sino todo un conjunto 
d e  compromisos internacionales, no solamente un proble- 
ma de  seguridad interior o de  orden público; es un pro- 
blema d e  relaciones con otros Estados que, en  muchos ca- 
sos, y la práctica lo demuestra, discuten el ejercicio que 
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de ese derecho de asilo ejerce cualquier potencia o na- 
ción, porque e n  u n  momento determinado quienes se bc- 
nefician son precisamente discrepantes políticos o pcrso- 
nas a las que se trata d e  llevar la persecución hasta el últi- 
mo confin de  la Tierra. 

Es obvio que dependiendo tambitin de la actuación de 
los propios asilados a los que se concede este derecho y la 
propia relación internacional de nuestro pais, n o  pode- 
mos tener una interpretación tan extensiva del derecho 
de asilo. En esa interpretación no extensiva es en cierto 
modo obligado que esta Lcv lleve al ánimo de los que 
vavan a gozar de  tal beneficio un sentido de reciprocidad 
de  trato, de  honestidad y de lealtad con respecto al Esta- 
do asilantc que impida cualquier abuso. Por eso se han i i i -  

cluido las expresiones "de actividades graves o rcitcra- 
das». N o  se dice actuaciones, que tcndria u n  caractcr indi- 
vidualizado v que podrían ser examinadas una a una, sino 
que se dice actividades como un conjunto, como una ac- 
tuación va de carácter permanente. Se Ics poncela califico- 
ción d e  grave v reiteradas porque en un momento deter- 
minado pueden llegar, por leve que sea su importancia, si 
se multiplican en el tiempo, a constituir toda una manifcs- 
tación de actitud de falta de lealtad y de falta de corres- 
ponsabilidad o de abuso con el «status» del que se cstri go- 
zando. 

Por todo ello es por lo que mantenemos tanto la cxprc- 
sión .graves» como la expresión ~~rc i t c radas>~  en este ar- 
ticulo. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el articulo 19, 
sometemos primero a votación las enmiendas que se re- 
fieren al Servicio Especial va debatido en el articulo 1.11: la 
enmienda número 44, del señor Bandrks; la número 82. 
del Grupo Vasco. en lo que hace rcí'ercncia a ese tema, y 
la número 1 1  1 ,  de Minoria Catalana. ( P u i i s r ~ . ~  

Efectiradu iu i'otclci811, dio ci .~igiiieiiic re.siiltclilo: votos u 
fuiwr, ires; eir coiitru, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas tales 
enmiendas, 

Someternos ahora a votación la enmienda número 82, 
del Grupo Vasco. v la enmienda número 23, del señor Cn- 
rrillo, que pretenden la supresión del termino «reitera- 
das» en el número I del artículo 19. (Puiisu.) 

Efectirudu la i ~ o ~ a c i v ~ i ,  dio el sigiiietiie residtudo: Votos u 
fuvor, ires; eri contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 
chazadas dichas enmiendas. 

Sometemos ahora a votación el articulo 19, según el in- 
forme de la Ponencia, que ha modificado el término .al 
país. por ua un paíss en el número 3 de  este artículo 19. 
Perdón, entiendo que no se dice aa un paisu, sino «en otro 
paísu. El informe de  la Ponencia dice sustituyendo Mal 
paísu por u a  un país»; pero luego el texto exactamente 
dice: «En todo caso, se concederá al expulsado un plazo 
razonable para buscar su admisión legal en otro país.. 

El señor CASTELLANO CARDALLIACUET: Si, señor 
Presidente. pero 1ambii.n dice lo anterior, porque lo dice 
cn el párrafo segundo del número 1 .  Es en el segundo pá- 
rrafo del número 1 donde dice: En ningún caso se le cx- 
pulsará al país, sino « a  un paisii. O sea, la modificación 
cstá tanto en el número 1 de dicho articulo 19 como en el 
número 3. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Sometemos a vota- 
ción, pues, con estas modificacioncs, el articulo 19, de 
conformidad con el iiií'ormc dc la Ponencia. (Pu i i su . )  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 19. 
Pasamos al articulo 20, al que sólo se han planteado las 

cnniicndas 24, del señor Carrillo; 45. dcl señor BandrCs; 
83, del Grupo Vasco, \ '  112, de Minoria Catalana, rcitcran- 
do cl tema y debatido cti c-1 ;irticulo 1 . 0  del Scr\,icio Espe- 
c id  de Protección al Asiliido. 

La enmienda 133, dcl (;t.iipo Socialista, fue aceptada, 
con lo cual sometemos a votación las enmiendas dichas 
en primcr lugar al prcscntc articulo 20. 

Articulo 20 

El señor PRESIDENTE: O i i ~ ~ l ~ i i i  i,cchaiadas las cnmieii- 
das citadas. 

Someternos a votación :ihoi.;i c-1 xticulo 20, relativo íi la 
renovación de la condición de asilado, de conlorniidad 
con el informe de la Poncncia. 

El señor PRESIDENTE Oucila aprobado el articulo 20 

Pasamos al articulo 21, relativo a los recursosjudicialcs. ~ r t i c u i o  21 

del informe de la Ponencia. 

La Ponencia hizo un traba,jo de redacción en relación con 
la enmienda 134, del Grupo Parlamentario Socialista, y se- 
ñala que. en parte, ha quedado asumida, tras esa rcdac- 
cibn, la enmienda 114, de Minoría Catalana. Las otras cn-  
micndas presentadas, la 50, del señor Bandrks; la 84, del 
Grupo Vasco; la 113, d e  Minoria Catalana, y la 141, del sc- 
ñor Carrillo, se referían al tema ya debatido del servicio 
especial. 

El señor Vizcava tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: La enmienda 84 hace rcfc- 
rcncia, aparte de al Sepra, al hecho d e  los recursos. Voy a 
retirar la enmienda número 84, pero llamo la atención so- 
bre un aspecto del artículo 21. 

Se dice que contra las resoluciones del Ministerio del 
Interior cabe interponer recurso de  alzada ante el Conse- 
jo de  Ministros. iOué otras resoluciones del Ministro del 
Interior caben que no sean las contempladas en el núme- 
ro 3, que son  las de no admisibn a trámite. etcktera? Es de- 
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cir, el Ministerio del Interior, según se examina cl articulo 
i . l l ,  incoa el cxpcdicntc, cmitc un informe que examina la 
Comisibn intcrministcrial y, en supuesto de coincidencia, 
se procede a dictar la resolución correspondiente, pero 
n o  es una rcsolucibn ministerial, s ino coincidencia cntrc 
dos propuestas, de la Comisión intcrministcrial y del Mi- 
nistro del Interior.  En el supucsto de discordancia hav rc- 
soluci8n del Consejo de Ministros. El recurso a la rcsolu- 
ción del Consejo de Ministros está contemplado en el ar- 
ticulo 2 1.2; cabe el recurso de suplica. Lo que no veo claro 
es a qul; tipo de resoluciones del Ministro del Interior se 
rclicrc el párralo 1 del articulo 21, ante loa cuales cabe re- 
c u i w  de  alzada, porque las que hacen rcfcrcncia a lo que 
son de iiicro trámite o de cxpcdicntc ya se contcniplan en 
el número 3. 

Por lo dcniás, i.ctii.o i i i i  ciiniicnda v sóle) dcsco esta iiclii- 

1 x i o n .  

El scnoi' PRESIDENTE: Ticnc la palabra e1 scnor Bci.cii- 
gu c 1'. 

El scñoi. BERENGUER FUSTER: Scñoi. Pi-csidcntc, cl 
iiuiiicro i del articulo 21, ai se tiene en cuenta Iri nueva rc- 
daccion dada por la Poriciicia al rii.ticulo 7.". ticnc su scnti -  

do, ya que si hay una propuesta coiiicidcntc cntrc la C o -  
iiiisi¿)n intcrministcrial y el critci'io del Ministro del Inic- 
i,ioi., e s  a Cstc a qu ien  corresponde dictar la rcsolucióri co- 

rrespondiente. Por tanto, para esos supuestos cabe e l  re. 
curso de alzada ante el Consc,jo de Ministros. 

Aprovechando quc nic cncuciitiu en cI uso de la pnla- 
bix. voy a formular una cnniicnda clc ca iwtcr  tc'cnico. al 
amparo de lo dispuesto cii el articulo 11.1 del Rcglanicriio, 
en cuanto a la redacción del nuiiiciu 3. Tengo que ciiipc- 
mi. por reconocer que la i.cd;iccioii del numero 3 coincide 
con el tcsto del proyccio y i;iiiihicii con una cniiliciida 
prcsc n lada por cst c G 1-u po Pn I.IüI11C I I  la  rio. Sol ic i 1 0  c \c LI- 

siis por ello, ya que n o  se t u \ o  en cuenta, iil iulactai. la cii- 

iiiicnda, las iiiodilicacioiics cii cuniito a la timnitación, 
que se inti-oducian cii virtud clc o t i x  criiiiic-iidas de i i i i  

p1.0pio c I'U po Pni~laiiic n t a1io. 
Es decir. cii cI nuii icro 3 se dice que  las resoluciones 

del Ministerio de l  Interior no adniiticnclo ;i ti-áinitc las pc- 
ticioncs de asilo o poniendo t c i m i n o  al ct.upcclicntc. v las  
del  Gobierno que revoquen c a l  asilo pi.c\i i i i icntc conccdi- 
eIc)». ctcctcra. Esto tenia sentido cri el pi.oycctu. y a  que el 
Ministerio del Interior n o  rcsolvia nunca, iiiicntras que en 
el informe de la Ponencia si i~csucl\~c, cuando su propucs- 
ta coincida con la de la Comisión intci.niiriistei.ial. 

Por' ello consideramos tccnicanicntc más adecuada la 
supresión de las palabras uo poniendo tcimiino al cxpc- 
diente),, con lo cual qucdaria redactado de la siguiente 
forma: <<Las resoluciones del Ministerio del Interior n o  
admitiendo a trámite las peticiones de asilo v las del Go- 
bierno que revoquen el asilo previamente concedido...)); cl 
rcsio qucdaria exactamente igual. 

El señor PRESIDENTE: N o s  quedaba ver  la enmienda 
114, del Grupo Minoria Catalana. Ticnc la palabra el señor 
XiCOU. 

El señor XICOY I BASSECODA: La entiendo asumida, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias. 
Ticnc la palabra el señor Lópcz Raimundo 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: i N o  teníamos presentada 
la cnmicnch número 25? 

El señor PRESIDENTE: Estaba presentada la enmienda 
número 25, pero fue retirada, mediante escrito. por el sc- 
ñ o r  Carrillo. Luego fue presentada otra con el nuiiici-o 

141. que es la que no ha sido aceptada por la Ponencia y 
que he citado. Por eso no he citado la cnniicnda numero  
25, pues nos consta que fue retirada por escrito de l  señor 
Car ri I lo. 

Por tanto, sonietcnios ;i votación las enmiendas nuti1ci.o 
50, del señor Bandrcs; 113, elc Minoria Catalana, v 141, del 
ac,i ioi .  Cariillo, que hacen rcfcrcncia al mismo tenia. 

El sc-noi. PRESIDENTE: Quedan r c c h a / . a d a a  dichas c i i -  
niienclas. 

S o i i l c i c m o a  íI \.olacitiIi el aI.tIcuIo 2 1, c k  coril'oi~iiiiducl 
coii cI inloimic clc la Ponciicia \' con la corrcccioii señala- 
da  poi. cI poi.tavoi del G i u p o  Parlrinicntario Socialista cii 
el  ~ i u i i i c ~ ~ o  3 de dicho  rii-ticulo 2 1, supi.iiiiiciido la c\pi.c- 
a io  i i  i< o pon ic iido t crni i n e )  ;I l es pccl ic ti te-*.  

El ac*iioi .  BEKENGUER FUSTER: Scnor Pi.csidentc, Iic- 

mos ici.iiiiiiaclo loa  ;ii.ticuIc>a coi.i.cspoiicliciiics i11 Titulo 
Liiiico del pro\~cctl) \ '  1 del inloi.iiic elc la P o i i c i l c i a .  que, 

ge el, piupio iiií'oi.mc de Iri Ponciicia. 
Nosotros. clcspucs de uria rcllcxiOri 5obi.c cI tciii;~, \ '  con- 

siderando que la ciw.~ciciii rlc u n  Titulo 11, de I;i coiiclicibii 
de i-cdugiado. ticnc sentido cn estos tcrniiiios: de la concli- 
cion de i.clugiado, \ a  que cl elci.ccho al i.clugio, poi. Ila- 
niai-lo de alguna niaiici'íi, \ icnc recogido poi. noimias clc 
cni~iictci- internacional. riiicnti-as que el asilo \.iciic i.ccogi- 
clo csclusivrinicntc por normas de carictci' intcimo, consi- 
dci-ábamos niris oportuna la dcnominacibii del Ti t~ i lo  l .  e-ii 

lugar ~ d c  la condición dc- asilado., siiiiplcniciitc por ~ ~ d c l  
asilo,,. Esa es la pix~pucsta que rcalii.anios cii  este iiioiiicii- 

10. 

halo lii dciioniinacioii «De Iri coiidicioii d~ iisilüdo),. I.CCO- 

El sciloi. PRESIDENTE: La sonictci~criios a votación ri l  
linal, cuando hablemos de la cxposiciOn de iiiotiws y clcl 
nuevo cpigratc al Titulo 1. 

Pasanios. pues. al debate del Titulo 11 del inlornic de la 
Poiicncia. En pi.irncr lugar, csistia un grupo de ciiniicri- 



- 

COMISIONES 
2860 - 

10 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NüM. 84 

das: la 49, del señor Bandrés; las 85 y 86, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, y la 115, de  Minoría Catalana, que, consc- 
cuentes con su propuesta al artículo 1.0, introducían una 
serie d e  artículos referidos al funcionamiento del servicio 
especial citado. Por tanto, serán soniciidns a votación en  
su momento. 

Todo el Título 11, incorporado por el informe de la Po- 
nencia y relativo a la condición de  refugiado, tiene base 
en la enmienda 135, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que fue aceptada por la Ponencia. 

En consecuencia, sometemos a votación, en primer lu- 
gar, las enmiendas números 49, del señor Bandrcs; 85 y 
86, del Grupo Parlamentario Vasco, v 1 1  5 ,  de la Minoria 
Catalana, que ya han sido debatidas e n  su momento. 

Efecrrrudu ku votuciói?, dio el sigiiieiiie re.sii//iick~: Volos 11 

fuvor, ires; en coniru, 20. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Si SS. SS. n o  tienen ninguna observación que hacer de 

carácter terminológico e n  relación con el Titulo 11 incoi.- 
porado por la Ponencia ... (El seiior Vizcu,~u Reruirii pide Iii 
pulubru.) 

Tiene la palabra el scñor Vizcava. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente. la incor- 
poración a la Lcv mediante enmienda e n  Ponencia clc 
todo un Título 11 deja e n  cierto modo indefensa la posi- 
ción d e  diversos Grupos, e n  la medida que solamcntc t ~ s -  

nemos la posibilidad de votar sí o no,  puesto que es t o d ~  
un Título 11; n o  se trata de  una modificación parcial a ira- 
ves d e  una enmienda. sino que se trata de una incorpora- 
ción nueva a algo que el provecto de Ley n o  había prcvis- 

Mi Grupo. antes de que se someta a votación v conio no 
queda más remedio que decir si o no,  puesto que n o  hay 
enmiendas, qucria dejar constancia de que, aceptando, C ' I ~  

esencia, la regulación de la condición de refugiado quc 
hace el Título 11, es contrario a que la resolución dcl cxpc- 
diente quede exclusivamente en manos del Ministro del 
Interior. Por tanto, pediría al Grupo Socialista, para su re- 
consideración para el Pleno, que la misma fórmula que se 

ha utilizado e n  el articulo 7.0 para el otorgamiento de la 
condición de  asilo, es decir, la coincidencia del informe 
d e  la Comisión v del Ministro del Interior es resolución 
afirmativa y, si n o  hav arbitraje del Consejo de Ministros, 
se utiliiase tambicn para la condición de refugiado. 

Esta es la sugerencia o la proposici6n que quiero csta- 
blecer aquí respecto al Titulo 11. 

10. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Alguna observación en rcla- 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 
ción con la propuesta del Grupo Vasco? (Puiisu.) 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. La Comisión a la que se hace mención en el artícu- 
lo 6 . O .  en la redaccibn del articulo 23 lógicamente tienc 
también su reflejo y en la misma se convoca al represen- 
tante en Esparia del Alto Comisionado de  las Naciones 

Unidas para los Rctugiados. Consideramos que n o  se trata 
exclusivamente de una mera presencia consultiva, sino de 
algo más, va que debe informar ncccsariamcnte todas es- 
tas tramitaciones, v se incorpora al representante de Es- 
paña, lo cual consideramos altamente positivo. 

Si tenemos e n  cuenta cuáles son las normas de la Con- 
vención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Rcf'u- 
giados y la redacción del articulo 24, consideramos que la 
tramitación es y debe ser difcrcntc, ya que la condición de 
refugiado es una norma de caractcr internacional, e n  la 
que incluso para todos los supucstos existen recursos ,¡u- 
risdiccionalcs, mientras que la concesión dcl derecho de 
asilo es u n  acto de sobcrania del Estado, por lo que hemos 
considerado necesario dar la mayor participación posible 
a todo5 los Ministerios que puedan scrnlcctados en \,irtud 
de csta concesión. 

El senor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a votación el 
tcxto integro de este Título 11, de la condición de rclupia- 
do, y comprensivo de los articulos 22, 23 y 24. que han 
sido introducidos por el inlorinc de la Ponencia e n  base ;I 
las enmiendas presentadas en su clia por el Grupo Pai.la- 
mentario Socialista. 

El señor VIZCAYA RETANA: Pedimos \xJtnción scp~ir;i- 
da del articulo 24. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. 
Sometemos, pues, a iutnción los ai-ticulos 22 y 23 del i i i -  

Ioimc de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los :irticulos 

Sometemos a wtaci8n el articulo 24, relativo ;I los re- 
22 y 23. 

cursos, del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado el articulo 24. 
Pasarnos al debate de la Disposición adicional, convcrti- 

da por el inforiiic de la Ponencia e n  Disposición adicional 
primera, Disposición adicional única en el proyecto de 
Ley; modificación que ha hecho la Ponencia en virtud de 
la enmienda 136, rechazando las otras enmiendas que se 
refieren al tema del servicio va debatido. 

Sometemos. pues, a votación las enmiendas números 
46, del señor Bandrcs, y 87, del Grupo Vasco. que se rcfic- 
rcn al tcma del Scpra, ya debatido. 

Efecriiudu Ir iwiucióir, dio el sigiiierire r-e.sirl/udo: Vo/o.s ii 

fuipor, dos; e11 coriiru, 20; uhsiericioitrs, iiiiü. 

El sciior PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 

Sometemos a votación la Disposicibn adicional primc- 
miendas. 

ra, según-el inlormc de  la Ponencia. 
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El scnoi. PRESIDENTE: Queda iiprohrida la Disposición 
adicional primera. 

La Disposición adicional segunda sólo tenia una cn- 
iii ic nda dcl C ru po Parlamen t ar i o Socia i i s t a, q uc i n í rodu- 
cc esta nuc\.;i Disposicitin ridicional, que Iuc aceptada poi. 
la Ponencia. 

Sornctcnios. pues, ;I \.ot:icibn ci tcvto clc la Disposición 
adicioiial segunda, clc coiiloimidacl coi1 c i  inl'oimc de la 
Pon c nc irl .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional segunda del inlormc de la Ponencia. 

A la Disposición ti'ansitoria primera fue admitida la 
enmienda 138, C l J l i L X J l ~ C ~ ~ l ~ t C ,  en parte. con la enmienda 
47,  del scnoi' ikiiidi t ' \  \ ,  por tanto, iio ticnc cnniicndas 
\¡\.as. 

S e  sorncic ;I \ C J ~ , I L  ~ ( I I I  la  DisposiciUn transitoria prinic- 
ra. 

Disposici6n 
transitoria 

primera 

El scnor PRESIDENTE: Qiicda aprobada la Disposi- 
ción transitoria primera por unanimidad. 

Lii Ponencia ha introducido una Disposición transito- 
ria segunda nueva, adniiticndo la enmienda I 3 Y .  del Gru- 
po Socialista. Considera que esta enmienda h a  supuesto 
la admisión del espíritu de las cnniicndas 27.  del  scnoi- 
Carrillo: 88 y H Y .  del Grupo Vasco, y 116. de Minoria 
Catalana. Los cnnicndantcs ticncii la palabra. iscnoi- 
Vi/.cava? 

Disposicion 
transitoria 
segunda 

El señor VIZCAYA RETANA: Si, scnoi. Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: iScnor L b p c ~  Raimuiido? 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Si. señor Prcsidcntc. 

El scnor PRESIDENTE: ;Señor Xico!.? 

El señor XICOY BASSEGODA: Considero bien accpia- 
do el espíritu y ,  por tanto, tarnbic'n se retira. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, n o  subsisten cn- 
micndas en relación con la transitoria segunda introdu- 
cida por la Ponencia. 

Se somete a votación. 

E/>crirada / a  w f a c i h i ,  tire aprobada por iiiiariir?iidad. 

El scñor PRESIDENTE: Por unanimidad queda apro- 
bada la Disposición transitoria segunda nueva en el prc- 

En relación con la Disposición linal, la Ponencia ha 
,irPosicion sentc informe de la Ponencia. 

final 

rechazado la enmienda 26, del scnor Carrillo, y 48, del 
señor Bandrtis. Admitiendo la enmienda 140, la Ponencia 
entiende que en parte es aceptada la cnrnicnda YO, que 
subsistiría en relación con el plazo de cuatro meses que 
señalaba en su propuesta. 

El scnor VIZCAYA RETANA: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Eii pi.iiic.ipio, sólo quedan vi- 
vas las enmiendas 26, del s ~ - i i o r  C';irriIlo, \ 48, del señor 
Bandrc's, que se someten ii  \ ~ J I , I L I O I I .  

El scnor PRESIDENTE: Quedan rcchuadas dichas cn- 

Se somctc a votación la Disposición linal según el in- 
micndas. 

lormc de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 

Sometemos ahora a votación la exposición de motivos. 
Recuerdo que, en r-clacion con la cxposicion de moti- 

\'os. existía la enmienda iiúrncro 1 ,  del scnor Carrillo, 
que proponía. e n  el  prirralo prinicro del apartado 1 ,  in- 
cluir la cxpi-csión .solidaridad dcmocrritica)) entre las 
palabi-as  hospitalidad y tolerancia». ;Se  mantiene di- 
cha ct i i r i i cnda  cii relación con la exposición de niolivos. 
p i i ~ a l o  primero del apariado 1 :J 

ción linal. 

El scnoi- LOPEZ RAIMUNDO: Sí, se mantiene. ¿Puedo 
de 1 c n de r I a:' 

El señor PRESIDENTE: Si, scnor L ó p c ~  Raimuiido, 
;no íaltaria más! 

El scnor LOPEZ RAIMLINDO: Gracias, scnor Prcsidcn- 

Nosotros damos particular importancia a esta cnmicn- 
da,  a pesar de su b r c \ d a d ,  porque cntcndcnios que el 
derecho dc asilo, que conceden la generalidad de los pai- 
ses, ticnc una sipnilicación dilcrcntc según sean esos pai- 
ses. En todo caso, yo puedo hablar de este tenla con cxpe- 
ricncia porque. cuando fui exiliado político, hubo paises 
que me dieron asilo, pero otros paises me lo negaron por 
una condición, se comprende, bien sencilla, y es porque 
yo era exiliado en función del final que tuvo la guerra 
civil española. Entonces, en toda Ley de asilo hay un 
condicionamicnto político, y y o  creo que en nuestro país 
tambitin, y bastaría ver la composición, la ideología, la 
tendencia política de los asilados que tenemos en nuestro 
país para comprender que eso es así. Por tanto, nuestra 
Lcv, a nuestro juicio, debería incluir esa propuesta que 
nosotros hacemos. 

te. 

Gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Planas tiene la palabra. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Recogiendo el espíritu de  lo manifestado por el señor 
López Raimundo, por parte de nuestro Grupo plantearía- 
mos una enmienda transacciona, quedando el texto re- 
dactado de la siguiente forma en el párrafo primero del 
apartado 1 de la exposición de motivos: «de  acuerdo con 
los criterios de hospitalidad, tolerancia v solidaridad, 
que deben inspirar el estado democrático definido en 
nuestra Constitución.. Tales serían los terminos de la 
transaccional que propondríamos. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Raimundo, a la 
vista de la transaccional, jconsidera satisfecha su preten- 
sión? 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: N o  la considero, pero la 
acepto. Supongo que se me entiende. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Entiendo, pues, que 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: La rctiru, aceptando la 
retira la enmienda número 1 ,  del señor Carrillo. 

transaccional. 

El señor PRESIDENTE El señor Planas tiene la palabra. 

El seRor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente. por 
parte de  nuestro Grupo tambicn había intención de plan- 
tear una enmienda de  carácter tccnico que se refiere al 
párrafo segundo del número 3, lo que se refiere al recono- 
cimiento del derecho, por cuanto entendemos quc la omi- 
sión a que va he hecho referencia en esta Comisión rclati- 
va al apartado hoy 5, en su incorporación, del articulo 5.‘1, 
impone una modificación. En tal sentido, propondríamos 
que quedara redactada la segunda frase del mismo del si- 
guiente modo: ((Se preve la intervención del A l t o  Comisio- 
nado de las Naciones Unidas para refugiados (articulo 5.”, 
5) en el procedimiento)), quedando de  tal forma modifica- 
da la mención que se efectúa en la exposición de  motivos 
erróneamente al articulo 23. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Con esta corrección, el texto 
terminaría diciendo: use prevk tarnbitin la intervencion 
del Alto Comisionado d e  las Naciones Unidas para rclu- 
giados en el procedimiento (articulo 5.0. 51.. Con estas co- 
rrecciones, lo mismo que la introducción del término «w- 

lidaridad. tras uhospitalidad y tolerancia)) en el punto 1. 
párrafo 1, se somete a votación la exposición de  motivos 
que prrcederá al presente proyecto de Ley Reguladora 
del Derecho de  Asilo y de  la Condición de  Refugiado. 

Efectuada la votación, fue aprobada por itnanit?iidad. 

El señor PRESIDENTE Por unanimidad queda aproba- 
da  la exposición d e  motivos. 

Habia propuesto el Grupo Socialista que el Título 1 Ile- 
vara como epígrafe n o  nDc la condición de  asilado)), sino 
((Del asilo.. puesto que el Titulo 11 se refiere a la condi- 
cibn de  refugiado. iEstan conformes SS. SS.? (Asriiriinien- 
to.) Entonces entiendo que por asentimiento -no hace 
falta votar- se sustituve la expresión «De la condición de  
asilado)) por la expresión ((Del asilo)), que seria la que figu- 
raría en el Titulo 1. 

El señor Sanabria tiene la palabra. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Un segundo nada 
más, para que las cosas queden correctas. En la página n ú -  
mero 4 del informe, al hablar de nuestra enmienda núme- 
ro 56, se dice: ((Tampoco resultaría conveniente aceptar el 
termino “debería”),. Y o  no sC; si e n  el texto que tiene cl se- 
ñor Prcsidentc está corregido, pero es el termino &be- 
rá m . 

El señor PRESIDENTE: Está corregido e n  el texto. 
Rogaría a los Servicios de la Cámara, a los señores Lc- 

trados, que unificaran todo el texto. porque he visto quc 
cn algún sitio. al final. aparece la palabra ((Alto Comisaria- 
do)) y en otros tcslos aparece. en todo el provecto, ((Alto 
Comisionado)). Que se unifique la tcrrninologia. Creo que 
es la de ((Alto Comisionado de las Naciones Unidas», y que 
esa expresión sea la que siempre aparezca en el provecto 
de Lcv. 

Con todo ello, queda aprobado cl provecto de Ley Rc- 
guladora del Derecho de Asilo,  que será remitido a la Prc- 
sidcncia de  Congi-cso para su ulterior ti-aiiiit;ici<jn. 

LEY ORGANICA REGULADORA DE LA INICIATIVA LE- 
C ISLATI VA POPULAR 

El señor PRESIDENTE Pasamos al punto siguiente del 
orden del dia. Yo creo que, a Ia vista úci desarrollo del dc- 
bate. podemos acabar en el curso de la inañana de hoy. Se 
trata del provecto de Lcv Reguladora de la Iniciativa Lc- 
gislativa Popular. 

En relación con cl mismo quisiera hacerles notar que el 
scñor BandrCs me ha hecho llegar hindicación dcl señor 
Viccns i Giralt, en el sentido de  que retiraba este último 
todas sus enmiendas que n o  hubieran sido admitidas por 
la Ponencia, con lo cual estas enmiendas no serán objeto 
d e  debate ni, por supuesto, de votación. 

La exposición de  motivos, como hemos hecho antes, la 
dcbatiremos v aprobaremos al final del debate. 

Entrarnos e n  el debate del articulo 1.1) del presente 
proyecto de  Ley Orgánica. 

En relaciún con el articulo 1.O existian -va como n o  
existentes- unas enmiendas del señor Vicens, v va no  
existían más enmiendas e n  relación con este artículo 1.0 
Retiradas dichas enmiendas, procede la votación del ar- 
tículo 1.” del proyecto de  Ley en su integridad. 

Efectuada la votación, fue uprobado por unuiiir~iidud. 
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El sciior PRESIDENTE: El s c i i ~ i .  Rihas iiciic la  pnlahi-a 
pa1.a un ILii'no en coiil i~a. 

El señor RIBAS PRATS: A iiucsti'o cntcndci., la iiiclu- 
siori de  este i ipai~ado e n  el ai.ticulo 2.11, qiic regula las nia- 
iciias excluidas de la iniciaii\,a legislativa pupulai., no 
obedece a la voluntad del Ejecutivo, y riiucho menos del 
Grupo Parlamentario que Ic apoya, de iu i r ing i i .  el ambito 
dc la iniciativa Icpislati\,a popular. 

Para nosotros i.csulta concluvcritc. y nicrielianamcriic 
claro, que las iiiatcrias que se nicnciunan en los articulas 
131 y 134.1 dc la Cunstitucih quedan, e11 $11 iniciativa rc- 

El señor PKESIDENTE: A l  articiilo 3." 1uci.oii pi.c-sciiia- 
las en s u  dia Iris ciiniicndas iiuiiicius i c )  v 20, de l  GI.L I~CJ 
2ni~lanicntario Popular, \ '  a la vista de dichas ciiniicndas lii 
?oiiciicia sugici.c una i.cdaccioii distiiiia. tanto  del L I I I I C L I -  

o 3." coIII0 del 4." del pi'csciitc pi'uycclo de Le'.. 
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¿Entiende el Grupo Popular que han sido aceptadas sus 

Por tanto, al artículo 3.0 ya n o  subsiste ninguna enmien- 
enmiendas? (Asentimiento.) 

da  y podemos someterlo a votación. 

Efectuada la votacion, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 4 . O ,  aparte de  la en- 
mienda antedicha del Grupo Popular, se planteó en su día 
la enmienda número 2, del Grupo Parlamentario Vasco, y 
la Ponencia ha dado un texto que señala que supone la 
aceptación de  esa enmienda número 2. 

El señor VIZCAYA RETANA: De acuerdo. 

El senor PRESIDENTE: Por tanto, ya n o  subsisten más 
enmiendas vivas en relación con el artículo 4.0, y podemos 
someterlo a votación. 

Eftctuudu la votacicin, fue aprobado por utiariirriidad. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 5." se plantearon en 
su dia diversas enmiendas y la Ponencia distingue entre la 
enmienda número 2 1, del Grupo Parlamentario Popular, 
aceptada en espíritu, y las enmiendas 3 y 4, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, y la enmienda 7, del señor Pérez Royo, 
que no han sido aceptadas. 

En todo caso, la Ponencia ha buscado nuevas fórmulas 
que limen asperezas, etcétera, y ofrece un texto en virtud 
del cual tienen la palabra los enmendantes, a los efectos 
de  mantener o no sus propias enmiendas. 

Señor Lapuerta, en relación con la enmienda número 
21, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor LAPUERTA QUINTERO: Efectivamente, la Po- 
nencia ha aceptado la casi totalidad de la enmienda, pero 
queda un punto para nosotros fundamental, que es el 
apartado c), que dice: rCarencia de  unidad sustantiva del 
texto de  la proposición)). 

Nosotros pretendíamos que este apartado se suprimie- 
ra, y no se ha accedido a ello. Pretendíamos que se supri- 
miera porque lo de  .unidad sustantiva» es un término 
ambiguo y permitía una cierta arbitrariedad por parte del 
Poder legislativo. El arbitrio, cabe en el Poder administra- 
tivo, pero aquí no sería conveniente. Cabria entonces 
siempre la posibilidad del recurso de  amparo, y no haria- 
mos más que dar  trabajo al Tribunal Constitucional. 

Se me dijo entonces, en la Ponencia, que lo que se pre- 
tendía era que la proposición versara sobre una sola ma- 
teria; es decir, que no tocara dos materias diferentes, y 
creo que se podría decir así. En todas las otras veces que 
se hace referencia al contenido, se habla d e  materia. Aquí 
no sé por qué se tiene que utilizar el término .unidad sus- 
tantivar, que admite, por lo menos, dos interpretaciones. 

En segundo lugar, se ha añadido un párrafo en el apar- 
tado e), que es el párrafo final: u... o de  otra que, sobre ta 
misma materia, hubiera sido ya rechazada.. 

Aquí presentamos, en el fondo, un voto particular, por- 
que queremos el texto del Gobierno. Creo que lo que se 

ha añadido no hace más que plantear una salvedad bas- 
tante poco clara y voy a intentar explicarla. En primer lu- 
gar, ¿quién lo ha rechazado? Si ha sido la Mesa, creo que 
es inútil entonces el párrafo que se ha añadido, porque si 
lo es en cuanto a la materia. ya está como garantía cl ar- 
ticulo correspondiente v si se rechaza por la falta de  algún 
requisito formal, ha podido scr subsanado. Entonces, ha- 
brá que decir que lo ha rechazado el Pleno de las Cortes. 

En segundo lugar, se exige que verse sobre la misma 
materia. ¿No puede versar sobre la misma materia con 
distinto contenido? ¿El solo hccho de  que se haya prcsen- 
tado una proposición sobre una materia impide que se 
presente cualquier otra sobre esa materia? M e  parece un 
abuso. Creo que este párrafo que se ha anadido debería 
reconsiderarse; nosotros somos partidarios de  su suprc- 
sión o. por lo menos. de una buena redacción que aclare 
quien rechaza v que tiene q u e  tener el mismo contenido. 
no versar sobre la misma materia. 

El señor PRESIDENTE El señor Vizcava tiene la pala- 
bra para defender su enmienda número 3. Si lo desea, 
puede defender tambikn la número 4. 

El señor VIZCAYA RETANA: Si, señor Presidente, de- 
fenderé las enmiendas 3 y 4 al mismo tiempo. 

En cuanto al apartado b) antiguo, que hacia referencia 
al supuesto de carencia de unidad sustantiva v que en el 
texto actual del informe de  la Ponencia es el apartado c), 
mi Grupo piensa que ésta es una limitación arbitraria, 
porque la carencia de  unidad sustantiva, evidentemente, 
nunca es supuesto de  rechazo de  ninguna proposición de 
Ley de  un Grupo Parlamentario. Aquí estamos hablando 
de la iniciativa legislativa a través de  la acción popular, es 
decir, de  un tipo determinado de  iniciativa legislativa. No 
existen requisitos d e  forma para una proposicion d e  Lev 
de un Grupo Parlamentario; se toma en consideración o 
no, y ahi  están las motivaciones, ya sean d e  fondo o d e  for- 
ma, que cada Grupo puede esgrimir a la hora de  votar a 
favor o en contra de  esta toma en consideración de una 
proposición de  Ley. Pero aquí, el hccho de  que una caren- 
cia d e  unidad sustantiva constituya u n  supuesto negativo 
previo para que esta iniciativa legislativa comience a tra- 
mitarse, no ya a tomarse en consideración o no, s ino a co- 
menzar su andadura reglamentaria, nos parece excesivo. 
El órgano que va a examinarlo es la Mesa y el tema de la 
unidad sustantiva, como antes decía el señor Lapuerta, es 
un término absolutamente ambiguo que puede dar lugar 
en algunos supuestos a decisiones arbitrarias. En todo 
caso, como decía por escrito en la defensa de  mi enmien- 
da, la pulcritud técnica no es tampoco motivo d e  rechazo 
de una proposición de  Ley, y tampoco lo debe ser en este 
caso concreto de  la iniciativa legislativa popular. 

iQué se entiende por unidad sustantiva cuando hemos 
visto proyectos de  Ley del Gobierno y proposiciones de  
Ley d e  Grupos Parlamentarios que precisamente se carac- 
terizaban por no tener unidad sustantiva? En estos casos, 
puede que se presenten enmiendas a la totalidad y se re- 
chacen, pero no hay un requisito previo de  admisión. 

La segunda enmienda, la número 4, propone la supre- 
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sión de  los antiguos apartados c )  y d), que en estos mo- 
mentos creo que son los apartados d)  y e). 

Los supuestos que contempla el provecto de  Lev en el 
informe de  la Ponencia hacen referencia a que no se ad- 
mitirá una proposición de  iniciativa legislativa popular 
cuando haya en el Congreso o en el Senado un proyecto o 
proposición de Ley que verse sobre el mismo objetivo v 
que esté en el trámite d e  enmiendas u otro más avanzado. 
Yo entiendo que aqui existe una especie de  actitud teme- 
rosa y defensiva frente a la iniciativa popular. Se puede 
dar el caso de  que coincida con un provecto o una propo- 
siciOn de  Lev, pero cada uno sigue su ritmo, su vía regla- 
mentaria; ya vendrán las enmiendas y se decidirá si se re- 
chaza porque ya hay una proposición o un provecto de 
Lev en tramitación que versa sobre la misma materia, 
pero creo que nunca puede ser causa para cercenar la ini-  
ciativa legislativa popular. Piensen ustedes, señorías, que. 
por ejemplo, el hecho de que hava un provecto de  Ley so- 
bre la misma materia en trámite en el Congreso n o  impi- 
de que un Grupo Parlamentario pueda ejercitar su inicia- 
tiva legislativa a traves de  una proposición de Lev incluso 
sobre una misma materia, o al rcvks, si hay una proposi- 
ción de  Lcv de  u n  Grupo Parlamentario, el Gobierno puc- 
d e  enviar un provecto de  Lcv sobre la misma materia. Yo 
creo que es una restricción de  esta tucnte de iniciativa Ic- 
gislativa que es la popular. que n o  tiene sentido v no cn-  
cucntra amparo n i  constitucional ni reglamentario. 

En cuanto al otro supuesto para la no admisición, con- 
sistente en que hubiese otra proposicibn de iniciativa po- 
pular de igual contenido o sustancialmente equivalente, o 
que sobre la misma materia va hubiese sido rechazada 
una proposicion, entiendo que puede haber colectivos de 
personas diferentes a aqucllos de los que emanan estas 
iniciativas legislativas. El hecho de  que u n  colectivo deter- 
minado, con una finalidad determinada, aunque coincida 
material o literalmente en su texto, hava ejercitado la ini- 
ciativa legislativa popular, en ningún caso puede suponer 
un obstáculo para que otro colectivo popular pueda (aun- 
que sea con la misma finalidad, porque. evidentemente. 
puede ser con otra distinta. v a pesar de q u e  su contenido 
sea igual) ejercitar esta iniciativa; siempre que se cumpla 
el requisito que señala la Lcv se debe admitir. 

Yo creo que con estos dos párrafos y el antiguo h). aho- 
ra e ) ,  estamos cercenando muv seriamente, y a t i x v e s  de 
criterios no  tan exactos como seria necesario, la capaci- 
dad que para la iniciativa legislativa popular reconoce el 
articulo 87.3; n o  limitemos nosotros hasta tal punto lo que 
la Constitución n o  quiso hacer. 

El señor PRESIDENTE: Con la misma prctcnsibn, es dc- 
cir, la supresión de las antiguas letras c )  y d ) ,  subsiste la 
enmienda número 7, del señor Pkrez Rovo, que entiendo 
se mantiene. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Simplcmcnte para vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Jover. 

El señor JOVER 1 PRESA: Voy a referirme a todos y 
cada uno de  los temas que han sido planteados por los di- 
ferentes Grupos Parlamentarios, empezando, porque creo 
que es el más importante, por el que se refiere a la unidad 
sustantiva. 

Se dice que la exigencia de  unidad sustantiva no tienc 
apoyatura en la Constitución; sin embargo, la simple lec- 
tura del articulo 87 deja muy claro que el legislador cons- 
tituyente, al elaborar este apartado, no quiso establecer 
directamente los requisitos que se iban a exigir para la ad- 
misión de la iniciativa legislativa popular, sino que los re- 
mitió a una Lev Orgánica. Pero este n o  es el tema impor- 
tante; el tema importante es lo que aqui se ha afirmado so- 
bre la posible existencia d e  una arbitrariedad a la hora de  
rechazar iniciativas legislativas populares como causa de 
la inexistencia de  una unidad sustantiva. Se está diciendo 
que la Mesa del Congreso v el Tribunal Constitucional po- 
dria actuar arbitrariamente, v me parece que las garantías 
establecidas en la Lcv son suficientes para evitar esos pro- 
blemas. La Mesa del Congreso tendrá muy en cuenta to- 
dos los dalos a considerar yo en todo caso, es evidente que 
para posibles problemas que puedan surgir existe el am- 
paro ante el Tribunal Constitucional v ,  por tanto, a mi ju i -  
cio, el tema queda claramente resuelto; no hay peligros de 
arbitrariedad en este sentido. 

Tampoco es u n  problema de pulcritud tccnica, señor 
Vizcava. A mi me parece que la unidad sustantiva no se re- 
fiere a esto. Es u n  tcma que puede ser resuelto, cvidentc- 
mente, por enmiendas, pero n o  es el terna que nos  ocupa. 
Y o  creo que es evidente que cuando el proyecto de Ley 
habla de unidad sustantiva, lo que estamos pretendiendo 
es, sencillamente, que a las Cortes n o  lleguen proposicio- 
nes d e  Lcv que regulen temas diversos, que lo hagan dc  
forma dcslavazada v contradictoria; scncillanicntc cso. Si 
hace falta que esto se precise, podemos llegar a acuerdos 
al respecto, pero creo que hav que dejar muy claro que la 
unidad sustantiva significa fundamentalmente eso. A este 
respecto, me parece que exigir unidad sustantiva a las 
proposiciones de  Ley de iniciativa legislativa popular n o  
es limitar la iniciativa, sino, al contrario. darles formali- 
dad, seriedad y rigor. Nosotros pretendemos -v me parc- 
cc quc. efectivamente. eso es dar rigor a la iniciativa popu- 
lar- que las Leves que puedan aprobarse a travks de este 
mecanismo tengan las mismas condiciones de  coherencia 
v sistemática que cualquier otra Lev que pueda ser apro- 
bada por las Cámaras. 

En todo caso. vo creo que en este punto podríamos 
aprender bastante de  aquellos otros paises que desde 
hace muchos años han ido desarrollando muv claramente 
este tipo de  institución, v, cn particular, podríamos recor- 
dar  lo que dice la legislación federal suiza a este respecto, 
v cito este ejemplo porque todo el mundo sabe que en la 
Confederación Helvética es donde estas fórmulas de ini- 
ciativa legislativa popular han sido llevadas hasta sus últi- 
mas consecuencias y se han utilizado realmente a fondo. 
Pues bien, sin duda mis oponentes saben que el articulo 
75 d e  la Lev Federal suiza sobre derechos políticos. pro- 
mulgada. me parece, e n  el año 1976. se refiere precisa- 
mente a este tema v requiere no solamente unidad mate- 
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rial. sino también unidad formal y define lo que es unidad 
material en términos muy similares a los que yo he utiliza- 
do. Unidad material es la aceptación de una relación in- 
trínsenca, una cohcrencia entre diferentes partes de  la 
iniciativa. 

Este es el tema tundamental y y o  creo, por tanto, que 
desde este punto de  vista no deben caber demasiadas reti- 
cencias. En todo caso, y o  propongo a los señores Diputa- 
dos que me han precedido en el uso de la palabra que si 
les parece que la expresión «unidad material» puede ser- 
vir más para indicar lo que pretendemos que la de  «uni-  
dad sustantiva», estaríamos dispuestos a adoptar una re- 
dacción de  este estilo. 

Vayamos, pues, a los otros temas que se han planteado. 
Está, en primer lugar, el tema que se refiere al apartado 
e), la previa existencia en las Cámaras, en el grado que 
fuera de  tramitación, de  otra proposición d e  iniciativa po- 
pular de  contenido igual o sustancialmente equivalente, o 
de  otra que sobre esa misma materia hubiera sido ya re- 
chazada. Bien, señor Lapuerta, aquí creo que usted tiene 
bastante razón. Es verdad que con la nueva redacción que 
sc dio en Ponencia, con la pretensión de  precisar más lo 
que se quería, se consiguió precisar más, pero en algunos 
aspectos, en cambio, se fue un poco la mano y hubo algu- 
nos problemas que no quedaron suficientemente claros. 
En ese sentido nuestra propuesta sería sencillamente vol- 
ver al texto inicial del Gobierno, pero modificado, por su- 
puesto, en  algún aspecto; volver al texto inicial del Go- 
bierno d e  manera que dijera: (cuando sean reproducción 
de  otra proposición de  iniciativa popular de  contenido 
igual, o sustancialmente equivalente, presentado durante 
la Legislatura en curso». Se trataría de  volver al texto del 
Gobierno, pero dejando muy claro que es durante la legis- 
latura en curso y sin aquel concepto de “igual o análoga», 
que era quizá demasiado ambiguo, sino de contenido 
((igual o sustancialmente equivalenteu. Esa sería la pro- 
puesta que nosotros haríamos para resolver este tema que 
creo también preocupa al señor Marcos Vizcaya. 

Finalmente, por lo que se refiere a la previa existencia 
en el Congreso o en el Senado de  un proyecto o proposi- 
ción de  Ley que trata sobre los mismos temas, o de  una 
proposición no de  Ley que ya haya sido tomada en consi- 
deración, a nuestro juicio el tema está muy claro, y no hay 
razón para oponerse a esta exigencia. 

Lo que nosotros pretendemos con esta afirmación es 
que una vez el Congreso de  los Diputados ha tomado ya 
una seria decisión, parece que la iniciación de  un proceso 
de  iniciativa legislativa popular sobre un mismo tema es- 
taría encaminado a desnaturalizar una actuación parla- 
mentaria que ya está en marcha. Si una Cámara ha toma- 
do  ya una decisión, ha aprobado ya una proposición de  
Ley o no d e  Ley, un proyecto de  Ley y está ya en plazo de  
trámite d e  enmiendas, parece ilógico -incluso a mi juicio 
sería inútil-, que se pretendiese volver sobre este tema y, 
de  esta manera, desnaturalizar un proyecto que ya se ha 
iniciado su trámite. 

En todo caso, lo que sí era cierto es que con la redac- 
ción inicial que había del texto del Gobierno, y como de- 
cía en  su apoyatura la enmienda del Grupo Mixto, tal y 

como estaba podia servir en cierta medida para prestarse 
a obstrucciones reglamentarias. Es por eso por lo que en 
Ponencia se ha precisado el tema exigiendo que haya una 
existencia de  iniciativa legislativa, previa a la presenta- 
ción de la proposición d e  Ley, y en el caso de  proyectos o 
proposiciones de  Ley que ya están en el trámite de  pre- 
sentación de  enmiendas. Es decir, que n o  se pueda utilizar 
esto por parte de  los Grupos Parlamentarios y del Gobier- 
no  como una manera de  obstruir una iniciativa legislativa 
popular. Por todas estas razones, a mí me parece, señor 
Presidente, que algunas de  las enmiendas que han defen- 
dido no tienen razón de  ser. Respecto a las propuestas 
transaccionales, resuelven en buena medida el problema 
que se plantea. 

El señor PRESIDENTE: Por parte de los enmendantes, 
en relación con las dos propuestas transaccionales, el se- 
ñor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor LAPUERTA QUINTERO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Respecto a la enmienda al apartado e), creo que se ha 
aceptado exactamente lo quc y o  decía; es decir, suprimir 
el último inciso q u e  había añadido la Ponencia, quc cs cl 
que creaba confusión; luego estamos perfectamente de 
acucrdo. 

En cuanto al apartado c ) ,  en cierta forma se ha recono- 
cido también que sería conveniente sustituir cl tkrmino 
((unidad sustantiva),, pero antes de  proponer otro análo- 
go, quería decir quc el término «arbitrio. por parte de  la 
Mesa no se ha utilizado en el sentido vulgar, sino en el 
sentido tkcnico, es decir, de n o  sujecibn a norma, y cuan- 
do  no hay sujeción a norma entra el arbitrio, que es dis- 
crecional. que es una práctica usual en lo administrativo, 
pero no lo es en el Poder legislativo. Por eso he  dicho que 
n o  era conveniente que el arbitrio se extendiera a la Mesa. 
Creo que me he expresado correcta y respetuosamente. 

En cuanto a la sustitución de  ((unidad sustantiva» por 
“unidad material., creo que algo mejora, pero tampoco 
aclara lo que quería decir el Grupo Socialista. El Grupo 
Socialista pretende que en la proposición n o  sc regulen 
materias diferentes o d e  contenido diferente; dígase así y 
quedará claro, como se hace cn los demás supuestos. Qui- 
zá conviniera reunirse un momento para hacer una redac- 
ción que fuera correcta y que recogiera esta idea. 

El senor PRESIDENTE: En principio, n o  se acepta la 
transacción que se refiere al término sustituir “sustanti- 
vau por umaterialB>, sin perjuicio de  que pueda estudiarse. 

El señor Marcos Vizcaya, en relación con este mismo 
tema y en relación con los apartados antiguos c )  y d),  tie- 
ne la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: En relación con el aparta- 
do  c) estoy esperando a ver cómo se resuelve esta redac- 
ción, que podría satisfacerme. 

En cuanto a los otros dos apartados, cuya supresión so- 
licito, no  estoy d e  acuerdo con la explicación que se me 
ha dado. Creo que en nada se desnaturaliza la iniciativa 
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legislativa de  los Grupos o del Gobierno por el hecho de  
que además del proyecto o proposición d e  Lev que estti 
en el Congreso, aunque sea en trámite d e  enmiendas, se 
presente por un colectivo popular una proposición de Lev 
de análogo contenido. ¿Que sirve para potenciar o rcfor- 
mar la posición de  un Grupo? Evidentemente, es posible y 
se utiliza para eso. Es la democracia y no entiendo por 
quti vamos a tener que impedir que 5oO.OOO personas prc- 
scntcn una proposición de Lcv apovando, por ejemplo, 
una proposicibn de  Ley de  un Grupo o un provecto de 
Lev que h a  estado e n  el Congreso o e n  el Senado. Creo 
que es un temor excesivo y que no se desnaturaliza en ab- 
soluto la función parlamentaria porque, si n o  nos gusta, se 

vota en contra de la toma e n  consideración y se acabó. 
En cuanto a las deficiencias de  las que antes me habla- 

ba el portavoz del Grupo Socialista, 1arnbii.n las tienen las 
proposiciones de los Grupos Parlamentarios y los proycc- 
tos d e  Lcv del Gobierno. Hav provcctos dc Lcy del Go- 
bicrno que n o  hav por dónde cogerlos, pci-o ahí cstan los 
tramites de enmiendas para modificar todos los errores, 
defectos, hasta las faltas de coherencia o unidad, ctcctcra. 
Yo creo quc poner unos requisitos a la in ic ia t iva  Icgisla- 

tiva popular, que n o  nos ponemos a nosotros mismos, que 
somos -por decirlo así, entre comillas- expertos e n  ma- 
teria legislativa, me parece absurdo. El hecho de quc la 
presentación dc un proyecto o una proposición de Ley e n  
el Parlamento, sea en el Congreso o e n  el Senado, sobre 
una materia determinada sea motivo para rechazar una 
iniciativa legislativa popular sobre el mismo tema, nic pa- 
rece una cautela tan excesiva que casi me atrcvcria a dc- 
cir que n o  se confia e n  esta fuente de producción legislati- 
va. 

Por tanto, mantengo la cnmicnda a espera, simplcmcn- 
te e n  cuanto a la primera, de una posible rcda 
junta. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jovcr tiene la palabra. 

El señor JOVER 1 PRESA: Gracias, señor Prcsidcntc. 
N o  si. si quizá hablando de .comunidad de contenido» 

podría satisfacer a mis oponentes. Lo digo porque n o  creo 
necesario suspender la sesión para ponernos d e  acuerdo 
sobre una redacción que creo n o  presenta problemas. 

En todo caso, y respecto a las afirmaciones hechas por 
cl señor Vizcaya, quiero decirle quc aquí n o  hav ningun 
temor a la iniciativa legislativa popular; en absoluto. Lo 
que hay es una pretensión d e  que esta iniciativa se haga 
con rigor y que se utilice para lo que se debe de  utilizar. 
Yo n o  estoy d e  acuerdo e n  que la iniciativa legislativa po- 
pular se utilice para reforzar a los Grupos Parlamentarios. 
Yo creo que no es esta su misión. Creo que no se debe 
mezclar el planteamiento d e  lo que es una democracia re- 
presentativa, que es la que actúa a través de los Grupos y 
del Parlamento, con la fórmula de  la iniciativa legislativa 
popular, que es una fórmula diferente. Insisto en que no 
hay ningún temor y, además, n o  me he referido a la pul- 
critud técnica. N o  se va a exigir a los proyectos o proposi- 
ciones d e  la iniciativa legislativa popular que tengan pul- 
critud técnica, que tampoco tienen muchas veces las pro- 

posiciones presentadas por los Grupos Parlamentarios, 
n o  es cstc el tema; es simplemente la unidad de conteni- 
do, el que no  se regulen temas que n o  tienen nada que ver 
entre si. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el senor La- 
puerta. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: Para ofrecer un 
texto: ((Cuando la proposición pretenda regular diversas 
materias carentes de homogeneidadn, o ((materias diver- 
sas que no sean homogéneas 

El señor PRESIDENTE: ¿Puede repetirlo? 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: uCuando la pro- 
posición pretenda regular materias diversasu (o diversas 
materiasn “carentes entre si de homogeneidad)). 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Jo- 
ver. 

El señor JOVER 1 PRESA: Yo creo, señor Presidente, 
que la expresión .unidad de contenidos que antes había 
indicado es suficiente, y la mantenemos en estas condi- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Si los Grupos enmendantes, es 
decir, el Grupo Popular, su enmienda número 21, y el 
Grupo Vasco, su enmienda número 3, no consideran e n  
este momento que están en disposición de aceptar la fór- 
mula transaccional, ulteriores trámites tiene la Ley y no 
hay ningún inconveniente en que se produzcan, pero en- 
tonces la transaccional no se somete a votación, puesto 
que lo que se hace es mantener las enmiendas y pensar 
más sobre esta cuestión para trámites ulteriores. 

Por tanto, en definitiva, señores, subsisten en el artícu- 
lo 5:,, en relación con el número 2, letra c), las enmiendas 
números 3 v 2 1 ,  del Grupo Vasco y del Grupo Parlamen- 
tario Popular, respectivamente, que se someten a vota- 
ción. Son idcnticas, con supresibi de  la expresión uuni- 
dad sustantivas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, ocho; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 3, del Grupo Vasco, y 21, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El Grupo Vasco, en su enmienda número 4, propone la 
supresión de las letras d )  y e) actuales, antiguas c) y d )  
del proyecto de  Ley, que son las que más se alejan, lo 
mismo propone la enmienda número 7, del señor Pérez 
Royo, y ambas se someten a votación. Enmienda número 
4, del Grupo Vasco, y enmienda número 7, del señor Pé- 
rez Royo. 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 14. 
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El señor PRESIDENTE: Quedas desestimadas las en- 
miendas números 4, del Grupo Vasco, y 7, del señor Pé- 
rez Royo. 

En relación con la letra e) del informe de la Ponencia, 
el Grupo Parlamentario Socialista ha propuesto que al 
final de dicha letra e) se suprima la expresión =de otra 
que sobre la misma materia hubiere sido ya rechazada.. 
El señor Jover tiene la palabra. 

El señor JOVER 1 PRESA: No, senor Presidente, lo que 
proponemos en realidad es un cambio en todo el aparta- 
do, con el tenor literal siguiente: «Cuando sea reproduc- 
ción de otra proposición de iniciativa popular, de conte- 
nido igual o sustancialmente equivalente, presentada du- 
rante la legislatura en curso.. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Entonces, esta le- 
tra e) daría satisfacción a la observación del Grupo Par- 
lamentario Popular y ,  con ese tenor, será sometida a vo- 
tación. 

Sometemos, pues, a votación, si les parece, toda la par- 
te del artículo que no ha tenido enmiendas, es decir, el 
número 1 ,  el número 2, letras a)  y b) y r) y el número 3. 
Estos apartados no tienen enmiendas y se someten a vo- 
tación. 

Efectuada la votación, fueron uprobudos por  rcnaninii- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados por unani- 

Sometemos ahora a votación la letra c) del número i 
midad. 

de este artículo 5." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 14; en contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra c) del 
número 2. 

Sometemos a votación la letra d) de dicho apartado. 
Solamente la d), puestoque entiendo que la votación del 
Grupo Popular en la d) será una y en la e) será otra, a la 
vista del texto ofrecido a la letra e). puesto que el Grupo 
Popular ha votado a favor de las enmiendas a la letra d),  
aunque por el otro Grupo enmendante no hay ninguna 
objeción a que se votaran conjuntamente la d) y la e), 
porque su voto va a ser idéntico, entiendo. 

Sometemos a votación la letra d) del número 2 de este 
artículo 5." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14: en contra, siete: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra d). 
Sometemos a votación la letra e) de este mismo núme- 

ro 2 del artfculo S:, con la redacción dada últimamente 
por el Grupo Parlamentario Socialista y leída por el se- 
ñor Jover, que dice textualmente: uCuando sea reproduc- 
ción de otra proposición de iniciativa legislativa popular 

igual o sustancialmente equivalente presentada durante 
la legislatura en cursou. 

Me dice el señor Letrado, y tiene razón, que al cambiar 
la redacción, el número 2 comienza diciendo: aSon cau- 
sas de inadmisión de la proposición., y empieza con sus- 
tantivos. Hechos, el incumplimiento, la carencia, etcéte- 
ra. Aquí deberíamos buscar una redacción que no crnpe- 
zara *cuando sea reproducción)), sino .el hecho de que 
sea reproducción. ... 

No quisiera agotar el tiempo de todos en esta cuestión, 
pero, si les parece, busca la Mesa una redacción. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: Si no se dice que 
en supuesto de un rechazo formal puede volverse a pre- 
sentar, ¿por qué se va a impedir? Tiene que haberse re- 
chazado por el Pleno. no por la Mesa. Se  puede volver a 
presentar. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, estamos hablando so- 
bre cuestiones diferentes. Yo planteaba el simple dato de 
que no debería empezar diciendo «cuando sea reproduc- 
ción)), sino que diga: «el que sea reproducción de otra». 
(<Son causas de inadmisión de la piuposición ... », «el que 
sea reproducción ... .. Es castellano bastante bueno, vo 
creo. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: Que este en tra- 
mitación, digo yo, porque si ha sido rechazada antes ha- 
bría que aclarar si lo ha sido por un defecto formal. 

El senor PRESIDENTE: El texto dice «el  que sea re- 
producción de otra proposición de iniciativa legislativa 
popular de contenido igual o sustancialmente equivalen- 
te, presentada durante la legislatura en curso». 

El señor Berenguer tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, es 
que con la discusibn y las coincidencias o las discordan- 
cias a veces nos armamos un mayor grado de confusión 
que el previamente existente. 
Yo lo que no  entiendo es que el señor Lapuerta, en  su 

interrupción, acaba de pedir que el texto del Gobierno 
sea perfecto. Nosotros decimos que sea el texto del Go- 
bierno del acuerdo, con las modificacioncs por otra parte 
coincidentes con algunas enmiendas presentadas. Es- 
te supuesto del apartado d) del proyecto actualmente se 
refiere a que la iniciativa haya sido popular, y hay que 
decirlo. La sustitución de «análoga» por «sustancialmen- 
te equivalente», también fue una fórmula, a mi parecer, 
feliz, hallada por la Ponencia, con la participación de los 
ponentes del Grupo Popular. Lo que pasa es que a la 
conformidad o disconformidad de lo que parccia que en 
principio era simplemente un problema de redacción, se 
están sugiriendo, por el ponente del Grupo Popular, algu- 
nas otras cuestiones. 

Si ha sido rechazada, v lo decía el  texto de la Ponencia, 
evidentemente no  puede reproducirse. Eso lo decía el tex- 
to del proyecto v lo decía el texto de la Ponencia. Aqui la 
materia se ha suscitado porque, como dice el informe dc 
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la Ponencia al tratar el tema, la discusión o la confusión se 
ha sostenido sobre el hecho d e  que si fuera sobre la mis- 
ma materia, pero con una regulación absoluta y diame- 
tralmente opuesta, podría reproducirse o no. 

Nosotros entendemos que si; búsquese una fórmula que 
así lo determine. Puede ser sobre la base del texto del Go- 
bierno o puede ser sobre la base del texto del informe de  
la Ponencia, aunque en estos momentos a mi me cabe la 
duda de  si cstamos todos de acuerdo o n o  en lo que hav 
que decir. 

El señor DE LA PUERTA QUINTERO: Creo que cstamos 
de acuerdo en lo que queremos decir. 

El señor PRESIDENTE: Si Ics parece, sometemos a vo-  
tación la letra e ) .  con la redacción dada actualmente por 
el Grupo Socialista. quc comenzará diciendo: .El hecho 
de que sea reproducción., ctcctcra. 

El señor PRESIDENTE: Queda apiohada. por tanto, la 
letra e ) ,  de conformidad con la redacción dada, y con ello 
todo el articulo 5.0 

Pasamos al articulo 6.'), que ha sulrido algunas modifi- 
caciones en base a las enmiendas 22 y 23, del Grupo Parla- 
mentario Popular. y a la número 13, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congrcso. Si SS. SS. concuerdan, que 
dichas enmiendas han sido admitidas por la Ponencia, 
queda sólo viva la enmienda número 8, del señor Pcrez 
Rovo. iPucdc somclcrsc a votación. señor Lópcz Raimun- 
do? (Asrr i t ir i i ie i r tu.) 

Dado que esia enmienda 8 hacc rcfcrcncia o e s  u n a  con-  
secuencia directa de su  enmienda número 6 al articulo 
2.0, número 5, y puesto que S. S. ahora está presente, la vo- 
tación podria ser de la enmienda 8, en relación con la n ú -  
mero 6, para as¡ podcrlas defender en el Pleno, puesto 
que n o  hemos podido votar la enmienda número 6 al ar- 
tículo 2.1) porque n o  estaba presente nadie del Grupo Mix-  
to. Con ello quiero indicar que la votacibn actual de la e n -  
mienda número 8 supone la votación de la enmienda nú- 
mero 6, para defender sus derechos de mantener ambas 
enmiendas ante el Pleno. 

Sometemos. pues. a votación las enmiendas 6 y 8 ,  del 
Grupo Parlamentario Mixto.  presentadas por el scnor Pc- 
rcz Rovo. 

E f e c l i i ~ d ~  lu vvtucivii, dio el sigriierile re~irlru~lo: Votos u 
/uvor, dos; e11 cotilru, 17; uh.ster1cioiie.s, iittu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 

Antes de someter a votación el artículo 6.O tiene la pala- 
miendas. 

bra el señor Amar. 

El senor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, vo creo que 
ha habido un pequeno error, porque en la confusión gcnc- 
ralizada de la letra e )  del artículo 5.0, al final resulta que lo 

que se ha votado era una propuesta d e  aproximación, di- 
gamos, del Grupo socialista, que, al final, no ha sido acep- 
tada y n o  está votado el texto de  la Ponencia. Yo creo que 
lo que habría que haber votado, al no ser aceptada la tran- 
sacción, era el texto de la Ponencia v n o  la transacción. 

El scrior PRESIDENTE: No hav ningún inconveniente. 
SS. SS. pueden mantener como voto particular tanto el 
texto del proyecto de Lcv del Gobierno como el texto dcl 
inlornie de la Ponencia. 

El scnor LAPUERTA QUINTERO: iQuC es lo que sc ha 
votado. la transacción o el texto de la Ponencia? 

El señor PRESIDENTE: Se ha votado la propuesta del 
Grupo Parlamentario Socialista, que difiere tanto del tcx. 
to del Gobierno como del informe de la Poncncia. 

El señor LAPUERTA QUINTERO: Enmienda " in  ~ o c c » .  

El señor PRESIDENTE: Esto era una propuesta (lin 
vote» respecto al propio texto del informe de la Ponencia. 

Los Grupos discrcpantcs que tienen enmiendas pueden 
mantener sus enmiendas, como es el caso del Grupo Par- 
lamentario Vasco, enmienda número 4. !, los que n o  tic- 
ncn enmiendas. pueden mantener como voto particular 
tanto el tcxto del provecto de Lcv del Gobierno como el 
tcxto del informe de la Poncncia, que lipura en la docu- 
mentación remitida a todos los scnorcs Diputados. 

Sometemos. pues, a votación el artículo 6." del informe 
de la Ponencia. con la nueva redacción. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad cl articulo 6."dcl informe de la Ponencia. 

Al articulo 7.1~ entiendo que quedan vivas la enmienda 
número 5, del Grupo Vasco, y la enmienda número 23, del 
Grupo Popular, salvo que cstc Grupo entienda que al ha- 
ber sido ordenado sistemáticamente, de modo distinto. el 
texto del informe de la Ponencia, ello ha supuesto la ad- 
misión de  su enmienda 23. i E s  así, scnor Lapuerta? (Ascir-  
ririiirrito.) De acuerdo. 

El señor Vizcaya ticnc la palabra e n  relación con la cn- 
micnda númcro 5 ,  de su Grupo Parlamentario. 

El scñor VIZCAYA RETANA: Gracias, scñor Presidente, 
no w v  a retirar esta enmienda porquc creo quc tcngo ra- 
zón. IRi.su.s.) 

El plazo para la recogida de firmas es de scis meses a 
partir de la notificación que hacc la Junta electoral. Como 
digo en la apovatura de mi enmienda, y o  estoy de acuerdo 
con que hava un plazo. Ahora bicn. creo que bstc n o  debe 
ser tan cerrado que n o  admita prórroga. Yo digo que se 
prorrogue por la mitad del mismo, es decir, por tres mc- 
ses, v que no sea arbitrariamcntc, por decisión de la Comi- 
sión promotora, s ino simplemente cuando exista causa 
justificada que aprecie la Junta Electoral Central. 

Existen múltiples circunstancias, en virtud de las cuales 
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un proceso de recogida de firmas puede verse alterado en 
cualquier situación por unos dias o por unos meses. No es 
fácil recoger 5OO.OOO firmas y, como digo, durante el pro- 
ceso de recogida de firmas puede haber sucesos que lo 
impidan. Por ejemplo, imagínense ustedes, por acudir a 
un caso reciente, que en el seno de la Comunidad Autóno- 
ma catalana se estén recogiendo firmas para apoyar una 
iniciativa de legislativa popular. Puede darse una situa- 
ción catastrófica como las recientes y presentes inunda- 
ciones. Lo mismo puede pasar en la Comunidad vasca o 
en la valenciana, y por esas circunstancias hay una parali- 
zación de servicios, cortes de comunicaciones, etcétera. 
Este puede ser un supuesto real y existente. 
Yo no digo que en ese caso forzosamente deba produ- 

cirse la prórroga. Lo que digo es que se permita alegar 
esta circunstancia para que la Junta Electoral Central 
pueda proceder a la concesión de una prórroga cuando se 
justifica. 

Vuelvo a tomar el ejemplo que estoy continuamente ci- 
tando, que son las proposicioncs de Ley y son los perío- 
dos de enmiendas, etcctcra. Hay unos plazos, hay unas 
prórrogas. Yo creo que en cl caso de una iniciativa legisla- 
tiva como ésta, en el proceso importante de la recogida de 
firmas, que pueda estar alterado por esas circunstancias, 
no perjudica a nadie y son causa justificada para que se 
pueda acceder a la prórroga, siempre y cuando así lo esti- 
me conveniente la Junta Electoral Central. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún turno en relación con la 

Tiene la palabra el seilor Berenguer. 
enmienda número 5? (Pausa.) 

El señor BERENCUER FUSTER El señor Vizcaya cree 
que tiene razón, yo creo que no la tiene. Eso es lo bueno 
del pluralismo democrático y del debate en las Cámaras. 

Nosotros consideramos que las razones argüidas por el 
señor Vizcaya no tienen el suficiente peso como para ar- 
gumentar en favor o para que nosotros cambiemos nues- 
tro sentido de voto en favor de su enmienda. 

Puesto que estamos hablando de proposiciones de Ley 
de iniciativa legislativa popular ante las Cortes Generales, 
es decir, un proceso de rec6gida de firmas que 16gicamen- 
te abarca todo el territorio nacional, difícilmente puede 
afectar una catástrofe a todo el territorio nacional y, por 
tanto, ser una causa que vaya a imposibilitar la recogida 
de firmas. Puede imposibilitar la recogida de firmas en un 
territorio muy localizado, pero no en el resto del territo- 
rio nacional. 

Tampoco es, en absoluto, razón suficiente la concurren- 
cia de procesos electorales en un país, como todos sabe- 
mos, en el que los plazos cuando sean prorrogables, inme- 
diata o automáticamente se convierten en plazos amplia- 
dos aab initio, (y todos los que hemos tenido algo que ver 
con los procesos ante los Tribunales de Justicia sabemos 
que los plazos se agotan cuando vence el último día del 
término ya prorrogado), para que asumamos esta posibili- 
dad de ampliación del plazo o de pr6rroga del mismo. 

Si concurren elecciones que afectan a todo el territorio ’ 

nacional, puesto que aqul estamos hablando de un ele- 
mento de participacih ciudadana y no de participación 
política, creemos que las comisiones promotoras, con in- 
dependencia de que puedan coincidir o no con la militan- 
cia o adscripción a algún Partido político, no son los pro- 
pios Partidos políticos los que tienen representación par- 
lamentaria, ya que tienen su propio mecanismo a través 
de la presentación de las proposiciones de Ley para hacer 
llegar al Parlamento sus propuestas con respecto a la ma- 
teria legislativa. 

Por estas razones, por ser difícilmente comprensibles 
los motivos que puedan afectar a todo o a una inmensa 
mayoría del territorio nacional para suspender o ampliar 
este plazo de recogida de firmas no considerando, en ab- 
soluto, que un proceso electoral pueda considerarse ra- 
zón suficiente y, por otra parte, por estimar que es tradi- 
ción en nuestro ordenamiento procesal que todos los pla- 
zos excepcionalmente prorrogables terminan convirtien- 
dose en plazos prorrogados desde el principio, es por lo 
que votaremos en contra de su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, la argu- 
mentación referente a que el motivo de una proposición 
de Ley mediante una iniciativa popular tenga que abarcar 
a todo el territorio nacional, no tiene base alguna: puede 
que sea así o no. Por ejemplo, Navarra pide a través de 
una iniciativa legislativa popular la devolución de los 
montes Aezcoa, como ya hubo aquí una proposición, y 
pide a través de esa iniciativa popular que se solucione 
este tema. Esto afecta exclusivamente a Navarra y Nava- 
rra, por ejemplo, está inclusa en esa situación catastrófica 
como ha ocurrido con las recientes inundaciones del País 
Vasco. No se me diga que éste no es un motivo de prórro- 
ga, que no afecta a los ciudadanos. Hay proposiciones de 
Ley cuyo objetivo afecta a todo el territorio nacional y 
otras que no, así de claro. 

En segundo lugar, en lo referente al proceso electoral, 
los que necesitan la iniciativa popular lo hacen con el 
acuerdo o sin el acuerdo, coincidiendo o sin coincidir con 
los Partidos políticos, pero nada impide que un Partido 
polltico movilice a sus afiliados o simpatizantes para la fir- 
ma de una iniciativa legislativa popular, al margen de que 
puedan tener la vía de la proposición de Ley. En nada per- 
judica y en nada impide la iniciativa legislativa popular el 
hecho de que haya que coincidir con los Partidos políticos 
en un determinado tema. Esto se puede ver alterado con 
un proceso electoral. 

Mantengo mi enmienda. Si fuese algo esencial que afec- 
ta a la propia iniciativa legislativa popular, me lo pensaría 
dos veces, pero es que estamos hablando de la pr6rroga 
de tres meses cuando concurra causa justificada aprecia- 
da por la Junta Electoral Central. No existe una prórroga 
consuetudinaria, ya que cuando te dan treinta días sabes 
que tienes cuarenta y cinco; pero es que aquí, si no se 
hace en seis meses, hay caducidad de la iniciativa, y esta 
iniciativa ha costado millones y cantidad de trámites. Por 
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eso creo que una prórroga apreciada v justificada por la 
Junta Electoral Central en causas determinadas no pone 
en peligro la iniciativa legislativa popular v evita daños, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren. 
Creo que en nada perjudica esta prórroga para la iniciati- 
va popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, para dúplica. 
el señor Bercnguer. 

El señor BERENCUER FUSTER: Señor Presidente, este 
no es un tema capital, no es un tema que afecte a los critc- 
rios fundamentales del provecto ni del informe de  la Po- 
nencia, pero si quiero simplemente contestarle al señor 
Vizcaya que el propio cicmplo elegido no ha podido ser 
más desafortunado, va que en el supuesto de Navarra difi- 
cilmcntc podrá tener  salida dc  la Comunidad Autónoma 
Navarra, ya que una iniciativa popular n o  sería posible en 
Navarra porque n o  existen los 500.000 electores cuvas fir- 
mas se requieren para que esta iniciativa popular tenga 
viabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate en relación 
con esta enmienda número 5. sometemos a votación dicha 
enmienda, del Grupo Parlamentario Vasco. al apartado 3 
del articulo 7.0 

Efeciiiutku lu iw/ucióir, dio el sigiiieiite re.siil/urlo: Volos tr 
fuvor, dos; eri coirtra. 13; uh.stericiorie.s, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación. en primer lugar, los apartados 1 

v 2 de  este articulo 7.0, que n o  tienen enmiendas y, dcs- 
pub, el apartado 3, sobre el que si se ha mantenido, dc- 
fendido v votado dicha cnmiciida. 

Efecriiudu Iu iwtuciciir, fiierori uprohudos por  iirrurrirriidud. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votarnos el apartado 3 del articulo 7.0 del informe de In 

Ponencia. 

Efecrirudu la iwtucióri, dio el sigiiierrre resirlrado: Votos u 
favor, 17; uhstericiorles, h s .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 7." 
En relación con el articulo 8." se aceptaron las enmien- 

das números 32, del señor Viccns, v 24, del Grupo Parla- 
mentario Popular, sustituvcndo la expresión <(folio» por 
.pliego.. Por tanto, no quedan más enmiendas en  relación 
con este artículo 8.0, que podemos someter a votación. 

Efectuada la votación. fue uprohado por iiiruiiiiriidud. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado. 
En relación con el articulo 9.0, la Ponencia ha introduci- 

d o  algunas modificaciones, pero manifiesta que no pros- 
peran las enmiendas 25 y 33, que pretendían supresiones 
en el número I d e  este articulo 9.0 

La enmienda número 33. del señor Viccns, ha sido reti- 
rada y, por tanto, sólo queda la enmienda 25, del Grupo 
Parlamentario Popular. si se mantiene. 

Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: Señor Presidente, 
esta es una enmienda menor que se refiere al apartado 1,  
al inciso ulugar v fecha de nacimiento». Creemos que cstc 
dato es innecesario, porque e n  el apartado i del artículu 
1 1  se exige una certificación que acredite la inscripción de 
los firmantes en el censo electoral como mavores de edad. 
Poner aquí la edad creemos que es innecesario. Hav una 
razón de tipo sociológico v un  poco anecdótico, y es PW 
esto puede cvitar que alguna mujer ponga su firma v iiu- 

sotros querernos dar la máxima facilidad. Esto es autcnti- 
carncntc cierto, n o  t i ene  ninguna mii,jcr inconvcnicntc  c n  
cnscñar su carnct de identidad. pero si tiene. a veces. in- 
conveniente en poner su edad, y los que hemos estado en 
la Administración hemos visto que ese dato viene rnuchi- 
simas veces n o  relleno. Por tanto, como n o  es necesario el 
dato, porque a continuación se pide en el articulo i 1 ccrti- 
ficación de la mayoria de edad, si evita que firme. aunque 
no sea más que alguna, cstimamos que el dato es innccc- 
sario. 

El señor PRESIDENTE: Inconvenientes para ellas y 

¿Turno en contra en relación con la enmienda número 
para ellos. (Risas.) 

25? (Partsa.) Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Scnor Presidente, sin 
entrar en consideraciones sobre la presunta coquetería 
que siendo hombres o mujeres les concede el señor La- 
puerta, nosotros vamos a mantener el texto del provecto 
y a votar en contra de la enmienda, ya que no es un dato 
absolutamente innecesario puesto que la elaboración de 
los censos se hace incluyendo en los mismos a todos los 
que cumplen la mayoría de edad a lo largo del año. Es 
posible que, en la fecha, h a y  un ciudadano o ciudadana 
que esté inscrito en el censo, pero que en el momento de 
recoger su firma no sea todavia mavor de edad. Por tan- 
to. la inscripción en el censo no es suficiente y, por ello, 
aunque sea una enmienda menor, votaremos en contra. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor La- 
puerta. 

El señor DE LA PUERTA QUINTERO: Una observa- 
ción. En el punto 1 del articulo 1 1  lo que pide es la 
certificación que acredite la inscripción del firmante en 
el censo como mayor de edad. luego no es que en ese año 
cumpla la mayoria de edad, sino que en ese momento sea 
mavor de edad. Por eso digo que el anterior dato es innc- 
cesario por reiterativo. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, tras este debate, va- 
mos a someter a votación la enmienda número 25. del 
Grupo Parlamentario Popular, tendente a la supresión de 
la expresión afecha de nacimiento. en este artículo 9:. 



COMISIONES 
- 2872 - 

10 DE NOVIEMBRE DE 1983.-Nú~. 84 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda re- 
chazada la enmienda 25. 

A continuación, si no tiene inconveniente el Grupo Po- 
pular, vamos a someter a votación todo el artículo 9:, 
según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
9.' 

En relación con el artículo 10, se ha introducido algu- 
na modificación técnica sustituyendo la palabra uauten- 
tificadan por la de uautenticada., que es la castellana 
correcta, y no ha sido admitida la enmienda 35, del señor 
Vicens, que, en todo caso, está retirada. 

Por tanto, podemos someter a votación el artículo 10 
que ha quedado sin enmiendas vivas. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El seaior PRESIDENTE: Queda aprobado. 
En relación con el articulo 11, señala la Ponencia que 

ha aceptado en parte la enmienda 26, del Grupo Parla- 
mentario Popular. ¿Se entiende aceptada íntegramente? 
(Asentimiento.) Y no quedan enmiendas vivas puesto que 
el sefior Vicens retira sus enmiendas números 36 y 37. 
Asimismo, ha sido aceptada la enmienda 16, del Grupo 
Socialista. 

En consecuencia, procede pasar a la votación del artí- 
culo 1 1  en su integridad, que ha quedado sin enmiendas. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda apro- 
bado el artículo 1 1  del proyecto de Ley. 

Respecto al artículo 12, la Ponencia serlala que aceptó 
el espíritu de la enmienda 27, del Grupo Popular, presen- 
tada al articulo 12. ¿Considera dicho Grupo admitida su 
enmienda 27 en relación con el articulo 12? (Asentimien- 
to.) 

En consecuencia, admitidas las enmiendas números 27 
y la 17, del Grupo Socialista, y habiendo sido retirada la 
38, del señor Vicens, procede someter a votación el artícu- 
lo 12 en su integridad ya que ha quedado sin enmiendas. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptado el artículo 12 
del proyecto de Ley. 

Asimismo en relación con el artículo 13 la Ponencia 
entiende, también, admitida en parte la enmienda 28, del 
Grupo Parlamentario Popular. ¿Lo entiende así dicho 
Grupo? (Denegacidn.) La Ponencia señala también que la 
enmienda número 9, del señor Pérez Royo, se encuentra 
admitida favorablemente al menos en la intención, pero 
ha de ser el Grupo enmendante quien lo sefiale. 

El señor Lapuerta quería intervenir en relación con 
este tema. Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor LAPUERTA QUINTERO: Se ha aceptado una 
enmienda nuestra presentada al punto 2 del artículo 13 
en el sentido de que el debate se iniciara mediante la 
lectura del documento al que se refiere el artículo 3:, 
apartado 2, b) que ha sido aceptado anteriormente. Esta 
es la justificación de nuestra enmienda; por si no hay 
nadie que defiende esa proposición. Pero en la redacción 
que se ha dado falta un punto número 3 quc senalaría 
que la tramitación debe continuarse como una proposi- 
ción normal, porque no se dice por qué procedimiento va 
a ser tramitado el resto. Por consiguiente yo creo que 
falta un punto número 3. 

Pero, además de esto, nosotros éramos partidarios de 
lo que defendía el Gobierno en cuanto a que esta proposi- 
ción no necesitara la toma en consideración. Incluso en 
la exposición de motivos el Gobierno señala expresamen- 
te que, dada la importancia de 500.000 firmas, no necesi- 
tará el trámite de la toma en consideración. En un deter- 
minado momento de la Ponencia se llegó a una solución. 
que a mí me parece óptima, que consistía en que no se 
diera el trámite de toma en consideración si no se pedía 
expresamente por algún Grupo Parlamentario, dentro de 
los quince días siguientes. Considero que era una solu- 
ción muy acertada y ahora en el informe final se ha su- 
primido. 

El señor PRESIDENTE: Senor López Raimundo, j s c  
mantiene su enmienda número 9 o se retira? 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: La retiro. 

El señor PRESIDENTE: La retira en base al informe 
de la Ponencia que ha incluido el espíritu de su enmien- 
da. 

El señor Berenguer. por el Grupo Socialista, tiene la 
palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, senor Presi- 
dente; en cuanto al primer punto de la intervención del 
señor Lapuerta, nosotros creemos que no es estrictamen- 
te necesario ya que, en todo caso, es un precepto que 
deberán establecer los Reglamentos de las Cámaras. Ya 
lo hace el Reglamento vigente del Congreso de los Dipu- 
tados al hablar en su artículo 127 de la tramitación de 
las proposiciones de Ley de iniciativa popular, que ya 
prevé que se ajustarán *a lo previsto en el artículo ante- 
rior*, es decir, en el 126, que es el que regula la tramita- 
ción de las proposiciones de Ley. 

De la segunda parte de la intervención del señor La- 
puerta parece deducirse que se mantiene como voto par- 
ticular el texto de lo que era el proyecto del Gobierno. En 
primer lugar, he de hacer una matización de carácter 
previo. No es cierto que en la exposición de motivos del 
proyecto se diga que, dada la importancia de las 500.000 
firmas, no hace falta la toma en consideración de la pro- 
posición de Ley. Es cierto que se hace una mención a 
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que, puesto que así está en el provecto, se le dará el 
trámite de  los proyectos de Lev por considerar -v así lo 
estimaba el Gobierno y no lo ha estimado nuestro Grupo 
Parlamentario desde el punto de vista exclusivamente 
técnic- que la iniciativa legislativa popular era una 
iniciativa perfecta; es decir, que no hacía falta el acto de  
ratificación de las Cámaras. Pero desde e l  punto de vista 
t6cnico esto no es así, y este fue el motivo por el que 
nuestra enmienda fue aceptada c introducida en la re- 
dacción actual del articulo 13 en el informe de la Ponen- 
cia. 

Hay una iniciativa perfecta, que es la que se regula en 
el número 1 del articulo 87 de la Constitución, que es la 
que corresponde al Gobierno, al Congreso v al Senado, 
pero no a los Grupos Parlamentarios, como en algunas 
de las redacciones que del texto constitucional se dio en 
la Ponencia v creo recordar que en esta propia Comisión 
Constitucional, en el sentido de que se les daba iniciativa 
a los Diputados v a los Senadores, con la intención de 
asemejarnos a lo que establece la Constitución italiana. 

El número 1 del articulo 87 de la Constitución concede, 
insisto, la iniciativa legislativa perfecta al Congreso, al 
Senado y al Gobierno. Los número 2 v 3 sc refieren a la 
iniciativa para promover proposiciones dc Lcv. En e l  nú- 
mero 2 corresponde a las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas, v el número 3 se refiere a una Ley Orgánica 
que regulará la iniciativa legislativa popular, que es lo 
que desarrolla 6sta que estamos debatiendo en este mo- 
mento. 

Por consiguiente. la iniciativa legislativa popular o la 
iniciativa legislativa de las Comunidades Autónomas no 
es una iniciativa perfecta. sino que precisa de una trami- 
tación. Igual que no es pertecta la que tienen los Grupos 
Parlamentarios. Pueden realizar sus propuestas. pero 
esas propuestas han de ser ratificadas por el Congreso o 
por el Senado. 

Desde el punto de vista exclusivamente técnico, esta es 
la solución más adecuada de acuerdo con nuestro orde- 
namiento jurídico, de  acuerdo con la interpretación del 
artículo 87 de la Constitución y con la regulación que el 
propio Reglamento del Congreso establece en su articulo 
127, anteriormente citado, ya que estarnos hablando de  
una materia reglamentaria y consideramos mucho más 
oportuno no establecer normas reglamentarias en una 
Ley que no tiene el carácter de  Reglamento. En efecto, el 
artículo 127 del Reglamento de  la Cámara establece que 
la tramitación de  las proposiciones de Lev, tanto las pro- 
cedentes de las Comunidades Autónomas como las proce- 
dentes de la iniciativa legislativa popular, han de ser 
sometidas a los mismos trámites que las proposiciones 
de Ley de  los Grupos Parlamentarios, es decir, a la toma 
en consideración. 
Por todas estas razones, insisto. de caracter cxclusiva- 

mente técnico y reglamentario, v n o  por otras razones, es 
por lo que mantenemos el texto del informe, reflejo e n  su 
primer apartado d e  una enmienda de  nuestro propio Gru- 
po Parlamentario v votamos e n  contra, e n  su caso, si es 
que as¡ se mantiene, del voto particular propuesto por el 
Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
puerta. 

El señor LAPUERTA QUINTERO: La exposición de mo- 
tivos, efectivamente, dice: “Recogidas las firmas exigidas, 
se inicia la tramitación parlamentaria, con la particulari- 
dad de  que, al ser la iniciativa popular, por mandato cons- 
titucional. perfecta, n o  cabe la toma e n  consideración por 
el Congreso ..... Es decir, por de  pronto, si procede, dada la 
importancia de 500.000 firmas de votantes españoles, que 
se Ic di. por lo menos una presunción de tramitación. Por 
eso, cabria una solución intermedia, que es la que se pro- 
puso e n  un determinado momento por la Ponencia: que 
se diera el trámite d e  la toma e n  consideración, que en el 
fondo actuaria entonces como una enmienda de totalidad, 
sólo en el supuesto de que lo pidiera algún Grupo Parla- 
mentario y si no  se hubiera formulado tal petición en 
tiempo reglamentario, entonces quc pudiera pasar dircc- 
t a m c n t c  u cstudio e n  Comis ih .  Creo  q u e  csu enmienda 
podria mantenerse. Además de anadir cuál es la tramita- 
ción, aunque se diga que se presupone, pero ahora se su- 
prime v e n  el provecto del Gobierno se mencionaba. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bcrcn- 
gucr para última duplica, e n  relación con este tema. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, para 
primera dúplica. 

El señor PRESIDENTE: iPara primera? No:  ha habido 
una intervención. una ri.plica v una dúplica. Tiene la pala- 
bra cl señor Bcrcngucr. 

El señor BERENGUER FUSTER: En relación con el pri- 
mer tema. creo que está suficientemente debatido. Si el 
Grupo Popular insiste, e n  cuanto a lo que es el resto de la 
tramitación parlamentaria, n o  tenemos inconveniente e n  
incluir, con las modificaciones consecuentes al haber 
aprobado nuestra enmienda en el párrafo 1 v no el texto 
del provecto del Gobierno, un  apartado número 3 q u e  di- 
jera: «La tramitación parlamentaria será la establecida en 
los Reglamentos del Congreso v del Senado para las pro- 
posiciones d e  Lev., quitando <<con carácter general. v 
<<con las excepciones referidas en el apartado anterior», 
ya que en el párrafo anterior n o  se establece ninguna ex -  
cepción según la redacción que ha salido e n  el informe d e  
la Ponencia. 

Insistimos en que consideramos que es innecesario, 
pero si al Grupo Popular le hace feliz la aceptación de  su 
propuesta ... (El  serior LAPUERTA QUINTERO: No es preci- 
sutrieiite la felicidud lo yire rios produce . )  

El señor PRESIDENTE: Yo creo que, e n  definitiva, n o  
hay una propuesta concreta. Lo que hay es una expresión 
del Grupo Popular, e n  el sentido d e  que puede considerar 
la oportunidad de  mantener, como voto particular para el 
Pleno del Congreso, aquellas partes que se han suprimido 
del artículo 13 del provecto de  Lcv del Gobierno, para su 
introducción en este artículo 13, que se ha redactado de 
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nuevo en el informe de  la Ponencia. Eso se hará o no se 
hará, en su caso, a juicio del propio Grupo Parlamentario. 

En conclusión, pues, podemos, ya  que no quedan cn-  
miendas, someter a votación el artículo 13, tal como figura 
en el informe de la Ponencia, sin perjuicio de que. dado 
que se ha modificado el proyecto de  Ley del Gobierno, los 
Grupos Parlamentarios puedan mantener criterios coinci- 
dentes con el redactado inicial del proyecto. 

Efectiruda la votación, dio el sigirierite resirltado: Votos u 
favor, 14; en cori~ru, cirutro. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 13 
del provecto de Lev. 

En relación con el artículo 14, no existían enmiendas y 
se ha hecho una redacción por el informe de  la Ponencia. 
No si. si el informe que tienen ustedes dice, en la tercera 
línea: ((podrá reiniciarlau. es decir: .La iniciativa Icgislati- 
va popular que estuviese en traniitación en una de las Cá- 
maras en el momento de producirse la disolución de es- 
tas, podrá reiniciarla ... m. Debe decir: upodrá reiniciarse». 
(Aseritirriienro.) 

El artículo 15 tambien ha tenido algunas modificacio- 
nes terminológicas y tampoco tenía enmiendas. 

El artículo 16 v la Disposición derogatoria tampoco tc- 
nían enmiendas. 

Si les parece, con los textos del informe de la Ponencia, 
sometemos a votacih los artículos 14, 15 v 16 v Disposi- 
ción dcrogatoria, que n o  tenían enmiendas v siguen sin tc- 
nerlas. 

Efectiruda la votucióri, fireroii uprohudos por irriuriiiiiidud. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados dichos ar- 
ticulos y Disposición dcrogatoria. 

Pasamos a la discusión de la exposición de motivos. Tic- 
nc la palabra el señor Berengucr en relacibn con la cxpo- 
sición de motivos. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Prcsi- 
dente, para decir que habría que modificar la cxposicibn 
de motivos, al haber variado el artículo 13, en el párrafo 
que ha sido citado anteriormente por el señor Lapuerta. 

La exposición de  motivos del proyecto decía: URecogi- 
das las firmas exigidas. se inicia la tramitación parlamen- 
taria, con la particularidad de que, al ser la iniciativa po- 
pular ... u, etcétera. Es decir. todo este párrafo habría que 
suprimirlo, dejando exclusivamente su primer inciso. 

El selior PRESIDENTE ¿En que párrafo, señor Beren- 
guer? 

El señor BERENGUER FUSTER: El antepenúltimo. 

El señor PRESIDENTE En la página 12 del texto ciclos- 
tilado del informe de  la Ponencia, el párrafo que está en 
medio de  dicho folio, que dice: #Recogidas las firmas exi- 
gidas ... n, ¿cuál sería la modificación? 

El senor BERENGUER FUSTER: URecogidas las firmas 
exigidas, se inicia la tramitación parlamentaria)), punto y 
seguido. A partir de éste continuaría: «Cabe señalar)> -se 

suprime «igualmente»- ((que el decaimiento de los traba- 
jos parlamentarios e n  curso que es resultado de la disolu- 
ción de las Cámaras, puede no afectar ... u - e n  lugar de 
«no afectan-, en consonancia con la nueva redacción 
dada al articulo 14. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. <Alguna obscrva- 
ción más en relación con la cxposicibn de motivos? (Puii- 

su.) Sometemos, pues, a votacibn, con esta corrcccibn se- 
ñalada, la exposicibn de motivos íntegra del proyecto de 
Lcv Orgánica reguladora dc la iniciativa lcgislativa popu- 
lar, con las modificaciones propuestas. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 
dc motivos con esa redacción y con ello dictaminado en 
su totalidad el provecto de Ley Orgánica reguladora de la 
iniciativa legislativa popular. 

- DICTAMEN SOBRE LA PROPOSICION DE LEY DE 
ADICION DE U N  NUEVO ARTICULO A LA LEY DE 
AMNISTIA 

El señor PRESIDENTE Pasamos al siguiente punto del 
orden del día, que se refiere al dictamen del informe de la 
Ponencia sobre la proposición de Ley de adicibn de un 
nuevo artículo a la Lcv de Amnistía. Este dictamen ha sido 
encargado a esta Comisión, con competencia legislativa 
plena. por la Mesa del Congreso. oída la Junta de Portavo- 

Si examinamos el informe de la Ponencia, wrcmos quc 
a dicha proposición de Lcv se presentaron únicamcntc 
dos enmiendas. del Grupo Parlamentario Popular y del 
Grupo Parlamentario Socialista, respectivamente. La Po- 
nencia ofrece un texto que tiene en cuenta ambas enmicn- 
das, las cuales, como dice el informe de la Ponencia, consi- 
dera aceptadas transaccionalmcntc. Por tanto, la proposi- 
ción de Lcv ha quedado sin enmiendas en este trámite, sin 
perjuicio de  que, dado que sblo hubo estos dos Grupos de 
cnmendantes, si hav algún Grupo que desee intervenir en 
relación con esta proposición de  Ley, lo puede hacer en el 
trámite reglamentario de explicación de  voto, que se haria 
a continuación de  su aprobación, porque teniendo en 
cuenta que es una proposición de Lev de  iniciativa de un 
Grupo Parlamentario, ese Grupo Parlamentario, lógica- 
mente, no presentó enmiendas v ahora se le ofrece un tex- 
to en algún modo modificado. 

En definitiva, el informe de la Ponencia sugiere que no 
hay enmiendas vivas en relación con esta proposición de 
Ley y podemos proceder a la votación de la misma. 

ces. 

El sehor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presidente, para 
una cuestión de  orden. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presidente, me en- 
cuentro en la situación siguiente. Nosotros, que fuimos los 
autores de esa proposición, no conocemos, yo en particu- 
lar, el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Eso tiene que solucionarse in- 
mediatamente, señor López Raimundo. (Por el señor Letra- 
do de la Comisión se procede a la entrega al señor López Rai- 
mundo del texto de la Ponencia. Pausa.) 

Sometemos, pues, a votación, al n o  haber enmiendas vi- 
vas, el texto del informe de la Ponencia, que supone la adi- 
ción de un artículo 1 1  bis a la Ley de Amnistía, haciendo 
la observación de que el título completo deberia hacer re- 
ferencia a la fecha exacta de la citada Ley de Amnistía, 
para saber de qué se trata. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la proposición 
de Ley según el informe de la Ponencia, y, en consecuen- 
cia, dictaminado el ya hoy proyecto de Ley sobre Modifi- 
cación de la Ley de Amnistía con competencia legislativa 
plena, del cual se dará traslado a la Mesa del Congreso 
para su ulterior remisión a la Cámara Alta  y debate poste- 
rior. 

- PROPOSICION NO DE LEY SOBRE CONTROL PAR- 
LAMENTARIO DE LAS AUDITORIAS Y OTRAS MEDI- 
DAS DE INSPECCION SOBRE MEDIOS DE COMUNI- 
CACION SOCIAL 

El señor PRESIDENTE Finalmente, entramos en el últi- 
mo punto del orden del dia, debate sobre la proposición 
no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar, titulada .Sobre control parlamentario de las audito- 
rías y otras medidas de inspección sobre los medios de co- 
municacióon socialB. 

Conforme dispone el Reglamento, tiene la palabra, por 
el Grupo proponente, el senor Aznar López. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El Grupo Parlamentario Popular presentó en su día 
ante el Congreso de los Diputados una proposición no de 
Ley por la que se regulaban con criterios objetivos las 
ayudas estatales a la Prensa. Se decía entonces y se re- 
cuerda hoy en la exposición de motivos de esta proposi- 
ción no de Ley que la libertad y la independencia de la in- 
formación se gana dia a día, y por ello hemos de propo- 
nernos todos profundizar constitucionalmente en la mis- 
ma, evitando que pueda ser conculcada tanto de forma in- 
directa como directa. 

Pues bien, ésta es también la intención de esta proposi- 
ción no de Ley sobre control parlamentario de las audito- 
rías y otras medidas de inspección sobre medios de comu- 
nicación social, que engarza perfectamente en la forma y 

en el fondo con el espíritu que anima el artículo 20 de 
nuestra Constitución, propio sin duda de una sociedad li- 
brc > pluralista. En dicho articulo 20, contenido en la Sec- 
c.ion 1.4 del Capítulo 11 del Titulo 1 de nuestra Constitu- 
c.ton, relativo -y conviene recordar esto- a los derechos 
fundamentales y a las libertades públicas, se reconoce y 
se protege entre otros el derecho a la libertad de pensa- 
miento, de información, de creación, de difusión, y se ga- 
rantiza el respeto al pluralismo social en general y, en par- 
ticular, al reflejo de ese pluralismo social en los medios de 
comunicación dependientes del Estado, lo que por cierto 
diariamente n o  es debidamente cumplido por el Cobier- 
no. 

A través de nuestra proposición, lo que pretendemos es 
que ni este Gobierno ni ningún otro pueda conculcar el 
artículo 20 de la Constitución, ni por métodos directos ni 
por métodos indirectos, o, lo que es igual, se trata de de- 
fender exactamente la sociedad libre y pluralista que que- 
remos y en la que creemos. Una sociedad pluralista como 
comunidad abierta a la información general necesita cada 
vez más informaciones políticas, económicas y culturales 
que procedan del mayor número de fuentes posibles, lo 
cual quiere decir sencillamente que no hay sociedad plu- 
ralista sin medios de comunicación social libres y, en defi- 
nitiva, que no hay sociedad libre sin libertad de informa- 
ción y sin libertad de expresión. También quiere decir 
que todo método o instrumento que vaya dirigido a pro- 
ducir coacción o debilitamiento directo o indirecto de la 
libertad de los medios de información es algo que va esen- 
cialmente en contra de la libertad social, de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, y, como tal, 
debe ser denunciado con toda claridad. 

Conviene recordar a estos efectos -la historia así lo de- 
muestra- que toda sociedad que haya cedido en la defen- 
sa de una información libre y plural ha terminado per- 
diendo la libertad entera y verdadera. Pero, además, se- 
ñor Presidente, todo ciudadano tiene derecho a ser debi- 
damente informado, como también se recoge en el artícu- 
lo 20 de la Constitución. Y convendremos todos, o yo creo 
que podemos convenir, en que esa información no puede 
existir sin que previamente se den al menos dos requisitos 
fundamentales, como son el libre acceso a las fuentes de 
información y la libertad de expresión propiamente di- 
cha. 

En la sociedad de nuestros días, definida por la interde- 
pendencia, cualquier intento de coacción o acoso por el 
poder público al ejercicio legítimo de una libertad tiene 
inmediatos reflejos sobre otras muchas libertades y pue- 
de afectar sin duda al mismo fundamento de la sociedad 
libre. De este modo, la libertad de información compren- 
de también la libertad de expresión y de opinión, como 
consecuencia ambas de la libertad individual de pensa- 
miento, y ejercer presión sobre la primera de ellas impli- 
ca sin duda ejercer presión también sobre las demás. 

Ha sido siempre propio de los que han realizado prácti- 
cas totalitarias, o los que tienen tales intenciones, coartar 
la libertad de información o controlarla de manera abso- 
luta y sabemos bien que han perecido las sociedades li- 
bres. 
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Para los que defendemos una sociedad de libertades, el 
cabal entendimiento de esto es fundamental, como lo es 
también saber que la defensa de la libertad de expresión, 
la libertad de información y la libertad de cada uno de los 
medios de comunicación es justamente lo contrario que 
aferrarse al monopolio informativo, al monopolio econó- 
mico o al monopolio ideológico, tan querido aún por algu- 
nos. 

En la sociedad contemporánea un Poder público deci- 
dido a intimidar a una Prensa libre tiene multitud de re- 
cursos a su disposición. De igual modo que el reconoci- 
miento de un derecho a la autonomía política puede abor- 
tarse de hecho por carencia de una autonomía financiera 
real, así la plasmación constitucional de la libertad de in- 
formación y de expresión puede ser papel mojado si se 
utilizan medios de presión o de investigación irregulares, 
cuya última finalidad no puede ser otra que la de conse- 
guir un monopolio ideológico e informativo. 

Por otra parte, y como es sabido, las nuevas tecnologías 
de la información posibilitan el ejercicio dc u n  control so- 
cial abusivo, que supone un grave riesgo para la perviven- 
cia del propio sistema democrático. 
Y todo ello, señor Presidente, nosotros entendemos que 

es tanto más cierto en aquellos paises en los que, como en 
el nuestro, los Gobiernos no se deciden a admitir la exis- 
tencia de sistemas plurales de comunicación por televi- 
sión, aunque ello suponga no dar cumplimiento a senten- 
cias del Tribunal Constitucional sobre la materia, o se nie- 
gue a regular, como ya ha pasado de manera objetiva, las 
ayudas estatales a los medios de comunicación, o intenta 
manipular los Medios de Comunicación Social del Estado, 
que sufragamos todos los contribuyentes, o de alguna ma- 
nera amenaza a los medios de información con Leyes de 
información impropias de una sociedad y de unos medios 
de comunicación libres. 

En consecuencia, nosotros entendemos que correspon- 
de al Parlamento, por expresar de forma integral el plura- 
lismo de la sociedad, velar por la salvaguardia de las liber- 
tades, frente a las intromisiones del Ejecutivo o frente a 
cualquier intento, por parte de éste, de coacción o de inti- 
midación en el ejercicio de esas libertades. 

En consecuencia también, nosotros queremos que toda 
investigación de carácter financiero o económico de que 
puedan ser objeto empresas periodísticas privadas o los 
Medios de Comunicación Social del Estado requiera que 
el Gobierno, justificándolo debidamente, solicite al Con- 
greso previa autorización para proceder a las labores de 
investigación que pretenda, que sea esta Comisión Consti- 
tucional del Congreso la que conceda o no esa autoriza- 
ción, dando audiencia a los interesados o afectados y que, 
si finalmente la autorización es concedida por esta Comi- 
sión, sea el Tribunal de Cuentas, sólo él y no ningún otro 
órgano, institución o empresa privada, quien pueda reali- 
zar tales investigaciones. 

Esta es la filosofía de esta proposición no de Ley que, 
vuelvo a reiterar, tiene como exclusiva finalidad salva- 
guardar el cumplimiento del artículo 20 de la Constitu- 
ción y la independencia de los Medios de Comunicación 
Social, de todos y cada uno de los medios de comunica 

ción y de todos y cada uno de los miembros que trabajan 
en esos medios de comunicación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE De conformidad con lo dispues- 
to en los artículos 194 y 195, hago notar a SS. SS. que la 
presente proposición no de Ley n o  ha sido objeto de en- 
miendas. Por tanto, procede dar la palabra a los Grupos 
Parlamentarios presentes que deseen utilizar el turno pre- 
visto en el articulo 195, número 1. 

iGrupos Parlamentarios que deseen intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos de 

intervención prevista en el articulo 195.1, no como Grupo 
enmendante, sino como Grupo que no ha presentado en- 
miendas a esta proposición de Ley, tiene la palabra el se- 
ñor De Gregorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Efectivamente, para oponerme, en nombre del Grupo 
Socialista, a la proposición no de Ley objeto de debate. 
Son varios los motivos que tenemos para mantener esta 
oposición. En concreto, a nuestro juicio carece de justifi- 
cación y presenta aspectos de inconstitucionalidad y de 
ilegalidad y, por otra parte, se nos antoja inoperante e in- 
necesaria. 

El primero de los motivos a que aludía es que. a nuestro 
juicio. carece totalmente de justificación. El Grupo Popu- 
lar pretende unir de una forma artificial, y eso por em- 
plear un  calificativo respetuoso, el régimen de inspección 
fiscal y tributaria de las empresas periodísticas con la de- 
fensa de la libertad de expresión. Parece innecesario insis- 
tir en que el Partido Socialista es, por lo menos, tan respe- 
tuoso como el que más en materia de libertad de expre- 
sión y del derecho de la información. Estamos convenci- 
dos de que las empresas privadas relacionadas con el 
mando de la comunicación tienen una incidencia esencial 
para lograr una adecuada libertad de expresión, que una 
sociedad como la nuestra debe exigir y promover. Es más, 
es un principio asumido prácticamente por todos, y tam- 
bién por el Partido Socialista, que el Estado ha de ayudar, 
incluso, a las empresas periodísticas privadas para refor- 
zar sus recursos financieros, para hacer más extenso y via- 
ble el pluralismo informativo. Pero de esta postura no 
puede desprenderse que el Estado otorgue un régimen de 
inspección distinto a las empresas periodísticas cuando se 
trata de inspeccionar y comprobar sus medios económi- 
cos y financieros. 

Es preciso distinguir dos facetas claramente diferencia- 
das en este tema. Una, lo que la empresa periodística pri- 
vada tiene en común con toda sociedad mercantil, esto es 
su ánimo de lucro. En este sentido, pienso que las empre- 
sas periodísticas privadas son las primeras interesadas en 
la transferencia de su gestión económica puesto que afec- 
tan a las reglas de una economía basada en la libertad de 
mercado. Pero cosa distinta al régimen mercantil de la so- 
ciedad editora es la elaboración periodística del producto 
que lanzan al mercado, que es precisamente la que debe 
ser objeto de las garantías necesarias para que los princi- 
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pios constitucionales de libertad de expresión y derecho 
de la información queden suficientemente protegidos. 

Entrando ya en el contenido de la proposición no de 
Ley que se debate, encontramos, como antes anunciaba, 
que es inconstitucional, es ilegal, es inoperante y es inne- 
cesaria. Empezando por los aspectos constitucionales, el 
tema que se propone supone una clara quiebra del princi- 
pio de igualdad ante la Ley previsto en el artículo 14 de 
nuestra Constitución. Consideramos que la sociedad espa- 
ñola no acabaría de entender por qué a las empresas pe- 
riodísticas y, en ciertos aspectos a los profesionales de la 
información, se les excusa del procedimiento ordinario 
que en materia fiscal y tributaria es exigible a todas las 
personas físicas y jurídicas del país. Reduciendo al absur- 
do la proposición no  de Ley que se propone, el mismo de- 
recho tendría cualquier empresa privada o particular, que 
desarrollara su actividad en cualquier campo de las liber- 
tades públicas reconocidas en nuestra Constitución, a que 
se le arbitrase medidas análogas respecto a sus obligacio- 
nes fiscales y tributarias. 

Por otra parte, de aprobarse la proposición no de Ley 
propuesta también se estaría vulnerando el articulo 97 de 
la propia Constitución. Las facultades de que goza la Ha- 
cienda pública en materia de inspección fiscal y tributa- 
ria. según el ordenamiento jurídico vigente, se verían limi- 
tadas tan drásticamente que al Ejecutivo sólo le quedaría 
la posibilidad de solicitar autorización a la Comisión 
Constitucional, mediante escrito dirigido a la Mesa del 
Congreso. Pero, además, la autorización que la Comisión 
Constitucional puede otorgar después de los prolijos trá- 
mites que marca la proposición no de Ley, es una autori- 
zación muy especial. No es para que el Gobierno pueda 
ejercitar, por fin. su actividad fiscalizadora, sino que serán 
funcionarios del Tribunal de Cuentas quienes efectúen la 
fiscalización. La vulneración del articulo 97 de la Consti- 
tución sería evidente al privarse al Gobierno del ejercicio 
de la función ejecutiva y de la potestad reglamentaria que 
el preccpto constitucional le otorga. 

La proposición no de Ley del Grupo Popular tiene, a 
nuestro juicio, un tercer motivo de inconstitucionalidad, 
o quizá sea el revés del motivo anterior. También vulne- 
ra el artículo 66 de la Constitución, al pretender que el 
Congreso de los Diputados sustituya al Gobierno. Dicho 
artículo dispone que las Cortes Generales, entre otras 
actividades, controlarán la acción del Gobierno. La pro- 
posición supone no un control, sino una auténtica suplan- 
tación del Gobierno, otorgando al Congreso unas atribu- 
ciones que corresponden claramente al Poder Ejecutivo. 

Otro motivo, y éste es de carácter legal, que hace invia- 
ble la proposición no de Ley propuesta, es el relativo a la 
prevista intervención del Tribunal de Cuentas. Conside- 
ramos que el Tribunal de Cuentas no está para eso y 
estando considerado por la Constitución como el supre- 
mo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 
económica del Estado, así como del sector público, no 
parece propio que se ocupe del detalle, del detalle entre 
comillas, de la inspección financiera de las empresas pe- 
riodísticas privadas. Ello es todavía más evidente si tene- 
mos en cuenta la Ley Orgánica que establece las normas 

reguladoras del Tribunal de Cuentas y, en especial, los 
artículos relativos a sus competencias, funci6n fiscaliza- 
dora y enjuiciamiento contable. Y una proposición no de 
Ley, evidentemente, no puede vulnerar lo dispuesto en 
una Ley Orgánica respecto a competencias y atribucio- 
nes del Tribunal de Cuentas, porque incurriría en mani- 
fiesta ilegalidad. Por supuesto, el Poder judicial ha de 
intervenir en esta materia, pero ha de ser del modo pre- 
visto en nuestro ordenamiento jurídico, al que luego me 
referiré. 

En otro orden de cosas, he de recordar que el Grupo 
Popular propone un procedimiento según el cual, desde 
que la Hacienda Pública se propone ejercitar sus faculta- 
des inspectoras en los supuestos contemplados hasta que 
de hecho pueden iniciarse, han de sucederse una serie de 
trámites, que incluyen el de audiencia a las entidades o 
empresas afectadas, que llevaría, desde luego, varias se- 
manas o incluso meses en completarse. Y en este tiempo, 
hasta el más lego en la materia -y el más lego en la 
materia puedo ser yo mismo- tiene la intuición y hasta 
el convencimiento de que cualquier empresa o contri- 
buyente individual puede hacer auténticas maravillas 
con los datos que pretenden ser objeto de inspección. Nos 
tememos que la situación con que se encontrarían los 
funcionarios del Tribunal de Cuentas al realizar la ins- 
pección, siguiendo la proposición no de Ley, distaría mu- 
cho de la del momento en que por el Gobierno se solicitó 
aquella autorización. Por ello, el procedimiento que se 
propone, además de no estar justificado, haría en la prác- 
tica totalmente inviable el ejercicio de las facultades ins- 
pectoras a que en materia fiscal y tributaria está someti- 
da cualquier entidad o particular en nuestro país. 

Pero es que, además, se trata de un procedimiento in- 
necesario. En la cuestión previa a la proposición no de Ley, 
el Grupo Popular argumenta que se deben articular, y 
cito textualmente, los debidos controles para que las téc- 
nicas intervencionistas no puedan ser instrumentadas co- 
mo medios de coacción sobre las empresas periodísticas 
o los profesionales de la Prensa. Esto es evidente, y lo 
compartimos plenamente. Pero resulta que en nuestro 
Derecho positivo ya están perfectamente articuladas las 
acciones legales y jurisdiccionales tendentes a evitar que 
el Ejecutivo infrinja de cualquier forma el ordenamiento 
jurídico, incluso que ejerza sus facultades administrati- 
vas para fines distintos de los fijados por aquél. 

Las acciones basadas tanto en las infracciones como en 
la denominada desviación de poder, deben ser estimadas 
en la propia via  administrativa conforme a los artículos 
48 y 115 de la Ley de Procedimiento Administrativo y, en 
todo caso, abren la vía jurisdiccional contencioso-admi- 
nistrativas, conforme al artículo 83 de la Ley Regulado- 
ra, o previamente, en su caso, ante la económico-admi- 
nistrativa. 

Indudablemente que todo Poder ejecutivo suele come- 
ter irregularidades jurídicas. En un Estado democrático 
de Derecho como el español, las infracciones esporádicas 
que se cometan no dan lugar, a nuestro juicio, a mostrar 
la desconfianza que la proposición no de Ley rezuma 
hacia el Ejecutivo, sea éste del color político que fuese. 
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En todo caso, para invalidar las infracciones de la Admi- 
nistración contamos con las garantías del Poder judicial, 
que por Ley y por convencimiento estimamos que deben 
tener la última palabra. 

En resumen, todos los Grupos de esta Cámara hemos 
de profundizar en materia de libertad de expresión, que 
es la mejor forma, entre otras, para no quedarnos sin 
libertad a secas, pero no mediante medidas como las 
propuestas por el Grupo Popular, que por las razones 
expuestas tendrá nuestro voto negativo. 

El señor PRESIDENTE: El Reglamento de la Cámara 
sefiala que una vez concluidas las intervenciones previs- 
tas en el artículo 195, la proposición será sometida a 
votación. 

Podemos abrir un trámite, pero no es el previsto regla- 
mentariamente; es decir, el trámite del Pleno es exacta- 
mente el mismo que estamos aplicando aquí, y textual- 
mente el Reglamento lo sefiala así, porque, en todo caso, 
a la intervención del señor Aznar le sucederá otra de 
algún Grupo, y siempre estamos con que alguien tiene 
que terminar una intervención, y resulta igual en casi 
todos los casos, el Grupo que contesta y otro que contesta 
a su argumentación. 
Yo rogaría [que aplicáramos literalmente el Reglamen- 

to, que es para lo que estamos y, por tanto, que señalára- 
mos que una vez concluidas las intervenciones la propo- 
sición será sometida a votaci6n. Como en este caso no 
hay enmiendas no procede la aceptación o no de las mis- 
mas. 

De todos modos, tiene la palabra el senor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ Sé muy bien que el tenor lite- 
ral del Reglamento es el que el señor Presidente ha ex- 
puesto con toda claridad, lo que ocurre es que también el 
Reglamento determina en el artículo correspondiente que 
el Presidente tiene la facultad de ordenar el debate, con 
arreglo a su superior y mejor criterio, sin duda. Por tanto, 
en una materia de la trascendencia de ésta yo rogaría al 
señor Presidente que, en virtud de esa facultad, estableci- 
se un posible turno de réplica o de dúplica, en el bien en- 
tendido que evidentemente alguien tiene que terminar, y 
que si depende de la buena voluntad, por lo menos de 
este modesto Diputado, se terminará en el plazo más bre- 
ve posible. 

El señor PRESIDENTE Los únicos que parecen haber 
perdido las facultades de terminar son los Presidentes de 
Comisión, que está demostrado que no terminan nunca 
nada. 

En definitiva, señor Aznar, no tengo inconveniente en 
ello, vamos a hacerlo con la mayor brevedad posible y, 
desde luego, lo que no quisiera en ningún caso es que es- 
tando pendiente una interpretacibn de la Presidencia del 
Congreso, como me consta, en relación con la aplicación 
del artículo 73, que es al que S.S. ha hecho referencia, 
cuando el Reglamento señala debates tasados y estando 
pendiente esa interpretación, que este acto de hoy no sea 
el precedente, puesto que tendremos que sujetarnos a di. 
cha interpretación. 

El señor Aznar tiene la palabra y, a continuación, el se- 
ñor De Gregorio. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muy agradecido, señor Presi- 
dente. 

De la intervención del señor De Gregorio, por el Grupo 
Socialista, cabe decir varias cosas, y la primera de ellas es 
que lamentablemente parece ser que el espíritu y el áni- 
mo que nos animaba al presentar esta proposición no de 
Ley no ha sido debidamente advertido, al menos por el se- 
ñor De Gregorio. 

El señor De Gregorio dice que, en primer lugar, nuestra 
proposición no de Ley carece de justificación, ya que esta. 
blece una relación, dique establece una relación, digamos, 
de exclusividad entre lo que es una inspección fiscal y los 
medios de comunicación. No hay relación de exclusivi- 
dad; las inspecciones fiscales ordinarias son las inspeccio. 
nes fiscales ordinarias, y yo de eso sé algo, y las extraordi. 
narias son extraordinarias, y de eso n o  sé nada, pero algo 
me suena. 

Lo que se dice en la proposición no de Ley se refiere a 
las extraordinarias y auditorías que tienen carácter ex- 
traordinario y no, por tanto, a la inspección fiscal ordina- 
ria del Estado, del Ministerio de Hacienda, Financiera y 
Tributaria, que puede ejercer normalmente por métodos 
corrientes a cualquier persona jurídica o persona física en 
el ejercicio de sus facultades. 

Sabemos claramente ya, de lo expuesto por el senor De 
Gregorio, que los medios de comunicación privados no 
tienen otra finalidad que el ánimo de lucro. No defienden 
la probabilidad social, no defienden la probabilidad infor- 
mativa, no reflejan las opiniones de la sociedad, única- 
mente se remiten, trabajan con ánimo de lucro, que pro- 
bablemente el señor De Gregorio se haya olvidado de de- 
cir que habrá que desterrar. 

Ha advertido el señor De Gregorio que nuestra proposi- 
ción es inconstitucional por vulnerar el artículo, entre 
otros, 66 de la Constitución, en el que dice que las Cortes 
Generales justamente controlan la acción del Gobierno; 
más constitucional, imposible, de lo que se trata es de que 
esta Comisión controle la accibn de un Gobierno y que el 
Parlamento controle efectivamente la acci6n de ese Go- 
bierno. Además, es que lejos de ser inconstitucional o de 
faltar al tenor constitucional, es que lo respeta, porque 
justamente el artículo 20, en su número 3, dice: aLa Ley 
regulará la organización y el control parlamentario de los 
medios de comunicación social dependientes del Estadon. 
La Ley regulará la organización y el control parlamenta- 
rio, por tanto, no hay en absoluto -refiriéndose la propo- 
sición no de Ley a los medios de comunicación social del 
Estado, entre otros- ningún matiz de inconstitucionali- 
dad. 

Hace referencia a que no es función del Tribunal de 
Cuentas el realizar lo que se propone en la proposición n o  
de Ley. Pues ya me dirá usted, señor De Gregorio, qué es 
función, en definitiva, del Tribunal de Cuentas, o para qué 
quieren ustedes el Tribunal de Cuentas. Entre el Tribunal 
de Cuentas y Arthur Andersen, por ejemplo, nosotros, a 
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estos efectos, nos quedamos con el Tribunal de Cuentas, 
con respeto para todo el mundo, por supuesto. 

En cuanto a otro inconveniente que había puesto el se- 
ñor De Gregorio, como es el de causar perjuicio a las fa- 
cultades inspectoras, puesto que en las facultades de la 
Inspección Financiera y Tnbutaria, si se computan los 
plazos a que da lugar la proposición no de Ley, se puede 
dar lugar, digamos, de alguna manera a falseamientos por 
parte de las empresas en cuestión de los datos que pue- 
den ser sometidos a la Inspección Financiera y Tributaria, 
nada más lejano de la realidad, primero, porque la Inspec- 
ción Financiera y Tributaria, y de eso sé algo, no se nutre 
por profesionales que no se enteran de lo que va el asun- 
to, y evidentemente entre que a un contribuyente se le re- 
quiere, el contribuyente acude, y se examinan los docu- 
mentos, pasan plazos, y se pueden hacer muchas cosas o 
no, pero, desde luego, lo que no  es licito c's sentar ya el 
prejuicio de que esas cosas se van a hacer; en la propia 
inspección se determinará si las cosas se han hecho o no, 
pero quede claro que no es por causa de esta proposición 
n o  de Ley por las que se pueden hacer, sino que también 
por el trámite normal de la inspección. 

En cualquier caso, señor Presidente, creo que los he- 
chos son tercos y los hechos no son ni de un color ni de 
otro; los hechos son los hechos y o se está en defensa de 
los medios de comunicación social, de la pluralidad infor- 
mativa, y de la sociedad libre, o no se está por eso, y no se 
vengan a poner excusas jurídicas o constitucionales que 
son absolutamente inciertas. 

Tanto que ha hablado el Partido Socialista de defender 
la transparencia, que la practique, y empezaremos a ver y 
a comprobar que algunas de las éticas y de las morales 
que se nos predican van siendo de hecho realidad. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Gregorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: El Grupo Popular 
pretende darnos una lección sobre libertad de expresion. 
Sobre eso no voy a abundar, no es materia de esta propo- 
sición no de Ley presentada por el Grupo Popular, y creo 
que, además, el Grupo Popular no nos puede dar leccio- 
nes al Grupo Socialista, independientemente de que el 
Grupo Socialista tampoco se las puede dar al Grupo Po- 
pular. Vamos a dejarlo en un empate, vamos a dejarlo en 
llevar esta materia y esta discusión a donde corresponda, 
pero que no es este el momen to, en la proposición no de 
Ley objeto de este debate, cuando podemos entrar en 
toda la amplia gama de matices y, en definitiva, de defen- 
sa, suponemos que por los dos Grupos, de la materia de li- 
bertad de expresión. 

Quiero salir al paso muy brevemente, porque creo que 
es un turno que está abusando del criterio del señor Presi- 
dente, de algunas afirmaciones que hacia el señor Aznar. 
, Primero, métodos ordinarios, métodos extraordinarios. 
Señor Aznar, aquí lo que se pretende es que la empresa 
periodística privada, en cuanto empresa privada, en cuan- 
to sociedad mercantil, y luego me referiré a su ánimo de 
lucro y otras facetas que tiene su actividad, tenga el mis- 

mo régimen fiscal y tributario que cualquier otra empre- 
sa, que cualquier otro ciudadano español; no vemos razo- 
nes de peso para que con esta filosofía se vulnere el prin- 
cipio de igualdad de los españoles ante la Ley cuando se 
refiere a las empresas periodísticas privadas. No se me 
ocurre llegar a tanto, ni muchísimo menos. 

Empresas periodísticas privadas con ánimo de lucro. 
Indudablemente, y aquí volvemos a lo de antes, a la liber- 
tad de expresión, a todo lo que esto supone, y creo que lo 
he dicho en mi anterior intervención. Lo que hago es dife- 
renciar dos cosas: una, lo que la empresa periodística tie- 
ne de sociedad mercantil y, por tanto, como sociedad 
mercantil por definición del Código de Comercio y por 
definición lógica de la sociedad comercial o industrial, es 
su ánimo de lucro. Eso es un aspecto empresarial al que 
esta proposición n o  de Ley se refiere. Otra cosa es. y creo 
que también lo mencionaba en mi intervención, el pro- 
ducto que saca al mercado, que ahí sí que habrá que me- 
dir todas las garantías, y no en este momento a través de 
esta proposición no de Ley, todas las medidas que sean 
suficientes y necesarias para que la libertad de expresión 
y el derecho a la información queden suficientemente 
protegidos. 

Se pretende suplantar al Gobierno. Otro de los motivos 
de inconstitucionalidad que alegaba es la vulneración de, 
en este momento no  me acuerdo qué artículo de la Consti- 
tución, que otorga al Gobierno las facultades inspectoras 
y las facultades ejecutivas en la materia. 

El Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas está, 
por supuesto, para unos cometidos muy importantes y 
muy especificos, y si me hace usted recorrer los artículos 
de la Ley Orgánica reguladora del Tribunal de Cuentas, lo 
podemos ver; puede intervenir en determinados supues- 
tos, pero en otros no puede intervenir. Por ejemplo, con- 
forme al articulo 4.0, 2, de su Ley Orgánica, al Tribunal de 
Cuentas corresponde la fiscalización de las subvenciones, 
créditos, avales u otras ayudas del sector público, percibi- 
das por personas físicas o juridicas. Sin embargo, no po- 
drá intervenir, porque lo dice el artículo 16 de la propia 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, e n  el enjuiciamien- 
to de, por ejemplo, B) las cuestiones sometidas a la juris- 
dicción contencioso-administrativa; D) las cuestiones de 
índole civil, laboral, o de otra naturaleza, encomendadas 
al conocimiento de los órganos del Poder judiciaj. O sea, 
que el Tribunal de Cuentas pensamos que está para unas 
cosas, que tiene unos cometidos muy importantes, y des- 
de luego no está, y lo decía también en mi intervención, 
para entrar en el .detalle* de inspeccionar las finanzas de 
una empresa privada. 

Respecto a los plazos. La Inspección efectivamente avi- 
sa y da unos plazos, pero los plazos sabemos cuándo em- 
piezan, pero no cuándo acaban. Aquí, señores, el Cobier- 
no hace una proposición, hace una solicitud de inspec- 
i ó n  a la Mesa del Congreso, la Mesa del Congreso la tras- 
lada a la Comisión, la Comisión tarda en reunirse, por Fin 
se reúne, por fin concede autorización, y por fin, después 
de concedida la autorización, van los funcionarios del Tri- 
bunal de Cuentas a hacer la inspección que, desde luego, 
y lo decía también en mi intervención, y lo reitero ahora, 



- -  2880 - 
COMISIONES 10 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NúM. 84 

creo que no sólo han pasado unos dias, han pasado inclu- 
so meses; luego la situación contable-financiera, o la mate- 
ria que hubiera sido objeto de inspección sería diametral- 
mente diferente. 

En definitiva, quizá vuelva al principio, libertad de ex- 
presión, sí; ayuda a la empresa privada para que se haga 
más fuerte, todas las posibilidades de comunicación y, en 
definitiva, el derecho de información, también. Pero no 
mediante estas proposiciones no de Ley, que no tienen 
absolutamente nada que ver con esa materia de libertad 
de expresión, sino con aspectos exclusivamente rnercanti- 
les de la empresa periodística. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Procede la votación, pues, de la 
proposición no de Ley íntegramente, puesto que no han 
sido presentadas enmiendas a la misma. Pausa.) 

Queda rechazada la proposición no  de Lcv del Grupo 
Popular, a que hace referencia el orden del dia. 

Con ello hemos concluido, a hora cercana a intcrnpcsii- 
va, la Comisión. 

En relación con la legislación de uhabcas corpusu v de 
comparecencia, rogamos a los Grupos que no han dcsig- 
nado a los ponentes, que lo hagan a la mayor brevedad 
posible para que puedan comenzar sus traba,jos, que difí- 
cilmente podrá ser la semana que vicnc, puesto que cs 
una semana intensa de Pleno, pero al menos si autoconvo- 
carse o convocarse por esta Presidencia para la siguicntc 
semana del presente mes. 

Muchas gracias a todos y se levanta la sesión. 

Eran las dos horus y cuureniu rninictos de la /urde. 
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